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AI comenzar, con la solemne apertura de los Tribunales, 
el nuevo año judicial, debe el Fiscal del Tribunal Supre- 
mo, por disposición del Estatuto, dar cuenta en una Me. 
moria del resultado del precedente, tomando como fuente 
principal de información las que reglameritariamente y so- 
bre puntos concretos, deben redactar los Fiscales de las Au- 

iencias. 
Noto Fise 

cales proporcionan, por ber sua Lrauaius enarlo y uuJetivo 
reflejo de la vida judicial y dt miento de la delin. 
cuencia, así como valioso expon observaciones y ex- 
periencias que se procurará.resumir ordenadamente a con- 
tinuación, agregando, pc rte, esta Fiscalía las que es- 
time indispensables sobr ntenido gie aquélla's, con la 
mayor sobri&ad. para QUC este documento prepondere 

' lo que los Fiscal1 
Son autores is de la: 
Albacete.-E. LUIS banz bandoval. 
Alicante.-D. Francisco. segelles Ñiguez. 
Almería.-D. Joaquín Ruiz de Luna. 

' Avda.-D. Enrique de Leiva Suári 
Badajoz.-D. José Gómez Dégano. 
Barcelona-D. Alberto I,ópez Colmenares 
Bilbao.-D. José Seijas Azofra. 
Burgos.-D. Luciano Suárez Valdé 
Cáceres.-D. Ramón Gascón Cañizares. 

:.-D. Francisco Gaztelu Oneto. 
I1ón.-D. Joaquín Díaz Merry Cejuela. 

,.,ad Real.-D. Fernando González Lavín. 
Coi.u&.-D. Pedro de A. Garcia Hernández. 
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Cuenca.-D. Luis Felipe Mena Pérez. 
Germa-D. Antono García Valdecasas. 
Granada.-D. José González Donoso. 
Guada1ajara.-D. Antonio Reo1 Suirez. 
Hue1va.-D. Urbano Moreno Igual. 
Huesca.-D. Luis Riera Ainsa. 
Jaén,-D. Alfonso de Lara y Gil. 
León.-D. Vicente González García. 
Lérida.-D. Alfonso Carro Crespo. 
1,ogroño.-D. Abelardo Moreiras Ne 
Lzcgo.-D. Antonio Codesido Silva. 
Mcí1aga.-D. Feliciano Laverón Rebc 
Murcic ;elipe Cardiel Escudero. 
O? ensc ringel Ricardo Ibarra García. 
Ovied~. ,. Francisco de Carbia y Riirr- 

Pnlencta,.-D. José Pérez y Pérez. 
Palma.-D. Diego Egea Molina. 
Las Palmas.-D. Juan Clemente GorL,,,,, y Belied. 
Pamp10na.-D.. Gabriel Cayón Duomarco, 
Pontevedra.-D. Rafael Alonso y Pérez Hickman. 
Salamanca.-D. José Sanz Tablares. 
San  Sebdstzán.-D. José María Carit 
Santa Cruz.-D. Alfredo Muñoz y $ illo. 
Santander.-D. Rafael Losada Azpia 
Sego.rita.-D. Luis Gredilla Ubierna. 
Sevilb.-D. Manuel Gandarias Blan 
So&.-D. Juan Cipriano Fernández Gallego 
Tar~ago&.-D. ~ ; i s  Solano Costa. 
Terziel.-D. Luis J: Rubio Díez. 
To1edo.D.  Fernando Gil Mariscal. 
Valen&.-D. Leopoldo Castro Boy. 
Vztoria.-D. Julián Iñiguez Gutiérre- 
Zamma.-D. Leonardo Bris Salvador. 
Zarago~a.-D. Pedro de la Fuente Pertegaz. 
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FUNCIONAMIENTO DE LAS AUDII 
JUZGADOS Y FÍSC~ALIAS 

idos de 
llares y 

-No estuvo completa durante el año la ~ l a n -  
tilla de b~a~istrados. Casi todo el año estuvo solo el Fiscal, por 
habersk concedido la excedencia voluntaria al Teniente. En 
la provincia, actuaron tres o cuatro Jueces titulares, estando 
servidos los demás por los municipales, en su mayoría le* 
trados. 

ALICANTE.-La Audiencia ha tenido casi constante; 
mente cubierta su plantilla, si bien con cambios de persoe 
nal. La Fiscalía servida sólo por el Fiscal, pues los Aboga* 
dos Fiscales prestan otros servicios fuera de la capital. De 
los quince Juzg; la provincia, sólo cuatro estuvieron 
servidos por t i t ~  algunos de ellos tampoco tienen s~ 
cretario. 

AL~~rÚA.-Completo el número de Magistrados, la 
Audiencia se desenvuelve normalmente. En la Fiscalía sólo 
el Fiscal. De nueve Juzgados que hay en la provincia, sólo 
uno está servido por titular. 

AVILA.-Funcionó la Audiencia con dos Magistrados, 
por hallarse el tercero ausente en otro servicio. La Fiscalía 
completa, simultaneando el Teniente Fiscal SU función con 
la Jurídico-Militar. Los Juzgados en su mayoría regentados 
por los Municipales, 

BADAJOZ.-~~S~ completa la plantilla de la Audiencia, 
no hubo retraso en el despacho. La Fiscalía tiene cinco fun. 
cionarios en su plantilla; nunca tuvo, durante el año, su 
dotación de personal, siendo el Fiscal el único que perma. 
neció en- ella constantemente. De los quince Juzgados de 
la provincia sólo prestaron servicio dos titulares; otros cua- 
tro que tieneq designado titular, por ausencia de éstos, es. 
tuvieron servidos por los Tueces municipales, así como los 
restantes que se encuentran vacantes;' dos de ellos, que cae 



. 
recen también de ~ecreiario, llevan un funcionamieeto 
anormal. . 

BARCELONA.-La Audiencia funciona normalhente, si 
bien con la mitad, aproximadamente', de los Magistrados 
de su olantilla. En la Fiscalía existen cinco vacantes en la 
actualidad, pero hubo durante el año a que se refiere la 
Memoria mayor número de vacantes y como, además, al* 
gunos Abogados Fiscales están adscritos a otros servicios, 
resulta que sólo seis de ellos dedican su actividad a los ser- 
vicios propios de la Fiscalía. Son numerosas las vacantes en 
los Juzgados, por lo que, dado el gran volumen de asuntos 
que se tramitan, su funcionamiento es deficiente, a pesar 
del buen deseo de los Jueces Municipales que desempeñan 
los Juzgados vacantes. 

BILBAO. -~~S~  completa la  plantilla de la Audiencia, se 
prosigue el servicio con toda normalidad. La Fiscalía tame 
bién tiene normalizado su servicio, con un Abogado Fiscal 
ausente en comisión de servicio. Los Juzgados de la capid 
tal y provincia funcionan con regularidad, estando pro* 
vistos todos los de la capital, si bien el titular de uno de 
ellos no lo rige actualmente, por encontrarse en otra comi- 
sión: de los cuatro Juzgados de fuera de la capital, dos 
están vacantes y uno, aunque tiene nombrado- Juez, se en- 
cuentra militarizado. 

Bu~~os.-Tiene vacantes de Magistrados esta Audien- 
cia, si bien desenvuelve normalmente sus servicios, por la 
gran actividad y competencia de los que actúan. La' Fis. 
a l í a  tiene vacante el cargo de Abogado Fiscal. De los doce 
partidos judiciales de la provincia, siete están regentados 
por sus titulves y cinco por Jueces municipales, en su mae 
yoría legos. . . 

CÁCERES.-Se hallan vacantes varias plazas de Magis. 
trados y militarizado el Presidente de la Provincial en Grae 
nada. Durante el año continuó la Fiscalía con el Fiscal y el 
Teniente Fiscal, y en la actualidad con sólo el primero. De' 
los trece Juzgados de la provincia, sólo cinco están servidos 
por sus titulares, por estar vacantes o militarizados los ti. 
tulares de los restantes, lo que, unido a la falta de Secreta* 
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rios judiciales en algunos de los Juzgados, ha ~roducido res 
trasos y anormalidades. 

CÁD1z.La Audiencia funciona normaln or es+ 
tar casi completa la plantilla de Magistrados. b n  la Fiscad 
lía actuó solamente el Fiscal, pues durante el año sólo unos . 
cuantos días actuó el Teniente Fiscal, qu& se encontró des- 
empeñando otros cargos. Los Juzgados de Instrucción de 
la provincia. se encuentran en no buen estado, pues sólo 
cuatro de ellos tiene Juez titular, teniendo el de la capital 
mucho retraso. 

, CASTELLÓN pleta la dotación de Magistrados. 
En la Fiscalía solo el Fiscal, por encontrarse el ~ e n i e n t é  
militarizado. Vacantes los Juzgados en su mayoría, pues 
sólo tres tuvieron juez titular, resultando seis vacantes: 
todos desenvuelven normalmente. su cometido. 

CIUDAD REAL.-E~ la Audiencia falta un Magistrado. 
La Fiscalía funciona con un solo Fiscal. De los diez luz* 
gados de la prov'incia, sólo uno estuvo casi todo el año re. 
gentado por titular. 

C Ó R D O B A . L ~  Fiscalía ha estado casi todo el año ser* 
vida por dos funcionarios. -La mayor parte de los Juzgados 
de la provincia están desempeñados por Jueces municipales, 
por encontrarse militarizados los titulares, lo que hace de- 
ficiente la instrucción sumarial. 

Co~uÑ~.-Funciona la Audiencia e n  términos aue el 
Fiscal se cree obligado a rendir un caluroso homenaje a sus 
dignos Magistrados. La Fiscalía estuvo servida por tres fune 
cionarios. llevando al día el des~acho de los asuntos. Fund 
cionaron bastante bien los Jiizgados de la provincia, a pe. 
sar de estar en su mayoría vacantes de hecho; no obstante, 
hubo necesidad de recurrir al nombramiento de Tueces es. 
peciales tan pronto como eri un Juzgado sin titular surgía 
un asunto de gravedad o importancia. 

CUENCA.-La Audiencia, que durante algún tiempo 
tuvo que suspender su actuación por no tener Fiscal, en 
cuanto se posesionó el único Fiscal que en ella actúa. reanii. 
dó el despacho de los asuntos, que se encuentra al corriente. 
Los ~uzgados de la provincia son ocho y sólo dos están 
servidos por sus titulares, produciéndose en los restantes 



inconvenientes, a pesar de la buena voluntad de los Jue- 
ces municipales. 

GERONA.-NO ha estado completa durante el año la 
plantilla de Magistrados, pero la Audiencia ha desenvuelto 
bien, aunque con ,alguna dificultad, sus asuntos. El funcio. 
namiento de los Juzgados adolece de  faltas que provienen 
de la interinidad en que la mayoría se encuentran, pues, 
aun estando todos provistos, en sólo dos actúah sus titula- 
res, por encontrarse los demás militarizados, en ~iscalías de - Tasas, Tribunal de  la Masonería, etc. 

GRANADA.-Tiene la Audiencia algún retraso en el 
despacho de sus asuntos debido especialmente a la suspene ' 
sión de los juicios, pues habiéndose señalado seiscientas se* 

. 

senta y nueve vistas, se suspendieron trescientas trece, y 
a la morosidad de los defensores o acusadores en el despa- 
cho de los asuntos, en los trámites en que intervienen. En 
la Sala de lo Civil se susvenden casi siempre la vistas la 
pimera vez que se señalan, celebrándose en segundo seña* 
lamiento con o sin letrado. La Fiscalía, a pesar de que to* 
dos sus funcionarios simultanean su cargo con algún otro, 
despacha rigurosamente al día, sin que haya un solo asune 
to atrasado. El funcionamiento de los Juzgados en la pro- 
vincia continúa siendo, con muy raras excepciones, premio* 
so y descuidado, por no poner ninguna atención los Jueces 
municipales que los'regentan y el poco celo de los escasos 
Secretarios de carrera que haya en ellos; 14 militarización 
de los Jueces propietarios hace que atiendan exclusivamente 
a la función judicial castrense, salvo cuatro de ellos que la 
simultanean con la ordinaria. 

GUADALAJARA. - La Audiencia retrasó- durante algún 
tiempo su normal despacho, unas veces por no haber fun- 
cionario alguno en la Fiscalía y otras por carecer de Se- 
cretario y hasta de personal auxiliar, pero dentro del mis. 
mo año quedó normalizada la situación y al día el despa- 
cho de lo; asuntos. La Fiscalía, servida por un solo funcio- 
nario que eventualmente prestaba servicio, puesto que des- 
empeñó, al mismo tiempo, una comisión en Madrid; no 
obstante, pudo desenvolver con puntualidad el despacho de 
la Fiscalía. De los Juzgados de ia provincia sólo tres están * 



' serviilos, adkrablemente. por funcionarios de carrera; l a  
,siete restantes están, de hecho, desempeñados por los Jue- 
ces municipales y sólo uno de éstos funciona normalmente. 

HUELVA.-~~ encuentra la Audiencia al día en el des- 
pacho de sus asuntos, merced al celo y competencia de sus 
hincionarios, uno de cuyos Magistrados no presta servicio, 
por encontrarse en otra comisión fuera de la capital. En la 
Fiscalía actúan sólo dos de los cuatro funcionarios que cons- 
tituyen su plantilla, habiendo sido frecuente el cambio de 
hincionarios durante el año. Algunos de los Juzgados no 
funcionan con normalidad, por no encontrarse servidos por 
sus titulares. 

HUESCA.-Funcionó la Auchencia, casi toa0 el año, 
con su plantilla de Magistrados completa, pero vacante la' 

, Secretaría y escaso el personal auxiliar; no obstante, no  se 
han observado retrasos ni deficiencias. La Fiscalía, con un 
solo funcionario, ha desenvuelto con puntualidad su traba- 
jo. Los Juzgados de la provincia están, en su mayoría, sin 
personal titular, tanto de Jueces como de Secretaries, lo que 
exige la revocación de numerosos sumarios. 

JAÉN.-L~ Audiencia, que consta de dos secciones y 
seis Magistrados, aunque ,sólo tres de ellos prestan servicio, 
desenvuelve normalmente el despacho de las diez mil cau- 
sas que tiene en tramitación; en el año a que se refiere la . 
Memoria se han suspendido doscientos cuarenta y seis de 
los trescientos sesenta juicios que se habían señalado, por 
distintas causas justificadas, una de ellas la enfermedad del 
Único Fiscaleque actuó. La Fiscalía, servida por un solo fun- 

. cionario de los cinco que forman su plantilla, sufre el retra- 
so consiguiente, a pesar del gran esfuerzo que se ha reali- 
zado para despachar el número posible de causas corrien- 
tes y cerca de cuatro mil sumarios' por delitos comunes in- ' 
coados o terminados dúrante el período rojo. De los trece 
Juzgados de Instrucción de la provincia, sólo cuatro se en- 
cuentran servidos por Jueces titulares, observándose nota- 
bles deficiencias en la instrucción de los sumarios. 

LEÓN.-L~ Rudiencia ha desenvuelto sus asuntos con 
alguna irregularidad, por la falta de personal, especialmente 

. en la Secretaría, coincidiendo con el notable aumento de 



trabajo que nuDo en ei año; la instalación de la Audie--:- 
carece de las rnini diciones d e  decc 
que pueden exigi la Fiscalía taml 
pues el Abogado biscal estuvo todo el año ausente en comi- 
sión de servicio y el cargo de Fiscal Jefe estuvo algún tiem- 
po vacante, por lo que se encontraba s ó b  el Teniente Fiscal, 
que simul 1 de Justicia mi' 
le había a ia labor en ext . . 

. toria e in t t~ ,~ , .  .,, L,,LZ Juzgados de la provincia, sólo dos 
están servidos por su titular, lo que, en la instrucción de los 
sumarios origina serias perturbaciones ; para el despacho de. 
finitivo de asuntos civiles. tienen prorrogada jurisdicción en 
tres juzgados de la provin ,S tantos Jueces dos 
de las provincias de Salal Zamora. 

LÉR1~~.-Durante el año se ha llegado a normaltzar come 
pletamente el funcionamiento de la Audiencia, a pesar de 
la falta de personal de Secretaría; la instalación de la Au. 
diencia no sólo es indecorosa. sino insuficiente, puesto que 
hasta de Sala de 'niéndose que celebrar los 
juicios en la Dipu 21, sita al otro extremo de 
la ciudad. La Fiscaiia tiene al dia sus asuntos. Hasta últimos 
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de 1941. no hubo ningún Juez de carrera al frente de los 
Juzgados, pues aun teniendo titular tres de ellos, estaban 
auc iilitariza 

Ño.-Fi ~n un D do, 
Presidente interino, y dos lvlagistrados suplentes, despachan- 
do aquél todas las ponencias y desenvolviendo con puntua- 
lidad-todo el trabajo. La Audiencia, instalada 'en un viejo 
edificio que fué alhóndiga. carece de los locales indispensa- 
bles y de ornato y mobilia a Fiscalía, comple- 
ta su plantilla, se desenv~ alidad, sin que en 
caso alguno haya excedido los terminos legales para el des- 
pacho de los asuntos. De los nueve ruzgados de la provincig 
sólo uno ha tenido Juez de carrera, faltando también en el 
de la ;apital Secretario titular: el estado de los Tuzgados es 
verdaderamente lamentable, pues los Juect :ipales que 
de hecho los sirven, faltos de competenci atienden a 
sus asuntos personales que al Juzgado. 

LUGO.-Es laudable la Iábor desarrollada por la Au- . 
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diencia, que tiene completa su d~tación de Magistrados, pero 
carente en abs~luto de Oficiales de. Secretaría. La Fiscalía . 
ha despachado sin retraso alguno los asuntos que ing 
aun siendo muy numerosos, por el único funcionallu vY= . 

' pues lo de su se encontraron ausentes 
nisión c servicios. De los once Juzgados de la 

provincia sólo cuatro tuvieron Jueces titulares, lo que moti; 
vó imperfección en 1c .íos, que se trar 
num&rables defectos ) , motivando r n ~  
nes que no lograron buuaaiiar10~. 

MÁ~A~A.-Completa la dotación gistrados de las 
dos Salas. hubiera tenido normal di rimiento de no 
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se ha  do venciendo el retraso, que en breve quedará totai- 
mente vencido, a pesar de seguir-faltando dos Abogados Fise 
cales. Cuatro ruzgados de la provincia tuvieron Jueces ti. 
tulares ausent! desoinpeño de sus funciones jurídico- 
militares Y ot in vacantes, resultando deficientisimo 

en todo 
el funcionamiellLu estos Juzgados servidos por Jueces mu- 
nicipales, que lto pone 'momer 

1 i Mu~~~A.-runciona la Audiencia normalmente. y sin 
, 

retraso, faltando sólo un Magistrado e e las Secciones. 
La Fiscalía ha actuado casi todo el 1 Fiscal 
Jefe por estar vacante, hasta que se ~ I Y V ~ J V  ZiIIcIV de este 

.año, uno de los cargos de Abogado Fiscal; los otros dos 
funcionarios de su están ausentes en comisión de 
otros servicios; ha  des~achado con ~untualidad los asuntos 
ingresados, aun siendc 
la provincia sólo tres 
siete por los municipales, not 
retrasos iniustificado-s. 
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ORENSE.-La Auuiencia funciona con normariaad, dese 
pachándose todos los ; dentro de los términos legales. 
La mitad del año e s t ~  ida la Fiscalía sólo por el Fis. 
cal Jefe y el resto pot =, . , ,~~mo y el Abogado Fiscal, per. 
maneciend~ el Teniente ausente en comisión de otros servi. 
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~ ~ L L L L  .,,,,.an de la Fiscalía en los sumarios y aun así, 
adolecen de grandes deficiencia: 

OVIEDO.-Ha sido normal e Au- 
diencia. La Fiscalía. servida casi  ocio ei ano hulu por el Fis- 
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rio despachar, además de los asuntos de índole gubernati- 
va, más de tres mil sumarios y la asistencia a casi todos los 

por esta 
~narios, 

lebraron .. La mayor parte de 1 - .  
iicios q1 
ieces de . 4 , -  

ie se ce 
la prov 

os dieci, 
i pesar c 

ocho 
le lo 

, L 

J1 ntiniían militarizados, a 
cual el tuncionamiento de los Tuzgados ha sido normal. , Q 

PALENCIA.-L~ Audiencia despachó sus asuntos con pmn- 
tualidad, faltando uno de los Magistrados; la Fiscalía servi- 
da sólo Dor el Fiscal Jefe, despachó también sus asuntos den- 
tr S término legales. Sólo el Juzgado de 1, 1 es. 
ti! ido por Juez de carrera y los seis restar :stu- 
vieron por los Jueces municipales, lo que, unido ai notable 
increment delincuencia, ha producido alguna anor- 
malidad e . . archa de los Juzgados y deficiencias en la . 
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cretario de la Audiencia, pusieron al corriente por la 
intervención personal de dos señores Magistrados Fis- 
calía, sólo ha actuado.un funcionario, asistido de lga. 
do Fiscal sustituto durante algún tiempo, despachándose 
tol de los términos legales. 'Los Juzga- 
do iormalmente, con la única excep- .. 
CIGL. u r r  J e  MahSll, qUc carece de Tuez v de Secretario ti. 
tulares. 
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la mkma. La Fiscalía, completa su plantilla, ha desarrollado 
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su labor normalmente y sin retraso algune. De los Juzga- 
dos, sólo dos están servidos por funcionarios titulares 
cantes los demás, observándose en algi éstos de 
cias sumariales que exigen frecuentes revocaciones. 

JPLONA.-Es normal el funcionamiento de las Salas 
udiencia,.sin que se observe retraso alguno. La Fiscad 

iia estuvo regida durante la mitad del año por el Teniente 
Fiscal y el resto por éste y el Fiscal Jefe, desp 
malmente cuantos asuntos ingresaron. De 10 
dos de la provincia, dos están regidos por Jueces municipa. 
les y otro lo estuvo parte del año: en estos Juzgados se ha 
notado deficiencia u omisión en la tramitación de los su* 
marios, pero nunca retraso Dor falta de celo, manifestando . 
los Jueces municipales alidad y 

PONTEVEDRA.-Es el func 
diencia, uno de cuyos ivlagistrados se encuentra ausente en 
comisión de otro servicio. Durante el año no ha habido en 
la Fiscalía fiincionario alguno de su plantilla, y estuvo ser- 
vida sucesivam mero po 
se y después pi de La C 

.un Abogado Fiscal sustituto, si bien la intervencion de este 
ha sido en pocas causas y de escasa importancia; no ha su- 
frido el despacho retraso alguno. De los doce Juzgados de 
la provincia, siete están regidos Dor Tueces munici~ales. 

4.-Cor 
resto, I . . 

se nore 
Juzga* . . 

Oren- 
:ión de . , 

prime- 
ningiin . .. 1ño y v, 

incidente sürgió en el tuncionamiento de los servicios judi. 
ciales. La Fiscalía actuó con dos funcionarios, Fiscal y Te- I 

retraso 
co Juzg 

servida 
la prov 

están rt 

- . . 

niente, estando el tercero en comisión de otros servicios; se 
despachó normalmente v sin retraso. De los ocho Tuzgados 
de la provincia, cinco :ipales, 
incluso el de la capital 

SAN SEBASTIÁN.-~a vida de la Audiencia se ha des- 
lizado con la más perfecta normalidad, despachándose los 

.asuntos con regularidad y pericia. Tampoco la Fiscalía sufre 
alguno, os. De 1 
;ados de 

cionario titular 
SANTA C ~ u ~ . - ~ e s p a c h a  la Audiencia con rapidez los 

por su: 
incia sól 

; dos fui 
.O uno e 

ncionari' 
stuvo se rvido pc 

os cin- 
Jr fun- 



trabajo,. 
diariame 

idose ca 
duda, e 

1 

aSUIilUb criminalks'y está absolutamente al corriente =L. LL 

1 celebrár si de modo normal tres juicios orales 
1 :nte (sin :n este dato hay error de copia, pues* 
to que el número, ae sentencias, según otro apartado de la 
Memoria, es el de dosci :intidós) ién la Sala de 
lo Civil despacl :, sin te local 
de la Audiencia uupuy'v pis el cumplun~ento de la fun- 
ción. La Fiscalía, con su plantilla completa, desenvuelve 
su labor con toda normalidad. Sólo cuatro de los nueve Júz* . 
gados de la provincia se encuentran servidos Dor funcionarios . 

ie 'carre 
nisión c 

ra; algi 
on acier 

Inos de 
to. 

entas vc 
talmente 
m.-..,. -3. 

los Jue :ces mui 

; tambi 
:ner reti .. . 

nicipales ; cumpli 

. .  , 1 

SANTANDER.-A pesar de la deticiencia del local, des- 
envuelve normalmente su actuación la Audiencia, esforzán~ 

,acante 1 
Fiscal y 

dose en normalizar sus servicios el Presidente y un Magis- 
trado, es !a otra plaza de Magistrado. Actúan . 

en la Fis el Teniente Fiscal, teniendo al día 
el despacho de sus asuntos. Los Juzgados de Instrucción 
funcionan mal, con excepcion del de Ramales, servido por 
Juez de carrera; todos los demás están servidos por Tueces 
municipales, incluso los dos de la capital. 

S E G O V I A ~ F U ~ C ~ O ~ Ó  la Audiencia con el 
un Magistrado, por encontrarse ausente en COIT 

vicio el otro Magistrado: también entre el personal de be- , 
cretaría faltaron algunos funcionaRos; no obstante, no su- 
frió retraso la tramitación de las causas, salvo en las ejecu. 
torias. La ausencia del Teniente Fiscal en comisi.ón de servi- 

Preiidet 
iisión dt . . 

ite y 
L ser- - 

cio, hizo que sólo actuase el Fiscal Jefe, estando.al día en el 
. despacho. Durante mucho tiempo carecieron todos los Juz- 

gados de la provincia de Juez propietario, teniéndole actiial: 
mente dc 

ron nori idiencia, Juz- 
gados y la Fiscalía. 

SOWA.-Ha mejorac blement icionamiento 
de la Audiencia con relacion ai año anterior, desarrollándose 
normalmente el despacho de asuntos, así como también han 
mejorado las condic'iones del local; falta un Magistrado. La 

. 

Fiscalía funciona sólo con el Fiscal Jefe, por militarización 
del Teniente. Siguen sin Juez titular tres de los cinco fuz- 



gados de la provincia y dos de ellos tienen también vacante 
la Secretaría, lo que hace sean deficientisimas sus actuaciones. 

TARRAGONA. - Está completa la plantilla de funciona* 
rios judiciales y Fiscales de fa Audiencia v tamljim la de 

ía, por lo que s ilizado 1 lente el 
los siete Juzgad 1 provin N uno esi 

llar, siendo en aquellos otros bastante imper. 
i1, ser~;ido por Juez ti* 

~ - 

e ha r& 
los de la  

Secretar 
cio. De . . 

r su t i t ~  
funcion 

vido po 
fecto el amiento 
tular. 

s Magistrados con do 
:$aria co 

La Aud 
in suple .. . . 

TEF 
propieta . . 
..<A ,n+n. 

iencia funciona " 
irios y i :nte, y su Secre n un Secreta* 

,,, ,,,,,rino, hallándose ausentes en otras comisiones los dos 
S Oficiales de Secretaría. Una Darte del año no hubo funcio. 

nario alguno fiscal, y uno solo el resto del tiempo, lo que 
motivó aue se retrasaran los asuntos  end dientes de despa. 

tstablece d. - De 
L 

biéndosc 
Juzgadc 

p i d o  rt 
provinc . . 

1 

:r la n o  
en tres 

irmalida 
hay Jue .. . . 

cho, ha 
los diez .ia, sólo ces de 
carrera, lo que implica una defectuosa instrucción de los sil* 
marios, que exige innumerables revocaciones. 

T 0 ~ ~ ~ 0 . D u r a n t e  el año se sucedieron c 
gistrados, y si bien estuvo siemore com~leta la Dia 

uno de los Mag 
otra comisión ; 
sonal de la Secretaria; la Audiencia. no obstante. ha Iuncio- 

!nEiua, 
nte en 
2 perd 

jstrados 
tampocc 

no actL 
estuvo . . 3 .  

ió por e 
comple 

L 

ncon trai 
I 

rse ausei 
tación d . . 

nado normalmente, a pesar del aumento de trabajo. La Fis. 
calía tuvo completo efpersonal. De las doce Juzgados de la 
provincia, cuatro estuv titular todo el año. v ieron si: n Juez 1 

período 
I 

otros, buena parte del de .tiempo ; unos por 
vacante y otros por encontrarse sus titulares ausentes en otros 
servicios; fué bueno el funcionamiento de los Juzgad( 
vidos por sus titulares, a diferencia de lo ocurrido c 
oue estuvieron regentados por Jueces municipales. 

-Completa la plantilla de sus Salas casi todo , 
ilgún señor Magistrado ió, por encon- 

trarse en otras comisiones, y completo también el personal 
de Secretaría, ha llegado casi a la total normalización de 12 
vida judicial, venciendo retrasos impuestos por circunstan- 
cias anteriores. La Fiscalía, que actualmente está completa, 
no lo estuvo durante el año, habiendo existido casi todo él 

mismo 1 

JS ser- 
on los 

VAI 
el año, 

-ENCIA.- 

si bien ; no actc - .  



Ilo, no c 
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d entido algo el normal despacho de 
al irrespondieron a uno de los funcio- 
n,, .,,, la kiscaiia. Ye los veintitrés Juzgados de la provini 
cia, ocho ' estuvieron servidos por Juec ici~ales, por , 
encontrarse vacante o estar sus ,titulares '1 :ados, notán- . 
dose en ellos una actuación intermitente y PLuLliodaticia que 
o! devolve . la, práctica de diligenc 
el ~bstante. ia la normalización. 

. ..,, ADOLID. ---. completa la dotación de Magiswa- 
dos, pues sólo ur :e, se han despa 
los asuntos en su: intigüedad y pé 
ciones del edificiu cluc Audiencia, le hacen I,xs.-- 

bitable, a pesar de. cuanto se haga para repararle. En la Fis- . 

talía estuvo todo el año vacante el cargo $e Abogado FiscaI, 
desenvolviendo los otros dos funcionarios el  trabajo con nor- 
malidad. AlguGos Juzgados han funcionado sin tular 
y con Iamentable desacie 
' V1~0~1A.-Completa normalidad en el funclonam?ento . 
de la Audiencia y de la Fiscalía, desempeñada ésta por un 

'solo funcionario, y nada anormal en cuanto a los tres Juzga. 
dos de la provincia, que didos debidamente. 

Z A , M O R A . - C O ~ ~ ~ ~ ~ ~  Magisti per- 
sonal de Secretaría, la *A~ciir;i?Li* uriciaciló todos aUa enuntos 
dentro de los términos legales, lo, mismo la Fiscalía, que. 
estuvo servida durante el año por el Ficsal Jefe, encontrán- 
dose militarizado el Teniente'Fiscal. De los otho Juzgados 
de la wro. Juez titular, lo que , . . 

rnoti"ó al en alguno de ellos, 
superada rvaLG..vLALL,ALL, por la presencia del Juez propie. 
tario. 

ZARA( ;unas v i, se 
despachó con ailipencia oor las Jalas. v LO mismo por la 
Fiscalía, ( uzgabos, en 
su mayor des, y p e s ~  
a la buena voluntad .de éstos, se nota la taita de competeil- 
da,  excepto en a! etario judiciai c 
petente y laborio! 

. Los 11 
nunicip; - .  . 

simas cc 



- 19 - 
Al brevísimo extracto precedente. sobre la situación del 

personal y del despacho cias, Fiscalías y Juz- 
gados, deben agregarse as que coinciden las 

iones de la mayoría de los ~iscales. 
La instalación indecorosa de muchas Audiencias 

Audien 
;as en 1 . -. 

.en las 
dos noi . . 

amentac 
Una. . . 

~rovinciales, carente; de las minimas condiciones para alojar 
la más alta de ' úblicas en edifi I ,  sin 
duda, se aprovec ble aplic otros 
servicios locales y GLi  i i u L a u L ,  ~"ntraste con la, á rLLri, exor- 
~itante instalación de otros centros de menor relieve social. 

Mientras la instalación de los servicios judiciales conti- 
lúe confiada a las corporaciohes locales, no puede esperarse 

ción del inos sitii isufi- 

las func 
haron p 
.S -,-. 

iones p~ cios qur 
:ación a ner posi 

ida solu probler 
J por dl 

na, en t 
esidia, s ..-. . 

3s por il 
ala volu 
,-,lc.c A c  

:staria, 1 ,i no m; ntad, * 

;n otros. caL a las notorias dificultades actL,,,,, ,~bicra 
el Estado asumir la instalación de todos los Tribunales. del 
mismo modo que atiende a la de las Audiencias territoriales. 

No podrá parecer excesiva la   re tensión cuando el Es- 
tado, con perfei entidad servicios de;. 
centralizados; le: :apitales ~incia de edi- 
ficios suntuosos, contribuyendo generosamente al ornato de 
las poblaciones, destinados a Delegaciones de Hacienda y- 
Jefaturas provinciales de otros servicios, Casas de Correos, 
Inspecciones de 1, etc. Las  pro^ toraciones lo. 
cales, que desat los edificios ju instalan los 
propios, muchas veces, con ostentación ,,,ddita su buen' 
gusto. Y no hay que decir cómo construyen e instalan ~ u s  
oficinas en las capitales de provincia los Bancos, las empresas 
mercantiles e inciustriales. las Cajas de Previsión y de Aho- 
rro y tar 

Sólo edifi- 
cios destartalados y tétL.-,=, .,, ilicvlIluclidad, 
faltos de mobiliario decoroso, de capacidad para nvol- 
vimiento de los servicios y de las mínimas cond 2xig-i- 
bles, incluso de orden higiénicc 

Los funcion diciales ro alto valor 
moral y profesic :de colel ltiplicidad de 
funciones delicadas Para las que han sido requeridos, con 
honor al que han sabido corre-onder con el esfuerzo, sien- 

ta noció 
; provee 

n de la 
en las c 

de sus 
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nálogo ; 

náloga ! 
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\ ten como una desatencion a ia suya propia ese estado .de 
.cosas, con la aspiración legítima de una necesaria reparación. 

Otra. La creación del Cuerpo de Oficiales de Fiscalía, 
a i los de Secretaría o £u! con éste, por ser tan 
a SU función. Coinciden t j Fiscales, sin excep. 
c.,,,, a~SJna, en esta necesidad. bi  ~uki l ia r ,  en la Fiscalía, 
tiene una ocupación que exige buen número de hor: 
trabajo; por .otra parte, debe tener una capacitación suEi 
te, pues sin exigir preparación técnica, requiere asidua dLcll. . I '  cion para ir en los múltip [tos que tsun. 
tos ingre despachados sc reglami lente 
en los libros, 10 que produciría lamentables conrusiones. Se 
requiere, además, la garantía que puec er- el que 2s 
funcionario público, pues quien no lo e . incurrir sin 
responsabilidad en la indiscrecióri, o algo p u l ,  de divulgar 
o dar noticias de lo que en la Fiscalía se despacha, pues todo 
ello, por precepto reglamentario, se conserva en carpetas que 
están en su poder o bajo su custodia, desde que los Fiscales 
1:s devuelven después de evacu legales. De- 
ben ser, al mismo tiempo, escril: ógrafos para 
c1 1 las Fi.calías se precisc 

no la dotación que actu; 
interior a ciento veinticinco pesetas mensuales, aparte no 
tener el 1 ingo oficial,' compréndase la imposibilidad 
de que pi ~sistir ese Auxiliar en las Fiscalías, las que 
no puedeii vrraundir de él, so pina de rebajar a los fincio- 

cales al 
1s. 

1 

desemp 

P. 

eño de' esas fur 

. 1 .  . 

iciones 

. , 

mecánic 

e tiene 
bs en ot 
..,,,-ne-.".. 

con la s 
ros. no 

iaran algunos riscare? esta aesatencion en.que.a sus 
uperabundancia de empleados bien 
iudiciales ni fiscales. cuva función . ,  

nG IICiCcJaLIa =,,<e igual confianza que la de aquéllos. 
cese, en consecuencia, la necesidad c ese Dedúl 

uerpo, e 
le crear 
; afanes 

1 

C n el que obtengan compensación a su! Y a 
su paciente espera, los que vienen sirviendo con celo, que 
hz Fiscales, o, al n etribuirlos en armo- icen res; 

a con la . . 
iltar los 
s necesi~ . . 

nenos, ri 
' en cua . -. ni dades actuales y 

empleados de similar trabaio, público o 
ntía análoga a :otros 
privadc 



,RACIC L,AS SENTE 
;ON LA> LHLIFICACIONES 

NCIAS 

ALBACETE. ;, de ellas q en  
trámite de conkorminaa. La mayona conrormes con l a  ~ e t i ,  
ción fiscal, y de las disconformes, 3 absolutor 
por apreciación de circunstancias atenuantes. 

A~~cA~T~.-Dictadbs, gg sentencias: conkormes, 44 : 
disconformes : por no estimarse agravantes, 13 ; por esti-. 
inarse atenuantes, I 2 ; por absolución total, 12 ; por absolu- 
ción pa na en el mism' 

S do,12. 
AL~EKIA.-~YU rnprcw iiuiiirru cir s ~ ~ ~ ~ t í n c i a s  di~LdCtd=. 

diciendo que hay algunas disci dades p nignie 
dad del Tribunal al interpret, rtificios; >as de 

. los juicios y por su resistencia a utilizar el menguado arbi- 
trio que la ley concede iendo la 
en el mínimo del grad ipondier 

AVILA.-Se dictar011 / /  iciltencias, uc ida ~ U C  4 1  ILLCIUII 

conform restantes, 30, disconfo mato. 
rias y I! toriasr debiéndose la di! diver. 

1. sos criterios en la apreciación de las pruebas, pero no 
crepancias de carácter jurídico. 

B A D A J O Z . - ~ ~ O  sentencias . - 
conform 111ií3, I L  

éstas 32 
BARCELONA. -.,. adas, 826 sentencias : 584 conf ,,,,,,, 

y 242 disconformes. Principal motivo de la disconforaidad 
es el prejuicio de que las pruebas sumariales carecen de va- 
lor cuando están e; contradicción con las del iuicio oral, de 
cuyo err n otros traducer itencias bené- 
volas, cc io que e no puec artir. Existen 
sentencias disconformes uor diferente caiihcación, especial. 
mente por apreciarse agravantes que en la calificación fiscal 

ntenciai 
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se toman, por especificas, tales como el grave abuso de con., 
fianza en :os, y en las sentencias se aplican como ge- 
néricas. 

BILBAU.-439 sentenciad, de las aue 201 son conformes 
y 138 ?isconformes tytal .o p r c i  lisconformi- ' . 

4 .  

dad total -en 38, y parcial en 11 iotivo de la 
disconformidad la apreciación de atenuantes, el no estimarse 
claficativa alguna agravante, el imponer menor pena que la 
pedida, pero dentro del grado, y la distinta estimación de 
los hechis probados por virtud de la cual se absúelve .a los 
procesados o se trinSforma la naturaleza de ciertos delitos, 

- -siendo el motivo de ta lo ello la benignidad de las sanciones 
aplicadas por el Tribun: 

. B U R G D S , - ~ ~  dictarb sentenci [as que són . . .conformes 185, y distonformes 35, y de éstas 31 absolutorias. 
~ Á c E R E s . - ~ ~ ~  sentencias se han dictado, de.las cuales 

fueron conformes 304 y disconformes gi, de éstas 25 conde. 
natorias y .66 absolutorias. . 

-El núi 
- Q -  -- 

nero de 
-S-..--'- 

J .  . Hay c 
do ei rr 

as, 46 ! 

CÁDIz.-Se dictaron 345 sentencias, de las que son cpn- 
formes 246, y 99 disconformes, de éstas 43 condenatorias y 
56 absolutorias. 

CASTELLÓN.- cias dictadas fiik el 
d e  172. resultando 01  L V I I L U L I ~ I C ~  y > I  Jisconformes, de és- 
t a  

que la ma. 

YGL L c  C i c  1d3 D c I I L c u u d h  aull uc CuIIIvicLd Cui1Lorrnidad con 
l a  calificación. . 

Frias con 
olutoria! 

.- . 

decir ni 
" -..- 2.. 

ímero, i 

-..--l- 
expresa 
6" ---S- 

i, de las . - 
que hc , ~ÓRDOBA.--Dictadas, :ron 

xondenata (formes, 252 ; condenatorias disconfornies, 
71, y abs, 5, 52. 

CORUÑA (LA).-Dictadas, 421 sentencias, de las que fue- 
ron conformes 315 condenatorias y 7 absolutorias, y discon; 
formes, 33 condenatorias, 66 abs~l~torias.  N o  hubo discre- 
pancias en la calificación, pero sí en la apreciación de cir. 
cunstancias modificativas y en !a interpretación de los he. 
chos, según resultan en el juicio oral, retractación de los 
procesados y testigos, que convencen al Tribunal, pero no 
al Fiscal. 



mes : 
' C  

C~~NC~.-Dictadas, I 26 sentencias; resultaron confora 
ro4, y 22 disconformes por diferentes motivos. 
;~~~N~. -Dic t adas ,  go sentencias; resultaron de ellas 

,,+& ,~ndenatorias coniormes, 38 condenatorias disconformes, 
g ahsolutorias disconformes y I absolución conforme por reti* 
rada de acusación. Sólo hubo konformidad absoluta de las 
sentencias con la calificación en las 42, que se dictaron por 
confo de los acusados; las restantes, condenatorias 
si bie 3n en lo sustancial las apreciaciones del Fiscal, 
mitigaron las penas por apreciación de circunstancias ate. 

rmidad 
n seguí; 

nuanl 
G 

* fueron de conformidad absoluta con la calihcac~ón, 55 abso* 
lutorias disconformes, y las otras 37, condenatorias discone 
formes por apreciación de circunstancias atenuantes o no 
apreciación de agravantes. 

GUADALAJARA.-Se dict; :ias: 61 
nat'orias conformes, 18 conderiawrila cii~oriformes y 1 

b O solutc 
I-! 

rnn f n 

sen ten( 
- 

r conde. 
* - -  -L 

cias: 2c das, 361 senten aatorias 
,,,.,,rmes, IOI  condenatorias discontormes y 59 absoluto- 
rias. Resalta el Fiscal, como motivo, el espíritu de benevo- 
lencia de la Sala y el actuar en ella Magistrados suplentes, 
pues aun siendo buenos sus propósitos, no les es fácil sus- 
traerse al ambiente e ~ iven  y 1 

otras profesiones. 
HUESCA.-~~ dictaron 85 sentencias : 62 condenatorras 

conformes y 23 disconformes, de éstas 1 1  absolutorias, sin 
discrepancias en el criterio jurídico, consistiendo la discon- 
formidad de hechos especialn 1 delitos perpetr 
tes del Movimiento Naciona .a juzgados con z 
dificultades en la wrueba. 

lente en 
1 y ahot 

donde, además. , ejercer 

ados an. 
grande! 

J&N.-Dictadas, I 10 sentencias : 96 de absoluta con* 
formidad y las 14 restantes disconformes por la apreciación 
de alguna circunstancia atenuante, generalmente la em- 
briaguez. : 

L~óN.-se dictaron 198 senter ales son 
conformes 102, y las restantes discontormes, 55 absoluto- 
rias y 41 condenatórias. ' 



LÉRIDA.-Se dictaron .o8 sentencia; : 71 conformes, 27 
disi 11u. les absa es cond enatoria :onform 

ias. 
- .  

tori 
LOGRONO.-3e dictaron 197 sentencias, de las que 145 

son conformes con la calificación y disconformes 31 conde* 
natorias, y 21 absolutorias. 

:taron : tencias, son 
con 
lutc 

-Se dic 
171, y ( lisconfo 

180 sen. 
rmes 58 I conder 
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cuales- 8 
Y 51 "b 'SO. 
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MÁLAGA.-Sentencias dictadas, 400, de ellas 313 con* 
denatorias y 87 absolutorias, sin que se exprese el número 
de disconformidad, diciendo el Fiscal atie son muy escasas. 

D i c  - ,84 seni ~ n .  
fori la calif y disco :ias 
v 22 absolutorias. 

:encias, 
nformes 

tadas, q 
icación, 

MURCI, 
mes con . . 

de ellas 
, 40 COI 

a9 las d 
PALEN~ 

iscrepan 
XA.-D 

r 

I 2  

O~~~sE.-Dictadas, 332 sentencias, de ellas 2 or. 
mes, y disconformes 45 condenatorias y 72 al ias. 

O V I E D O ~ S ~ ~  decir número, expresa que son lituy Lcd& 
cias entre la calificación y las sentencias. 
ictadas, 153 sentencias, de ellas 97 con. 

formes y dnconkormes, 39 condenatorias y 17 absolutorias. 
PALMA DE MALLORCA.-Sentencias dictadas, 180, de 

ellas 142 conformes y disconformes, 14 condenatorias y 24 
absolutoria 

PALMA! tdas, 132 sente le ellas 77 
conformes y discontormes, 24 condenatorias y 3 I absoluto- 

., 229 se: 

." . -*  ntencias 
-L"-l:.& discuiiLoiiiit-a coiiuciiauilda, qu ; a.nuiuwiiaa+ A 

PONTEVEDRA.-Sin decir núm 
cional la disconformidad entre la 

iero, exF 
.S calific 

!I 5 conf 
3solutor. 
-.... -,.. 

e es exc 
y las S 

tencias. 
S A L A M ~ C A . - S ~ ~ ~ ~ ~ C ~ ~ S  dictadas, 241 ; de ellas, 'con. 

formes 189, y disconformes, 21 condenatorias, y 31 abso- 
lutorias. 

SAN SEBA~TIÁN.-Sentencias dictadas, I 94, de ellas I 57 
conformes y 37 disconformes: de ellas 17 condenatorias y 
20 absolutorias. 

SANTA CRUZ DE TEN -Senti-ncias dictadas, 222, 
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de ellas 157 conformes. v discorrformes 31 condenatorias y 
iutorias. 
TANDER ictadas, 55 ; de ellas, 36 con. 

Iviiiir;J, y disconformes, 
-3 .  

,,ndenatorias y 4 absolutorias. 
SE~~~IA.-Sentencias dictadas, 96 ; de ellas, 47 confor- 

mes con la calific~ción, y disconformes, 25 condenatorias y 
24 absolutorias. 

esa número, pero dice que son escae , 
isconformes y debidas únicamente a 

alguna absolucion o a la apreciación de atenuantes. 
. SORIA.-Sentencias dictadas, 49; de ellas, 32 o 

mes, y disconformes, 8 condenatoria's y g absolutoriar 
, Tiri ,,-Seni de ellas, con- 

, y  absoluto^ 
:encias i 
mes, co. 

lictadas, 
ndenato 

, 213; 
rias, 27 

"'L.,, Ij. 

TERUEL.-Sentencias dictadas, 42 : de ellas, 17 confor- 

- - -  

mes, y 
VAL 

ZAR. 
ronform 
sias. 

disconfc 
.ENCIA.- 
,e ., A 

es, y a! 

RIA.-S 
7 .  

AG0ZA.- 

es, y di! 
-Senter 
sconforn 

1 conder 
icias di' 
~ P C  x n  

mes, y disconformes, 16 condenatorias y g absolutorias. 
TOLEDO.-Sentencias dictadas, go ; de ellas, 79 confor- 

1 irmes, g iatorias y 2 absolutorias. t 

-Senter ctadas, 451 ; de ellas, 278 
contorm,,, uisconfor,..,,, condenatorias y 64 abso-' 
lutorias. 

, VALLADOL~ dictadas, 221 ; de ellas, I 57 
conform-- -- 'isconforrrieb. LLI condenatorias y 23 absolue 
torias. 

VITO antencias dictadas, I o? ]las, 78 con. 
formes, y disconformes, 13 condenatorias y 17 absolutorias. 

ZAMORA.-Sentencias dictadas, 135 ; de ellas, I 12 con- 
formes, y disconformes, 17 condenatorias y 6 absolutorias. 

le ellas, 202 

I 38 absoluto- 
1 

ctadas, 
condena 

La conformidad de las sentencias con las calificaciones, 
no llega a alcanzar un índice suficientemente satisfactorio, 
lo que no supone, sin embargo, un defecto de la actuación 
de los ~iscales ni de las Salas de Justicia.' 



1 de att i y absc 

1 perfec 
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1 más bi 
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ón que produce 

Los Fiscales dicen unánimemente que la disconformidad 
se debe a que las sanciones impuestas sor :nignas que 
las pedidas en las calificaciones,. tradiici benignidad . 
en la no apreciación de agravantes o en no consiaerarlas espe. 
cificas, ap ~lución de los acue 
sados. 

No supondrá exo que los Fiscales sean excesivamente 
severos, con falta de la serenidad de juicio, moderación y 
templanza que deben ser norma invariable de su actuación. 
N i  que las Salas, por el contrario, propendan con exceso a 
una benevolencia blanda y graciosa, con merma de la axacd 
titud y pnderación aue son atributos inse~arables de la 
justicia. 

No es .ue la en 
el ánimo el espectáculo lamentable de 'las retractaciones de 
los testigos y de las artificiosas cc sias periciales en el 
juicio oral 

Se dira e11 uLru I L L ~ ~ I  C U ~ L I L V  LOUVLCLIZ que la instrucción 
del sumario sea perfecta, con el fin de que esas retractacio. 
nes no se prodiizcan, o, al menos, no puedan producirse con 

' impunidad. Y si se produjeren, tendrán .las Salas suficientes 
elementos en el sumario para que no se conturbe su juicio 
y poder, no sólo estimar la infracción realmente cometida y, 
la calidad del infractor, sino declarar con segura conciencia 
falsos los testimonios que lo sean, y mandar dando 
con ello a la sociedad una sensación de seguridad que aún . 
está lejos de  sentii 

Si los sumaric habría tampoco las 
diferencias que ari~rs ruiiaigiidii riiLrr las calificaciones y 
las sentencias, que no se justifican, en cuanto a su número, 
por las inevitables diferencias de criterio y la distinta posi- 
ción que, frente al problema penal, ocupan el Fiscal y el . 
juzgador. 
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1 retrasL. 
~RCELONA.-¿a falta de impide la asidua iris. 
n, si bien se practicó en todas las causas por delitos 
; vidiendo testimonio: da cuenta de cinco sumarios 

s personalmente 
-Una inspecciór ial con ~mp!eto. 

~Rcos.-Una inspección personal sin resultad 
~CERES. ilta de funcionarios impidió la 
~ersonal. 

CÁ~lz.-Una. inspección personal sin resultado. . 
CASTELLÓN.-PO; existir un solo funcionario no se pudo 

practicar inspección personal alguna, habiéndose pedido tes- 
' timonios de a 

CIUDAD F ~racticar 
inspección. 

Cc 
- .  

-Se h: rios por 
testim 

CC ..-- .. (LA).-bna inspeccion person,., ..,~iéndose ' 

pedido testimonio en otros sumarios c :ían algún inte. 
rés; en aquélla se obtuvo completo t 

CUENCA.-Se ha tenido canocimicl~Lv, p r  medio de tes. 
timonios, de la marcha de los sumarios de mayor importan- 

JRDOBA. 
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cia, sin que haya habido necesidarl ur: pacticar la inspec: 
. . 

ción personal en ninguno. 
GERONA.-Dos inspecciones personale! 
GRANADA.-No ha habido necesidad ae practicar ins- 

pección peri bien se han pec timonios en varios 
sumarios, n fines informati1 con propósitos de . . 

sonal, si 
iás con . . 

verdadera ~ L ~ J ~ = L L A J ~ .  

GUADALATARA.-Una i 

5 sumar: 
a. . . 

nspeccii 

ios más 

Sido tesl 
ros que 

in perso 
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nal y se 

l . .  .. -1. 
timonio en los casos grave: 

H U E L V A . - ~ ~ ~ C O  inspecc;ones personales y aos uor Ies- 
timonio. impidiendo la falta de personal y de mec 
comoción una mayor actividad en este servicio. 

H u ~ s ~ ~ . - E x p r e s a  haber practicado la inspección per- 
sonal y por testimonio en diférentes sumarios, cuando los 
Juzgados instructores no tenían Juez n i  Secretario titular, 
acentuándola en lo! 

JAÉN.-Ningun 
LEÓN.-No ha sido posible practicar inspección perso- 

nal, teniendo que limitarse a pedir -la 
creído preciso. 

retraso ( 
naria in 

lue obse 
iportanc 

LÉRIDA.-Fué inspeccionado persuridlriieIiLr. un sumario 
por su gravedad y otrós varios por el gran :r- 
vaba en su tramitación y por la extraordi :ia 
de uno de ellos. 

Lo~~ofio.-Ninguna inspecci~ onal, h 
pedido frecuentes testimonios en cuantos sumaric 
algún retraso. 

LUGO.-Por falta de personal no se practicó I jn 
personal alguna ; dos inspecciones por testimonio. 

MÁLAGA.-T~~s inspecciones personales y varias por tes- 
timonio. 

MURCIA.-No ha habic u- 
na inspección personal. 

ar ning 

ORENSE.-se practicaron numerosas inspecciones perso- 
nales y otras por testimonio, con cuya constante inspección 
se logró terminar muchos sumarios. 

~~EDo.-Ninguna,  por no hacerse or 
haber un solo funcionario en la Fiscalía. 

PALENCIA.-U~~ inspección personal. . 

necesar 



PALMA DE MALLO ..-... J n a  inspección persona y va* 
rias por testimonio. 

PALMAS (LAS).-< 
PAMPLONA.-NO Se iia iirciiv p r c u i a  la i i i i p = - L v l .  p C L -  . 

se ejerció mediante testimonio en V; 
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que una inspección personal. 
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le dan 1 . . La i;npresión general qi os Fiscalés es que la esca- 
sez de personal y la defiqiencia de los ,medios d e  transporte, 
han impedido una más activa inspección s~imarial, tan conve. 
niente para lograr el éxito de la investigación cuando, como 
es" frecuente ctúan J I  y para aminorar 
el número c arias  re^ iguiendo, al mis. 
mo tiempo, Lciciidad de y~u~,,,,,,,,,,itos. Muchos Fis- 
cales expresan que, para obtener el deseado encauzamiento 
de la inspección, se han valido, no sólo de testimonios, sino 
hasta de conferencias directas con los Instructores no wrofee 
sion; 

a grave 
1 de la ac . . 

RETIR ADAS 

tulares 
es, cons 

ION 

4 : insistiendo en .,, ,.,,,,,arias d :n 
el criterio qüe debe inspirar a los Fiscales el ejercicio de la b 

facultad de retirar la acusación, por la trascendencia que tiee 
ne, lo mismo en el orden jurisdiccional que en el social. 

Consideran la generalidad de los ~is lales  un honor acep- 
tar 1 responsabilidad de que la ley proscriba el ejer. 
cicio rción penal a los particulares, ofendidos o'no por 
el delito, entendiendo que eI ejercicio privado de la acción 
penal supone un atávico retorno a una ,concepción ha mu- 
chos siglos superada. Supone, también, poca confianza en 
la regular y ponderada actuación del Ministerio fiscal. Si al- 
gún fundamento puede tener actualmente la conservación 

' 

de ese derecho particular, es la falta de prudencia, por parte 
del Ministerio fiscal, en la retirada de acusación, porque ella 
agota definitivamen rión penal, sin posibie remedio, 
y aun creando una : icultad al ejercicio privado poste- 
rior de la acción civil. 

El órgano jurisdiccional, -. . . .bunal, cuando se solicita - 
por el Fiscal desacertadamente el sobreseimiento, tiene la fa. . 
cultad de hacer saber esta pretensión al ofendido, señalán- 

ite la ac 
;eria dif .. 



dole un término para que, si lo considera oportuno, compa. ' 
rezca a defender su acción. Puede también, a falta de quere- 
llante remitir la causa al Fiscal territorial, O, si 
es éste el que solicita el sobreseimiento. al del Tribunal 
Suprem 
tener 1; 

A- 

10, para 
L acusac: 

que resi 
ión. .. 

ro si pro 

..., ibos remedios son subsidiarios de la dericencia (de 
defficere, no hacer), del Fiscal competente, y no será ocioso 
recordar que los prácticos discuten si ambos se excluyen mu- 
tuamente o uueden ser sucesivamente acordados. La primera 

i es la c 
del últ 

soluciór omúnmenfe aceptada, dada la imperativa re- ' 
dacción imo párrafp del art, 642 de la ley y el colo- 
carse en esta ei llamamiento al ofendido antes que el envío 
de la causa al Fiscal superior. 

Tiene. Ques. el Tribunal. 
procesal 
cedente . "  - .  

ait. 733 
1, nunca 

1, cuando, en desacuerdo con el Fiscal; considera pro- 
la apertura del juicio. En el período de calificación 

dehnitiva, en cambio, aunque persista en el criterio de que 
la acusación debe mant si el Fisial, siendo única parte 
acusadora, no la mantic -ribunal carece de medio legal 
para impedir el posible cilur y abocar el conocimiento del 
hecho que, como órgano en quien la jurisdicción reside, esti* 
ma uuñible. Tiene el Tribunal la facultad de'mlantear .la 
tesis» .-como en la práctica forense se denomina la facultad 
que concede el ; de la ley- pero sólo cuando se pr,od 
duzca acusaciór cuando no se acuse o cuando la cali- 
ficación definit,,, ,,, absolutoria, salvo una excepción que 
después se dirá 

No es b%ld sistencia en estc 1s de vista. A 
pesar de la moderación en el uso de la retirada de acusación 
y de la seguridad de su procedencia por parte del Fiscal, se 
ha dado el caso, que no será seguramente único, de que d' 
Fiscal, en privado y dentro del ambiente de compenetración 
y mutua ayuda que afortunadamente existe entre las Fisca- 
lías y las Salas J e  Justicia, con profundo conven;imiento, 
anunció su propósito de retirar la acusación, que, no obs- 
tante, sostuvo por condescender con el deseo de la Sala. en 
la misma forma privada expuesta, y resultó la condena del 
procesado. Más frecuente es, v por ello harto más desagrada* 



bie; el repetido hecho de retirar la acusación el Fiscal, y man- 
tenida por el querellante dictar la Sala sentencia 
condenatoria. 

Para tener un conocimiento directo y exacto del uso que 
los Fiscales han hecho de la facultad de retirar la acusación 
en el último año, se han pedido los sumarios y rollos corres- 
pondientes, que minuciosamente ha estudiado esta Fiscalía 
y tratado en sus juntas. 

No supone esto -contra erróneas insinuaciones -la me* 
nor desconfianza en los Fiscales, cuya rectitud y celo son 
bien conocidos. Supone meramente el deseo de evitar los 
escollos que en su labor diaria se les presentan, mediante su 
conocimiento directo por esta Fiscalía y la aportación de la 
experiencia que, en realidad, no es propia, sino la suma de 
la de todas las Fiscalías que a la Superior traen sus dudas y 
modo de resolverlas. Y tamizadas aquí con el sereno estudio 
de los problemas presentados, se distribuye entre todos el 
resultado -de la experiencia, con el designio de facilitar la ar. 
dua tarea que sobre los Fiscales pesa y unificar criterios, funs 
damento éste de la Instittición y que sólo a través de esta 
Fiscalía podrá lograrse. 

Durante el año han retirado las Fiscalías de las Audien. 
cias la acusación en el siguiente número de causas: 

Alicante, 2 ; Badajoz, 2  ; Bilbao, 2 ; Ciudad Real, 2 ;  
Gerona, I ; San Sebastián, 2: León, 9 ;  Ligroño, I ;  Málae 
ga, 17 ; Orense. 2 ; Pontevedra, 7 ;  Salamanca, I : Santa 
Cruz de Tenerife, I ; Vitoria, I ; Zamora, I ; Toledo, I ; 
Sevilla, I 4 ; Cádiz, I ; Granada, I 4 ; Oviedo, 4 ; Burgos, 2 : 
Palma de Mallorca, 3 ; Albacete, I ; La Coruña, 7 ; Barce- 
lona. 6. Total, 104. 

El estudio de todos estos procedimientos ha permitido ' 

conocer algunas prácticas que importa proscribir. 
I .  Es muy frecuente que en el acta del juicio se haga 

constar simplemente: «el Fiscal retiró la acusación)), o «por 
el resultado de las pruebas el Fiscal retiró.la acusación)). 

Esta práctica es inadmisible. Autoriza la ley Procesal. 



uiia practicadas las pruebas, la modificación de las con- 
clusiones contenidas en los escritos de calificación. En estos 
casos, añade, se formularán por escrito las nuevas conclusio. 
nes y se entregarán al Presidente del Tribunal. 

De : 
resultar 

las prue bas que 
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a) 1,a comprobación de un nuevo hecho to del 
provisionalmente apreciado y encias . 
jurídicas, pero también delictiv 

nte cauteloso, ha sugerido la 
ia practicarse información su* 

piementarla, fundado en que aquel hecho nuevo no se ha- 
bía previsto en el sumario ni motivó el procesamiento, lo 
que pudiera obstar su hnición. La duda es, evidentemente, 
infundada: a l  decretarse el ~rocesamiento no se prejuzga el 
resultado definitivo de la investigaciór establece una 
definición que haya de perdurar, obliga es i r la  al Fis- 
cal y a la Sala. Crea el p:ocedimiento una situación cuya fina- 
lidad es someter al supuesto sujeto activo de la infracción 
apreciada a la acción penal, y su correlativa civil, y propor- 
cionarle la facultad de defenderse. Estas dos condiciones bá- 
sicas se cumplen aun cuando la infracción se califique defini. 
tivamente de otro modo, pues de lo que se defiende es de 
una realidad y no de una nomenclatura criminológica, La in- 
vestigación suplementaria únicamente se hari precisa por 
motivos de hecho, pero no  de técnica procesal, pudiéndose, 
en consecuencia, si el hecho ni arece suficientemente 
demostrado, calificarse en defin ,escindiendo de la an. 
terior. Con más razón, y sin que nadie lo haya dudado, 

3 cuando el nuevo hecho meramente se mo- 
dando lugar a diferente modalidad delictiva. 

1 \ La existencia de circunstancias, antes no apreciadas,' 
itivas de la responsabiildad criminal por atenuación 
ición o que la extingan por justificación. 

La exisa e hecho penalmente lícito, desvane. 
: las ant apariencias delictuales. 

, La demostracion de que el delito objetivamente apre. 
ciado no sea imputable al sujeto acusado, ya porque no sea 

3 
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scrito 
1, ,,,,,, resultancia, los hechos que dehnitivamente se con* 
sideren probados, pues sobre la base de esos hechos se de- 
duciián las consecuencias legales, que, segUn los cuatro gru- 
pos enumerados, serán: 1.". nueva calificación jurídica del 
1 olicitando la sa ' la alegación 
c echos en los qul incias nueva- 
mente apreciadas y la peticion ae pena atenuada o agrava- 
c :ión del procesz iendo e a, en , 

E o siempre la ex de la re ilidad 
C r i i i i i i i c i i  c"iiiriende la de la L I Y I I ,  j.Ot la C C > i i c r c ~ i u i i  del 
hecho que resulta probado en defin?tiva, la apreciación que 
el ~ i s ca i  hace de que no constituye delito Y-la solicitud de 
absolución. Si se estimase que el hecho puede constituir falta, 
se solicitará al mismo tiempo s o del 
Juzgado municipal competente ; apre- 
ciación que hace el Fiscal de no ser el procesado autor del 
hecho delictivo que considera cometido, o que no es im- 
putable, en cuyos casos solicitará la absolución, simplemente 
c n de mc 
c ntales. 

e, por consiguiente, cómo jueg~.. =., ,Stas dist1,,,,, 
hipótesis, las cinco conclusiones que debe contener la califi. 
cación. Partiendo de la base.obliiada de aue existe una cali- 
ficación provisional, cuando resulte procklente modificar11 

tiva, la modificación podrá alc I sólo 
s de las cinco conclusiones. L es .la 

practlca al principio indicada, según la cual el pisca1 no ex- 
F a veces ni se 1 11 m o t i ~  i de- 
c 

S 

ráctica antes exuresaaa de no hacer ei escrito co. 
r iente, no fija, c biera, la posición del Fiscal. 
P e limitarse a del :uso, sino que, por imperati- 

. vo legal, ha de hacer una conclusión de hecho, de la que se 
deduzca la definitiva petición absclutoria, que, de acu@rdo 
con el número sexto del art. 2." de! ~ s t i t u t i ,  deberá defen- 
der, en el caso de que la acusación se sostenga por otra parte. 
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Podrá"pensarse que, si no existe otra parte acusadora,. 
basta 1; ada, que lleva como int 
ble cor i. Aun en ese caso, el 
dactar rl iir;ciiv cir;iiiii~ivaiiirii;e i robado, produce gran con- 

pues ni queda expresado el motivo de alterar la acu- 
retirándola, ni se Puede deducir con claridad qué otras 

consecuencias, es~ecialmente en el ' orden civil. ~ u e d ,  se- 
guirse, 
cumbei 

' - mlsmu que  calificaciu~~ pr~\risional se J U ~ L U J C ~  L U I ~  

de los elementos prob; lue el S 

finitiva deberá justifica el result 
la prueba en el juicio, a CUYO efecto cuidara el Fiscal de que 
se observen puntualmente las prescril en vigor sobre 
la manera de redactar las actas. 

so especialísimo es el de la retirada de acusación cuan- 
:iscafestima que el hecho definitivamente probado no . 

constituye delito, sino falta. En muchos casos se ha com- 
probado que el Fiscal no formuló escrito de calificación defid 
nitiva refiriendo el hecho y calificándolo como falta, para 
solicitar la absolución y que se remita a conocimiento de1 
Juzgad :ipal competent 1 contra ia limi- 
tado a Csa y llanamer cusación resulta 
del acta, y es la Sala, al dictar ia sentencia, la que manda 

izgado la falta que api que no 
de apreciar ; a veces, la ia tam- 

yu'u aLur,uat Lrauaando impune la falta. 
Antes se dice que es éste up caso especialísimo, por cuan- 

to  si el Fiscal cumpliera el deber que: si recuerda, redactado 
el hecho v su calificación como falta, el Tribunal podría 
(c plant esis)) y castigar delito lo que el Fiscal' 
reputa omo tiene decl; Tribunal Supremo en 
sentencias de 21 de enero y 24 de marzo de 1 8 ~ 4  y 24 de. 
marzo de 1913, caso único en el que - puede - plantearse la tesis 
sin formulár conclusión en la que se pida pena por razón 
de del nera de retirar simplemente la 

i despojado de es; facultad e 
impotente para evitar rt paLble error del Fiscal e imponer 

erio, que, en definitiva, por ser el órgano de la juris- 
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dicción, debiera ser el peponderante. Véase, pues, la tras- 
cendencia que en este caso adquiere la viciosa ~ráctica. 

La confusión, aludida impide, además, auí tencia 
absolutoria tenga la precisión debida, c a ~ é n d o s ~  =,, L a  prác- 
1 no hacerse declaración positiva de hechos probados, 
1 Jaga fórmula negativa, i an  generalizada como pros. 
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crlta por la jurisprudencia, de redatarse el hecho provisional. 
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I alificada, para concluir afirmando la Sala que no 
I )robado, sin decir, como debiera, cuál es el que de- 
rAata ,,,~bado. De no hacerse así, se sigue la lamentable con- 
secuencia aue se ha uodido observar en una de las causas 
estudiadas,'de que el Eiscal, ante un informe pericia1 termi- 
nante de inimputabilidad del procesado demente, se limitó 
a hacer consign; acta qi ~cusación, sin 
expresar el motiy sentencl :1 sólo funda- 
mento de haberse retirado la acusacion v sin hacer declara- 
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Tratáb  ina sustracción realizada por un sujeto 
tecedentes y por cuantía inferior a cincuenta pesetas de 

géneros que se guardaban en esto de bebidas. 
por consiguiente inhabitable, ública. Califica-, . . .>i do el hecho como robo -y, ,,,, .,, geticion de pena 
excesiva, por no haberse tenido en 
Código penal --en el juicio el Fiscal 
retiró la acusación sin explicarla. 

1 T na riña [O y un particular, por 
ar aquél en el eiercicio 
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,,, .U, funcior.,, .lA ULPYA5n de ellas, de la que resultó el 
guarda con lesiones leves, se calificó como atentado, y tam. 
bién, sin explicación alguna en el juicio, retiró el ~ i sca l  la 
acusación. Dor tratarse únicamente de falta ' - 2. i ~ u a l  
que e1 
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desme- 
recimiento que en su valor sutrio la cosa dañada v el p r -  
juicio que sufrió su propietario por no haberla podido utili- 
zar durante cierto tiempo: entre ambos conceptos superaban 
la cifr; 
el prii 
provisronalmente el hecho como delito, en el juicio k,,,,, ,, 
-retirarse la acusación, entendiendo más acertadamente que 
el segundo concepto no podía tenerse en cuenta para la fija- 
ción de la cuantía. v. Dor tanto. el hecho era únicamente 
constit 
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en el liiicio se conrirmaron aun mas las pruebas exculpato- 
rias, dando lugar a la inevitable retirada de acusación. Pero 



Podrk 
suficieni 

I se hab 
a rebeld' 

jn, un c 
da por I . . .  

..,.P.,. < 

ir la me: 
onios en . . 

que nc 
cusada, 

a .  

in citar: 
:e ins t r~  . . 

:n causa 
ue el le: 

i sólo nc 
sino .qu 

;e vario: 
icción d 

i por le: 
ii'onado 
, , 

lefectuo 
porque . ... 

3 notar 
amiento 
I ,  

Eísico. E 
I, de los 
,..m -m, 

I había 
e la ha1 

prueba 
bía cont 

S casos 
el sima , . .  

en los c . . 
rio impi .- ., 

lecía el 
curar, : 

acusator 
'ra otra 

,ia contr 
a quier 

informe 
;in defec . . 

conser muy lamentable este descuido. lo es más en algún 
ca ,a la 

PE I no 
se ' ,LU.,""Z 

que la defectuo . * 
in :día el conocim 
t o  exacto de la naturaleza de la lntraccion criminal. La coi?: 
ducta del Fiscal debió ser solicitar la revocación, para que 
en el mismo sumario quedase esclarecido el hecho. Así, por 
ejemplo, ( jiones, c : médico de 
Sanidad q tardó en :to, de vein. 
ticinco a treinta dias, no habiendo necesitado asistencia más 
que los primeros, sin precisar cuántos, y que no estuvo im- 
pedido para su trabajo en ningún momento. En otro suma- 
rio, en e1 informe de' Sanidad se dice que la lesionada -como 
Ya ía hechi en partes facultativos anteriores- 
'er, e al trat, Y se arrancaba apósitos y vendajes, 

, -por io que le habla como consecuencia de la le- 
sic ]efecto : :n ambos casos una aclaración, pe* 
,di el Fiscal i informes médicos, habría evitado 
el.,uLL", puesto quL, IllLdiante ella, en el sumario se habría 
averiguado lo mismo que se averiguó en el juicic que 
los hechos, de no mediar. la culpa de los lesiona, me- 
recían mis calificación que la de falta. 

itigaciór emprz tras- . 

, ce Giencia en el juicio 
suelen debilitarse los elementos Irlos, tanto por un 
mal entendido sentimiento de p acia el reo, que se 
.engendra meramente por. el transcurso del tiempo, cuanto 

PC nor 'libe! gos para producir sus testi- 
m1 públicc de los interesados. Se com- 
prende, sin embar5,, ==, U L ~ L U L U ~  cuando se trata de delitos 
.de escasa entidad. y que no'producen grave alarma. I,o in- 
.explicable es que ocurra lo mismo en hechos gravisimos 
como acontece en un caso de retirada.de acusación en causa 
.en la que, provisionalmente se pedía pe 3ara 
dos procesados. Ofrecía el sumario vehe I -de 
culpabilidad para uno de los prccesados, ~LU,,UU dutor 
material del Gimen, pero, sobre todo, contenía elementos ob- 
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jetivos que, inteligellLGiiiGirLe investigados, habrían, tal vez, 
de proporcionar una demostración concluyente. En efecto, 
había en las ropas que el supuesto autor tnaterial del crimen 
vestía el mismo día de la perpetración de éste, manchas de 
sangre : también las había e lo, indudable in L. 
to del delito, que junto al c se encontró, al L- 

ban adheridos algunos cabellos de la víctima. El estudio com- 
parativo.de esas manchas de sangre por el Laboratorio de 
Medicina Cegal, habría, con toda seguridad. resuelto el pro* 
blema y no se hubiera visto al en el de retirar 
la acusación, dejando impui rimen n )SO. 

Podrá objetarse que, pkld rlucurar la LclcLLUdd de los 
proct á oficialmente recomendado qui revcquen 
los S para la práctica de diligencias iedan in. 
tentarse en el juicio, pero ello no puede obsrar a que el Fis. 
cal procure que en larecid; :# 

mentos fundamenta al del d IS 
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circunstancias y sujtLu LGa,L,,duLG LLGL ,Ll.,mo, úniLu iiivL!o. 
de que pueda hacerse una Calificación fundada . - precisa, evi- 
tando, a1 mismo tiempo - que - molestias y perjuicios a los pro. 
cesados y gastos a ellos mismos y al -~stado,  el pernicioso 
espectáculo de someter a 1; penal, mbras de 
injusticia objetiva, a persona ites o pc s no bien 
definidos como delito. 
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elementos probatorios se da ancho- margen a las conTabula- 
cionc 'recuentemente se . p r d  ira desfigurar las 
prue el juicio, lo q u  wrir  si vinieran 
desde iuinario bien y ~1aiciiiiciiLii ~~~rL icadas :  y de in- 
tentarse, habría base suficie ilso testie 
monio, de cuya impunidad iros quie- 
nes los producen y sus inductores, con tanto escandalo pú+ 
blico como daño para la causa púb 1- 

gio de la augusta función judicial. 
el prest 
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arado a un Concejal para una ~ n c i ó n  análoga a la de lefe 
'de Policía Urbana, con la correspondiente dotación, que 
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percibió, acusándose por ello a los Concejales que adop. 
t i que 
r algu. 
nris IPi -L1IUULIVIICJ del A~c~..~,, ,ae en lugar de estar 
hecha por el Alcalde mismo, fué acordada por la Corporae 
ción, el Fiscal retiró la acusación sin escrito: En cambio, no 
se apreció el hecho de haberse ordenado el Dago y pagado 
a p6ra. 
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que alca! 
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3. No son escasas las retiradas de acusación desacerta- 
das. Ya se ha mencionado alguna por de rísimo y pue- 
den citarse otras. Ta l  es la retirada dc ión en causa 

F ialmente calificada de robo, cometidó 1: ,ujeto 
e ;a de su hermana, durante la ausencia i. La 
prueba del juicio sólo persuade de la benevolencia de la her* 
mana en favor del procesado, pero el hecho resultante de 
las nuevas versiones que el procesado y la ofendida dieron 
en el iuicio, de ser creídas, transfomarían el delito de robo 
e hurto. C Fiscal no formuló escri onsta 
e 3 que ti ara no aciisar, coligiénd vista 
del resultado de la prueba, que consideró el hecho constitu. 
tivo de h nzaba al procesado la excusa absolu- 
toria, inc [ente error, pues consta urna* . . .  
rio lo miiliiv yuc c11 JUICIO, que los citados Ii=ii1ialii)s vi* 
vían en diferent cilios y hasta en localidades distin. 
tas. En consecuc ~sultó una impunidad inexplicable. 

F 1 an en esre caso otras interesantes consecuencias 
S' ia parte bjetos sustraídos se ocuparon 
a os habí; xado y pagado al autor del 
delito -por cierto que, en la calificación provisional, no 
cuidó el Fiscal de solicitar se acordase la correspondiente i n ~  
demnización a estos perjudicados- y se entregaron en de,. 
P irtud de esta anómala retirada, nada 
SI destino definitivo de esos bienes re- 
C U ~ L J ~ U U ~ ,  ,.. LL3aL;ir a la dueña de los objetos sustraí- 
dos el valor de los que no se recuperaron y a los demás per- 
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judicados de lo que habían pagado por las cosas que entre- 
garon. Claro es que la acción civil queda p 
libre iniciativa de los perjudicados, pero pié 
- - J  * ocurrir si cada uno opta por un p r o ~ = ~ , ~ , . , ~ ~ i t o  civil 

3 de que el supuesto de la comisión de 
ndo, por virtud de la retirada sin expresión de 

. su motivo, aunque fuera desacertado, lo que resulta es que 
tal delito no existió. 

Otro caso inexplicable e inexplicado de retirada, es el de 
una malversación consistente en que unos mandatarios, Al. 
calde y depositario, de una Entidad 1 nor, que habían 
Percibido de fondos municipales una importante cantidad 
para el pago de ciertas indemnizaciones y gastos con motivo . 
de un litigio transigido, dejan de justificar el pago de más 
de veinticinco mil pesetas además de que otras, realmente 
pagadas, tampoco tienen justificación adecuada. En este caso, 
a pesar de la impunidad del delito, la Administración puee 
de declarar la responsabilidad administrativa y obtener el 
resarcimiento, lo que no ocurre cuando de particulares se 
trata, como sucede en otra causa en la que resulta eviden- 
ciado en el sumario el quebrantamiento de un depósito de 
maderas, por valor aproximado a diez mil pesetas, y porque 
en el juicio el procesado, con disculpa que no tuvo justifica- 
ción alguna, confesó que sólo una parte de la madera que 
tenía en depósito había sido vendida por él y gastado el im. 
porte de la venta, sin que conste a cuánto ascendía esta 
parte, se retir isación sin escrito. 

Iguales co cias de impunidad y de ,idad de 
la acción civil se deducen de varias retiradas sin escrito y sin 
justificación, en delitos de imprudencia, evidenciada en el . . .  
sumario y en el juicio, que son los que mayor contingente 
han dado a las retiradas arbitrarias, siendo de nota5 que al- 
guna de estas imprudencias, de las que resultaron daños, es. 
taban mal calificadas provisionalmente en cuanto a la peti- 
ción de pena, pues por no tenerse en cuenta el último pá- 
rrafo del artículo 558 del Código penal, se pedían penas de 
arresto, y en alguna de prisión, cuando al delito de daño, si 

a hubiere mediado malicia, correspondería el de multa. 
Frente a estos lamentables casos de error, hay otros en 

insegur 

z y a l a  
i lo que . .. 
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de aiusación que se han estudiado, fueron: 
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en pocos casos, se ha tenido en cuenta. El funcionario ~ i s c a l  
que asiste al juicio, si estima insostenible la acusación, esps- 
cialmente cuando no hay querellante quL la sostenga - 

puede, pc de subordinación, deja 
acusar sir :fe de la Fiscalía conoz 
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MOVIMIENTO DE LA DELINCUENCIA 
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A ~ r c ~ ~ ~ ~ . - D i s m i n u y e n  los delitos contra el orden pú- 
blico, por haber l asado su conocimiento, en gran parte, a la 
jurisdGción de &erra. Disminuyen también los delitos de . 
aborto; y han aumentado los delitos contra la Administra- 
ción de Justicia, juegos y rifas, los cometidos por funciona* 
rios públicos, los delitos 'contra la honestidad, sobre todo es- 
tupros y corrupción de menores, y los cometidos contra la 
libertad y seg;ridad, especialmente el abandono de niños, 
bajando, en cambio, los de amenazas y coacciones; los de- 
litos contra la propiedad son los que tienen el mayor incre- 
mento, con excepción de los de daño, que han disminuído; 
considerable aumento en los delitos de imprudencia; han 
aumentado también los suicidios y muertes accidentales. 

A ~ ~ ~ ~ í ~ . - S e n s i b l e  aumento en el número total de su- . .. 
marios, especialmei mtra la honestidad y con- 
tra la propiedad. 

AVILA.-ES apenas perceptible variación alguna en la 
delincuencia; los hurtos y robos, lejos de aumentar en nú- 
mero y malicia, más bien disminuyen. 

BADAJOZ.-ESC~S~ diferencia entre la criminalidad de 
. 

este año en relacióri con el precedente, notándose algún . 
aumento en los delitos contra la propiedad y en delitos gra- 
ves contra las personas. 

B ~ ~ c ~ ~ o ~ ~ . - C o n t i n ú a  en progresión alarmante el au- 
mento de la delincuencia contra la propiedad, muy . especial- - 
mente la sustracción de roDas y obietos y de carteras y bol- 
sos, llegando a constituir tales sustracciones la mayor parte: 



de los sumarios que se tramitan en los Juzgados. Es frecuene 
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menta tambié%el ni e imprudencias ~almente 
por atropellos y dañ ucidos por autc y tran- 
vías. Se han incoado bastantes sumarios por el nuevo delito 
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acciden . . ron .las imprudencias y los hechos tales, no aprecián- 
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rios públicos y las falsedades, tienen erable descenso, 
siendo éstos los delitos que, por regla 1, producen ma- 
yor alarma pública y exigen más yrvruiiJa atención por 
parte de los Tribunales en su estudio, tanto por sus nocivos 

. efectos cuanto por la hábil preparación y estudio que suele . 
  re ceder a algunos, constituyendo el índice de la peligrosi- 
dad d 

El 
rresponde a los delitos contra la propiedad, que dan en al- 
guna{ provincias cifra elevadisima, muy superior a la de 
todos los otros delitos comprendidos en'los diferentes títii. 
los del Código y en las Leyes especiales. La alarma que este 
fenómeno produce, h á s  que a la intensidad de la delincuen- 
cia se debe a su etiología, en la que confluyen, según un;- 
nime apreciación de los Fiscales, dos causas diametralmente 
opuestas: las dificultades económicas de la vida actual y la 
corrupción y el vicio, que conducen a lamentables excesos 
jr a la ~ r o ~ r e s i v a  apetencia de medios, que lícitamente no se 
pueden obtener, para satisfacer falsas necesidades ya en e1 
vestido, ya en la constante asistencia a lugares de placer, Y 
lo más sensible es la perversión a que se lanza a los jóve- 
nes, induciéndoles a la comisión de estos delitos. 

El número, por sí mismo, aun siendo extraordinario, no 
es bastante para producir alarma, si se tiene en cuenta que 



la elevación del coste de los productos del campo y de los 
ganados, objetos más frecuentes de los hurtos en los medios 
rurales, ha producido el efecto de que se tasara lo sustraído 
en cantidad superior a cincuenta pesetas, constituyendo por 
ello delito el mismo hecho q i e  en tiempos anteriores, por 
los precios de las cosas, habría constituído falta. De ahí el 
acierto y oportunidad de la Ley de 10 de abril de aste 
año que, al elevar las cuantías diferenciales de algui 
las infracciones contra la propiedad, - .  en la proporción 
lada en han ele '~lecerá las ati- 
teriores represen icia contra la 
propied 
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Depende la una de la crisis económica mundial que 12 

guerra ha producido, agravada en nuestra Patria por la te- . 

rrible prueba que su£rimos en tiempos inmediatamente an- 
teríore;, a la que la situación mundial no ha ido se 
ponga el oportuno remedio, con celeridad que ondie- 
ra a los ingentes esfuerzos del Gobierno y de los urganis- 
mos propulsores y dirigentes de nuestra Economía. 

Algunos Fiscales adoptan la denominación de ((hurto fa. 
mélico)) para el que constituye, en sus respec rovin- 
cias, fuente principal de la delincuencia y m $e sus 
preocupaciones, que, a veces, expresan en tonos desgarra- 
dores, procurando armonizar la justa 1 rnción 
con la certeza de aquella causa econói stá en 
sus manos evitar ni aminorar. 

Es la otra c :gún el común sentir de los Fiscales, 
la depravación cio, que engendran Ia apetencia in- 
mod&ada de b~enes materiales. Siempre el Fiscal, con pru- 
dente energía, moviendo su actividad dentro de la Ley, será 
el valladar de las degradantes manifestaciones de conducta 
que tan al vivo describen algunos. 

Es desconcertante y abrumador el contraste que en estos 
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períodos. de guerra se producen. La contienda bélica,alum- 
bra, de una parte, lo tres espi , 
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y sacrificio, entre los q,, .,,,.,,, .,,spirados en 10s grande. 
ideales de honor, patria, civilización, justicia. 

Y a su lado, entre quienes, por incapacidad si 
tal, no luchan o lo hacen sin convicción v sin entusiasmo, >c 
desarrollan ruines apetitos, : ,sude, el la cona 
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Con perfecto conocimiento de la situación se 1 
surado el Gobierno a. dictar leyes oportunas y acertduas. di- 

gunas de las cuales r 1 precep Código r 

otros crean tipos nue ctuales 4 :ro Dere 
penal ) 

:cho. 
En  esta labor lepis~ativa se tienen en cuenta las dos cau- 

L, 

sas citadas. Para la angustia económica, la generosa compren- 
sión de la ley de I O  de abril último, sin perjuicio del juego, 
en cada caso singular, de las circunstancias legales que rno- 
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Para el vicio y la depravación, otras leyes, tan severas 
como exige la necesidad, entre las aue destacan las de 24 de 
enero (aborto) y 25 de septiembre d e  1941 (que agrega un 
párrafo al art. 440 del Código), la di de 1942 
(abandono de familia e incumplimii  eres de 
asistencia familiar) y sus complemeiiL~ii~i ur A 1 J e  mayo 
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tener solidez, si no está cimentada en la moral pública y pri- 
vada. De ahí el enlace armónico de las citadas leyes, quk 
deben meditar los Fiscales, para exigir sesueltamente su 
eficacia, como fundamento ineludible, pero suficiente, de la 
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De enrre roaas las cvnsecuencias observadas por los Fis- 
cales es la más dolorosa, por sí misma y por su ~osible pro* 
yección en el porvenir, la corrupción de la juventud. De ésta 
.son responsables varios motivos de pareja eficiencia: a) El 
.ejemplo de padres y guardadores viciosos, holgazanes o de. 
lincuentes. No sólo hay en los jóvenes una instintiva ten. 
dencia a la imitación, sino que no pueden sentir repugnan. 
cia por lo que, visto en la conducta de las personas con quie- 
nes-tienenmás íntima relación, deben lógjcamente presumir 
natural y lícito. b) La inducción directa al delito, de la que 
muchos Fiscales hablan, que hace a padres desalmados uti- 
lizar a los niños como instr'umentos del delito, con previa 
instrucció el modus operandi, para asegurar ei éxito 
y alejar e de responsabilidad. ;) El abandono de los 
menores, ya consista en su desamparo material, ya en el in- 
,.cumplimiento de asistenciá moral y de edu- 
: cación que la Le) a imponen a padres y guar. 

dadores. 
El abandono' de la familia y la desatención de esos de. 

beres, son causa de innumerablés daños . peligros. - Los Fis. 
cales, con la nueva ordenación legal, obtendrán seguramen- 
t e  la indispensable colaboración de las autoridades gu- 
bl s y de i a  policía- brillantes y saludables resulta. 
dos. rara ello es precisa una honda reflexión sobre el al; 
cance de las disposiciones citadas, especialmente la Ley ,de 
Abandono de familia, y como por ellas penetra la acción pú. 
blica en la intimidad familiar, exige su ejercicio gran ecua. 
nirriidad. 

Son tan varias y complejas las desviaciones de conducta 
que pueden originar aquellos daños peligros y tan -bien 
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calculadas y artificiosas las maniobras que la mala fe puede 
poner en juego para escudarse contra el rigor de la ley, que 
la más perspicaz atención podrá fallar en muchos casos, . 
constituyendo un honor para el Ministerio Fiscal la amino- 
ración de esta contingencia. 

Aquella infinita variedac nifestaciones de 
ta impide que la ley pueda conrener definiciones Drecibds y 
concretas. DE amplitud de sus con&! 
dad de adenl i su espíritu, con el pu 
variable de detende el alto inte~és que se 
trata de tutelar. \ 

Podrá asaltar la auaa ae si esa generailzacion es opues- 
ta a dos antiguos doqmas - penales: la imposibilidad de la 
interpretación extensiva y el principio nullurn crimen sinc 
lege. Esta dificultad es sólo aparente; ~recisamente la enor- 
me amplitud del concepto impide el naufragio en esos es- 
collos, ya muy abatidos en las nuevas concepciones crirni- 
nolópicas. . 

1 

u omision, hay delito, que se ha de perseguir con dec!sion, 
sin que se precise la <reducción del resultado pernicioso, 
bastando, para entende; completa la previsión penal, la mera 
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Una materia interesantísima que en este año se ha olvi- 
dado en las Memorias, es la aplicación dada a la Ley de Va- 
gos y Maleantes, que debe trátarse en ellas, como preceptúa 
el artículo I I O  dei Reglamento de 3 de mayo de 1935. 

Sólo tres Fiscales han cumplido este sin que 
los Territoriales, salvo el de ~ r á n a d a ,  llamaran a sus subore 
dinados la atención sobre ello. El de Almería se limita a 
decir que no se ha aplicado durante el año la Ley expresada. . 
El de Grana, el desbordamiento del . ja, ante 

nda, su 
hampa 
e crear 
octn <- 

parasita 
una sec ria y vagabu giere la conveniencia d 

ción de policia, especialmente destinada a CDLC I l l l y V L ~ ~ ~ ~ ~ e  
servicio. El de ~adajoz, plantea una cuestión de profundo 



interés: si debe entenderse a los gitanos comprendidos en 
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El tít. lo aci Lib. Xii rití id NOV. h c c u ~ .  L U I I L L Z . I I E  Va. 
ria iniciadas por los Reyes Católicos, que ilustran 
hi! ente la gravedad del tema. Como, según parece, - 
la irrupcion de los ccegipcianos)) nuestro suelo es poco an- 
terior a aquel glo'rioso reinado, dedúcese que desde cl prine 
cipio se sintió >a necesidad de adoptar medidas lega!es de 
prevención: la progresiva severidad de éstas, 'da clara idea 
del peligro social que siempre representó la gitanería, cuyo, 
modo de vivir ha llepado a constituir una manera de ser, ,> 

donosamente calificada por Cervantes - e n  La Gitnnilln- 
como (cace : no se quita sino cor insepar; ible q u ~  
muerte)). 

No alcanzaron éxito esras medidas, a 
~robablemente por deficiencia Y lenidad 

pesar ( 

en su c. . .  . 
- 7 n . n  ..-. L .  

to, derivadas tal vez de su propio p r i n ~ ~ ~ . ~  111JYllaCl\ll+ el 
racial. aue :st'ra Patria no encontró eco. salvo en dos - ~ 
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ocasiones 1 

: en nué 
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judíos y moriscos, en las que más papel jugaron los factores 
político y religioso que el émico. 

Carlos 111 cambió el método, ible 
disposición que los gitanos no provienen de raza impura. 
El peligro deriva, pues, no del origen, sino de la conducta. 

Con este mismo criterio -al solo efecto de una política 
criminal   re ven ti va v  rescindiendo de ~ r i n c i ~ i o s  de otro , I 

orden- buede también actualmente centrarse el problema. 
El ser gi;ano no supone ipso iuve indignidad ni p'eligro so- 
cial. Puede suponer peligro s i  vida nómada y vagabunda, 
en la que par hábito y contaminación ((acaban por salir la. 
drones corrientes y molientes a todo ruedo)). 

De esto resulta una vehemente presunción favorable a 
considerar en el gitano el peligro criminal que la ley de Va- 
gos y Maleantes prevé en varios de sus motivos: la vagan- 
cia habitual; la obtención de medios de vida de origen des- 
conocido, con presunción de ilicitud: la mendicidad prok- 
sional de las gitanas: la ocultación de nombre y disimula* 
ción de que hace casi siempre imposibje la 
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identificación en los procesos ; y su indudable inclinación al 
delito por trato habitual con delincuentes y maleantes -vvie. 
nen de padres ladrones, críanse entre ladrones.. . »- y bf 
la comisión reiterada v frecuente de contravenciones Dense 

les, n onocida 1- 

tifica tes dich 
Siempre, pues, 'que se descubran esos mouvos, u otros 

legales, deben ser sometidos los gitanos a las medidas de sed 
guridad que la ley de Vagos y Maleantes contiene, con el 
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Se resumen a continuacion los necnos que refieren los 
Fiscales por haber motivado más intenso estudio durante el 
año, ya por la gravedad de los delitos, ya por las dificulta- 

. -. 
des de calificación ji o de interpretación de pruebas . 
sumariales. 

La exposición de hechos en las Memorias es, 
mente, incompleta, 1 to no suelen plantear íntegra* 
mente el problema S n i  consignar concretamente su 
solución jurídica, lo que UIJlliinuye el interés de esta sección, 
que debiera ser hen te  provechosa e instructiva de exégee 
sis, ya que también ha de ser un lamentable catálogo de abee 
rraclones monstruosas. 

A~rcm~.-Ref ie re  un parricidio, del Juzgado de No- 
velda, por haber un marido dado muerte a su mujer, de la 
que vivía separado desde dos años antes, cuyo móvil ha sus'. 
citado cierta reacción de la opinión pública en favor del pro- 
cesado. Los hijos del matrimonio, desde la separación de los 
cónyuges, vivían con la abuela paterna, la cual estaba en 
concubinato con otro hombre, cok peligro para la moral de 
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ALNIE.,.,.. ..eriere un caso de aborto, que no correspon- 
de al año que la Memoria se refiere, ejecutado por un prac- 
ticante de asistencia pública domiciliaria en la persona de 
una mujer cuyo marido se encontraba ausente. N o  expresa 
que el hecho tuviera dificultad. 

Avr~~.-Refiere un hecho pi c >t. ~ l ;  iario 
en el Juzgado de Arévalo y que consiste en que el procesado, 
que había conseguido yacer con su hija, al dar a luz ésta un ' 

niño vivo, produjo la muerte de éste. ((La cuestión que pro- 
voca esta cáiisa es la de si el delito a calificar es el de parrie 
cidio, en todo caso, o si ~ u e d e  ser el de 'infanticidio, ya que 
entre el agresor y el agredido media un doble aparente pa- 
rentescd, por ser é l  último hijo del agresor y a la vez hijo de 
su hija, vínculos cualificativos, el primero, del parricidio, y 
el segundo, del infanticidio, supuestas, en cuanto a éste, las 
demás circunstancias de tiempo y móvilv. 

((Ante todo, en presencia del art. 416 del Código, hay 
que proceder a su interpretación gramatical, a fijar el sentido 
del texto; y en esta primera tarea creemos encontrar moti. 
vos bastantes para esiimar que . el no es abuelo de 
su víctima, por no parecer compatibles varios títulos de pa- 
rentesco, pues concurrentes más de uno, el más próximo 
predomina, absorbe y anula al más remoto, disolviéndose de 
esta suerte el problema genealógico de filiar a un hijo nefa- 
rio y desapareciendo, en consecuencia, las repercusiones jurí- 
dicas del dualismo.,, 

((Mas si el anterior razonamiento no es acertado o sufi- 
ciente, y ello suscita la necesidad de rebasar la interpretación 
lexicológica, también creemos que se llega al mismo resultado 
mediante una consideración fiñalista del precepto.)) 

((El tipo fundamental es el parricidio (art. ~ I I ) ,  y en 
este otro tipo accesorio del art. 416 lo característico es su 
sentido atenuador, vinculado a determinadas circunstancias. 
La exigencia, al ser enumeradas éstas, de que el sujeto activo 
sea (fuera del caso de la propia madre) abUelo materno de la 
víctima, demiiestra que la atenuación no está inspirada pen- 
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-n.lo en la antijuridicidad menor del ac--. ,- que si así 
a, se habría an el área del beneficio a todos los 
iicidios honoris ( 3r ser indudable que, cu ra 
fiiesen los victiiiidriua, habían salvaguardado la de 

una mujer, sino que se concede en atención nenor cul. 
pabilidad, pues limitada, como está, la ati 1 al padre 
o madre de la parturienta, queda patente que ia mera defen- 
sa del nombre-de la última, lene en tn 
el infanticidio y sí la sobree i los pac *e. 
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ce la hija en contraste con un nieto. Y así, en los casua Glr ~Lie 
la mera existencia de un hijo, fruto del pecado, afrenta a 
la madre como testimonio implacable de él, si no se llega 
a conceder ; dres como t a m ~  1la misma, un zus 
vitde uc rtec el recién nacic lopta una actitud 

. , sancionador, UFi I L L L I ~  calificada c v i i i p ~ ~ s i o n ,  ante el que 
.uyo es el más grave de los crímenes contra la naturaleza.» 
((,A nuestro modo de ver, el espíritu de la ley conjuga 
s dos juicios valorativos: a), poE un lado, está planteada 

la pugna entre dos bienes jurídicos de desigual rango, la fama 
y la vida, y las resuelve en mengua de la fama al tipificar el 
ataque contra la vida, sin apartarse por ello del criterio ge* 
neral de todo el Código; b), por otro, y esto es lo especial del 
casa previsto, enfréntanse, como titulares de ambos' bienes, 
y co i  caracteres de igual dramatismo. dos descendientes de 
desigual grado, la hija livi : aquélla 
en peligro de perder la hor 1 de vivir, 
y se llega casi, por la exigua penalidad conminada, a legiti- 
mar el sacrificio del descendiente de segundo grado, no obs- 
tante ser el portador del interés jurídico más valioso: esto 
equivale a jerarqui ie  la sa a 
exaltar al 5pice de ler 
de la paternidad.)) 

((Ahora bien, el caso de un padre que fecunda a su propia 
no creemos que pueda subsumirse en el tipo delictual que 

examinamos, porque no coincide con el supuesto legal, que 
parece ser el de un padre solicitado por dos estímulos des- 
iguales de proteccióo: el uno prooctor de la hija, y el otro 
protector del nieto, quien, en-fin de cuentas, sólo reclama 
de él el complejo de ifectos y obligaciones de la consangui- 
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nidad por y a través de la hija, y en cuanto, a su vez, es hijo 
de ésta, n que el padre incestuoso tiene ante sí dos 
hijos, siqu vida del uno hubiera de verse siempre en- 
sombrecida por el estigma de la monstruosa violación de las 
leyes biológicas y éticas a que debe su nacimiento: y al ser 
su paternidad, en cuanto tiene de carga, la misma para los 
dos e iguales los deberes vrotectores, desaparece la ratio legis 
del infanticidio, ; untada, o sea, la desigualdad del 

. parentesco y con desigualdad de los deberes, de las 
que es consecuencia la cruenta ~ostergación del nieto, y, nor 
tanto, el conflicto entre la fami de un hijo y la vida de c 
aun elevado a su máxima tensión. se evade al de la hip 

intes a[ 
ella la . ,  

sis contemplada por el legislador en el artículo del infantici- 
dio y habrá de disciplinarse por los cánones generales que 
norman la exención o la atenuación de responsabilidad cuan- 

shonra ( 
)les ater 

. . do se sacrifica un bien ju 1 holocausto de otro, siem- 
pre y cuando pueda acogc jta circunstancia, de estado 
de necesidad, el padre ~ U C  pc~isamente es. el autor de la . . .  
de Iue se supone quiere ocultar, y sin perjuicio de PO- 

sil: iuaciones propter perturbationem animi, si real. 
mente se demuestra la existencia de eficaces estímulos con 
suficiente relevanc ) de de1inquir.v :ia penal 
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«En otro caso, la interpretación teleoiogica, aunque 
ex (que es la repudiada ei * penal) 
De a misma conclusión,)) 

ia del Tribunal Suprem e agosto de 
18 i algunos manuales moc n apoyo de 
la LiuLuLiin LuiiLlaria; pero leída en la ctCv,,LL,un Legislati* 
va», no vemos en ella de a este respecto, por lo que 
seguiremos el criterio que nos de fundamentar, si no 
recibimos instrucciones en con~rario.)) 

Refiere también, como caso de duda. el hecho de aue en  

no 
nos 

una diligencia de citación y emplazamiento se consigia una 
.fecha que no era la verdadera, con lo que resultó. disminuído 
el término del emplazamiento: la diligencia fué firmada por 



el em~lazado v el secretario, con conocimiento ambos de la 
alteración de la fecha. El Juzgado que procesó al 10 

denegó el procesamiento del emplazado, pedido p 1s- 
cal, y la Sala confirmó el criterio del Instructor t,, ~ u a ~ i t o  
a la denegación del procesamiento. El Fiscal razona amplia- 
mente la procedencia de su petición de procesamiento, jalo- 
nando las cuestiones en que se funda : realidad del hecho: 
tipicidad dc ilidad del 
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r alLBAo.-cn el juzgaao ae uurango se siguio sumarlo 

el hecho de haber aparecido muertas, por golpes de ha. 
una mujer y su hija, esposa aquélla e hijastra ésta del 

procesado; se solicitó el sobreseimiento provísional, por no 
estimar hubiese suficientes pruebas de acusación, a pesar de 
el insistente rumor público y de las declaraciones de otros 

, hijastros de ado. Ot ario del Juzgado, 
por asesinatl icidio, f :ccionad cito por el 
Teniente fiacar, wteniendu ia Lvnfesión dsposa del 

uctora c 10, 

iciocho , 

por 
cha, 

1 proces :ro sum 
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ie resolvió. 
GE~o~A.-Refiere aos tos, uno de La Y 
de Puigcerdá, de mujeres, siri dificult-' 
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SAN SEBASTIÁN.-En riña ocurrida en en 1934. 
e dos hombres, uno dió una cuchillaaa a otro, produ- 

. ciéndole heridas que curó sin defec de 
quince días : sobreseído el sumaric nó 
el hecho como falta en el Juzgado i u u u I L L y a 1 .  i l i á~  
tarde, durante cuyo tiempo el-lesionado hiso su vida ordinae 
ria, se le presentó una hernia, y, operada en una clínica, falle- 
ció en la operación, dictaminando los médicos que la hernia 
era derivación inmediata y directa de la cuchillada. Instruído 

to o dei 
librem 

. . 

1 antes i 

: sanciol - 
-.-.m.. - 



ció 

que 

lo el casc 
((2." E 

~mpeten 
se le iba 
...- --L: 
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igdiente 
:1 sumar 

le que n 
:rnia, nc 
n5n. 

e ese pr 
5ma nuc ..- *ll- 

o preser 
3 Pudo 

nuevo sumario, la Fiscalía acusó al agresor como autor de 
homicidio, y la Sala absolv' ' 

Presenta el Fiscal las S 

I <Podría abrirse ( 10, yd 

gad ) o debía estimarse la excepción de cosa juzgada? )l. 

3n caso afirmativo, <modifica la doctrina el he* 
cho de tratarse caso sobre el que ya entendió y se pronuna 

en el sentido de considerarle falta el Tribunal mismo 
debía llevarse nuevamente el asunto como delito?)). 
((3." ¿Cabe admitir como fundamento absolutorio 

que se da en la sentencia, o sea el c 
tomatología en su comienzo la hc 
lo procedente para evitar el peligr-. . 

((Estimó la Fiscalía: Respecto a la primera cuestiói 
Que no era duaosa la afirmativa es sabida y reiterada la 
rispruclencia sobre el particular. Con arreglo a ella, fué ~ U L ~  

Fiscalía al nuevo enjuiciamiento, sin dejar de tener en cuen- 
ta lo ya juzgado, a efectos ulteriores de posible condena.)) 

((Respecto a la segunda, le fué más dudoso el caso, dentro 
del clásico principio intencional como generador del delito, 
pues no dejaba de considerar que, siendo requisito ineludible 
para él -aparte los de imprudencia- según el artículo 1." 
del Código, de acuerdo con aquel principio, haber tenido 
intención de cometerlo, y reconocido como había sido por el 
Tribunal cc lo había habido intención dé ma- 
tar, 2 cómo que condenase por delito que !a s~ i -  
pone? Porque 'duld I I I L L ?  bien armonizar todo ello c~iando 
se tratase, por ejemplo, de caso del que entendiera en todo 
momento el Juzgado municipal, y no habiendo conocido de 
él la Audiencia, no se pronuñció sobre si hubo o no intención 
de matar: pero, ¿cómo después d miento de 
la Sala poder plantear ante-la mi! e el asune 
to, en plan de homicidio, cuando y n  rlld LIaV14 reconocido 
expresamente que nu.hiabia ex ihdo  'intención de matar, pues 
a tal equivale la declaración de falta, que la excluye, ya que 
de existir el hecho, hubiera constituído homicidio en grado 
de frustración o de tentati\ 

Porque el artículo de p ra- 
so el atinente, si vudicra darse sobte una misma persona- 
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itando s. 
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le esa ei 
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-- ..--1: 
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'an pres 
a persor 

:S la pre 
ir? a 
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presupone clara y gramaticalmente el caso de dos delitos: 
uno, el propuesto ejecutar, y otro, el ejecutado; y el eadem 
ratzo zdem zus, la analogía, la proyección jurídica, en suma, 
no cabe admitirla en lo penal para perjudicar o agravar. Si, 

aquí si no de dos delitos, sino delito y 
falta, 21 :e inaplicable ese .artícu Iue agra. 

v ~ L L ~ ? ;  Y eri ~ai.  dio 4 ~ Ó m ~ ,  por qué otro picrrcrto se DO- ' .<. 
enjuiciai . 
iber ex1 

1Uo obstante ello, la Fiscaiia llevo unanimemente el caso 
a ese injuiciamiento, rnder qi .a la mo- 
ral ji pues sería alta pernicio' accedente 
contrdrio, y que, de no obrar da', uliedaba, rii irdlidad, pre- 
juzgado a toda impunidad u lecuado.), 

((Respecto a la tercera, ones por 
parte de la Fiscalía. Estimaba, en principio, que derivándose 
de las sentencias el explícito imiento de que la muer- 
te fué por la hernia y ésta t: ichillada, la falta de sin- 
tomatoiogia -fundz de la absoluciói a 
el homicidio. De lo o, se podía lleg e 
que los médicos, en casos como el de autos, cieberian prac- 

, ticar las operaciones quirúrgicas presuntamente indicadas en 
evitación de racionales complicaciones patológicas: eso no 
puede ser. Acaso más excii~atoria 1; opinión toialmente 
opue los sínt : hubier Y 
que ! riudicad co u otr 1- 

ta del agente, no se hubiera practicado lo pertinente: pero 
sin esa sintol i se iba ? 6No se estaría 
en el caso de ral del 1 obre el que nada 
se podía harri v cbri qul- debe r e s c r ~ l ~ ~ ~ ~ ~  el agente, como 
integrante d ión, del ~ u e  una agresión 
que es mani nte inc; r la muerte, res- 
ponde de ella, cuando se produce por causas del todo extra- 
ñas a la actuación del agente y debidas exclusivamente a 
condiciones personalísimas y de  enfermedad del sujeto pa- 

O 

y moral el Iondo de la sentencia, en este caso en que hablan 
mediado dos años del hecho a la muerte y en que se descono* 

uerdo d 

entado 
ia distin 



cían muchos daios de índole subjetiva, necesarios para juzgar 
con todo conocimiento de causa 

LVA.-Durante una cac 
b,, ;u criado, por celos infundados; sin diticultac 
Sala aplica la atenuante primera en relac la exin 
primera, sin que se expresen datos que n conoc 
procedencia. Refiere otros dos asesinatos oue no ofrec 
dificultad nien. 
to. Y otr o de 
Aracena, inhibido a iavor de la lurisdiccion milLLaL. 

, del 

Jl que 
hubo gran dihcultad para distinguir «la accion civil proced 
dente de una venta nila y la acción penal del delito de es- 
tafa», sin expresar en qué consistiera fa dificultad. Otros dos . 
d 
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S sin dil 
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., . . 
.-EL sumario instruiao por muerre ne una nina se 

sc sido 
VI para 
el que se exhumó el cadáver, se descartó la idea de envenena- 
miento y se explicó la defunción como consecuencia de una 
pulmonía, admitiendo los médicos la posibilidad de que se 
produiera Dor la l a r ~ a  ~ermanencia de la niña a la intem- 

Pt ~ches . 
fr bién 
con trecuencia la maltrataba brutalmente con golpes y arras- 
trándola por el suelo. Creen los facultativos que, por no ha. 
berse prestado asistencia facultativa a la paciente, evolucio- 
nc 

-- - 

tspechó, 
ictima c 

en un F 
le una i 

~psia, qu 
otro dic 
, .. . 
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tamen, 

~rimer d 
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a que fi 
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F n  -..a , 

monia F 
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- .  

muerte. nte el si umario. 
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, ,  . 
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o atribu 
,1;,,c 

echo mc 
L.. +..LA je,, según informaciuL, ,,LcL,,La, uLL-uLLcL,,Lu, *. Y "  

voluntad está su~editada ciegamente a los instrntos. Se trata 
de un hombre &e intentó yacer con su hija de cinco años 
de edad, y como la desproporción de los órganos hiciera im- 
posible el propósito, degolló a la niña con un cuchillo. 

Refiere también la muerte de un  hombre producida por 
una hija suya de quince años, habida en un primer matrimo- 
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sentad 
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liecisiete 
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o que si 

;erie hat 
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3 s . .  

)ía cum. 
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i cultur 
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a para 
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cuando 

le1 Serv 
10, que 
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3 el Fisc 
les tan 7 
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io había 
:a era la 
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nio, para defenderse ella misma y defendér a su madrastra 
y a otros dos hijos de ésta de las acometidas de aquél. 

Lo~~oÑo.-Refiere como caso dudoso un hurto conti. 
nuado atribuído a un joven, e1.aue. al iniciar los hechos ou+ 

años, y 
J, por 11 

si era o no de apreciar la atenuante de la edad, si bien, ana- 
de, los hechos cometidos después de cumplir los dieciocho 
años eran por. sí solos, por su cuantía, constitutivos de delito, 

ntro caso en el que existió duda fué el de haberse Dre. 
persona 
adrnini! 

lo procedente era presentar te de vida de su conyuge, que 
también vivía, y advertida la equivocación, para evitar dila- 
ciones, .raspó su nombre y lo sustituyó por el de su mujer; 
aún estimandi .al que I lidad, n 
de verdad, pu ~erdadet icia de 1 
como la suya, ,aLzL.,i un deLaLu ,a, falsedad en documento 
público (sic), si bien con la atenuante núm. g del art. g.", en 
relación con la cuarta, que la Sala estimó muy calificada. 

Lu~~. -Dice  que en expediente seguido por la Fiscalía 
de Ta ncautó una part que fué piiesta 
a d i s ~  del Servicio P. rige, quedando 
depositada provisionalmente en la casa de un particular. Paa 
sados algunos días sin que el centeno fuera recogido por el 
Servicio Nacional y conociendo la persona a quien se-le in- 
cautó la ausencia del depositario, confeccionó una falsa orden 
de aqi la- que se le aul para recomer el 

? 
center ntregado'~or la del depositario, 
en virtud de la orden, y lo vendió inmediatamente. Encontró 
dificultad de calificación la Fiscalía y se decidió por 
un delito de hurto. 

Otro caso dudoso es el de ión de vales Dara adqui. 
rir gasolina, que el sustractor p r  m- olque el 
representado en los vales. Estima que el hecl.., .., ,dede re- 
putarse hurto, porque los vales, por sí mismos, carecen de 
valor y sólo son títulos de la adakisición de la gasolina me- 
diante el abono del precio de éita, y por ser un producto 
monopolizado. estima-que el hecho &diera tener su solución 
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adecuada en la ley de Contrabando, pero ni ésta ni la Circue 
lar de la Comisaria de Carburantes Líquidos de 6 de agosto 
de 1g40, hablan de la tenencia ilegítima de vales para ad- 
quirir gasolina, sino de la tenencia del mismo carburante y, 
a los fines penales de la jurisdicción ordinaria, lo que intere- 
san son los vales y su valor real, por lo que cree que sólo en 
la lev de s o  de se~tiembre de 1g40, creadora de las Fiscalías 
c adecuac 

n parric 
IlluerLe dllívubd, pur LuLueb IIIUL~VOS nacluub tic u11 cuiiipielu 
c oridad, un hijo, vicios le enajenaban las sim- 

F SUS convecinos, idre, querido y respetado por 
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Otro hecho g el ocuri 
el que, por padecer seis de ellos cierta enfermedad, el m 
les recetó una fói 
ministrada por v 
saron síntomas de intoxicacion, produciendose la muerto 
cuatro de 3s otros 
averiguai que el f 
prescrita en la re 

Relat itamient daga . 

por importe supenor a cien mil pesetas, atribuida al tuncio. 
nario municipal encargado del Negociado de ~1us.valía. I7 
otras malversaciones en el mismo ~ ~ u n t a m i e n i o ,  aún pen- 
dientes de investigación. Dor las ciiales están ~rocesados el 
d cipal, qi poli- 
c rado di1 " ~ 2 ~ 1 -  

dadores y el Jefe del Negociado, delitos estos que han pro- 
ducido gran alarma en la opinión, por 1( Fiscalía ins- , 

pecciona los sumarios. 
pA~~~c~A.-Refiere  hechos ocurridos en una aqencia de 

negocios dedicada a la cobranza de créditos, a la que acudie* 
ron gran número de acreedores que transferían sus derechos, 
sin que liieqo percibieran el importe cobrado, sino sólo parte 
de é¡. calificó-la Fiscalía un delito de falsedad v otro de 2s- 

tafa, v la Sila condenó Dor treinta v dss deliios de estafa 
y veinticinCo faltas incidentales, también de estafa, y un de- 
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Iito de falsedad: no facilita antecedentes que perm'itan fnr, 

mar jui e el hecho y su califica ' S 

Re fi bién otro hecho consist s .  

sado, eriipiidiido una sierra de carpinhriu, dgIcLtlU CUll  rlld 

a su esposa con ánimo de mat escargó 
rios que no le produjerc ierte sin 
curaron en cuarenta v tres días, con los defzctcs rie niinri - 

*miento de huesos del cráneo y pérdida de falanges 
dedo. Dice haber calificado el hecho como parricidio e 
do de tentativa la in- 
fracción antes c :o, por 
arrepentimiento espont 

1 del Fiscal se si mario por el hecho d e  
iunicipal, con i ble negligencia, dictó 

s = l I L C l l C l d  C11 ,Llicio de faltas, cuiluci1dndo al denunciante al 
pago de costas e, hacié 
efectivas éste er ido el SI 
rio con exceso las costas causadas. Laiirico un delito de pred 
varicaci art. 3 6 ~  ) de exacción ileyal de 
acusand autor di ro al Juez, y a éste y el 
tario deL Jc5UIIJo+ La AuLiiwicia absolvió del delito de c>LCVd* 

ricación, y por 
Secretario. 

n - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . - ~ e n e r e  que una procesada, de perversa 
icada a prácticas espiritualistas, suministró un 
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suceso, 

xhen- Otro hecho grave me ia muerte de una.anciana de 4 

ta años, enferma del corazón, producida por agresión de sir 
yerno, que le produjo en el cuello unas pequeñas erosiones a1 
intenta; estrangularla, produciéndose 1; muerte, no por ese 
traumatismo, sino por el' cola erivado 
agresión. El procesado sostenía iolentas 
tas y la hacía objeto de malos tratamientos, lo que se atribula 

.pe inclinación hacia una hija s dieciséis años. 
A~~~cA.-Refiere que han o, varios delitos 
de asesinato y homicidio, sin qite se apresen los he- 

chos ni la dificultad.que ofrecen. 
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SANTANDER.-~-~~C~O grave, pero sin dificultad, es el de 
haber dado una mujer muerte a su marido, infiriéndole va- 
rias puñaladas cuando estaba en la cama, por haber contraído 
el marido relaciones ilícitas con otra mujer. 

SORIA.-Apunta la duda de si un vendí en el q u ~  se 
contrataba la compra de cierta partida de rana, y al que 
después se agreuó el precio que correspondía a la tasa legal, 

9 
es documento publico, mercantil o prihado, a los efectos de 
calificar su falsificación, expresando que la Sala, aceptando 
el criterio de la Fiscalía, le consideró documento público. La 
misma duda ofrece la falsificación de un carnet del Frente 
de Juventudes para hacerse pasar un agente de Abastos y 
obtener diversa; cantidades. Echa de menos el Fiscal, en es- 
tos casos, la falta de un precepto legal que precise si estos . 
documentos, expedidos por Aut~ridades o funcionarios del 
Movimiento, tienen el cárácter de públicos. 

T ~ ~ m ~ . - E x p o n e  la duda de calificación en la muerte 
de un niño de tres días, no dice por quién, ni con qué mó- 
vil, entre infanticidio y . . parricidio, habiendo calificado el Fir- 
cal el parricidio, sin que pueda juzgarse si acertadamente 
o no, por falta de datos. 

Da cuenta de un delito de estafa de bastantes millones 
de pesetas, con motivo de la construcción de un ferrocarril, 
que aún se encuentra en período de sumario, sin que refiera 
hechos; y expresa que se han tramitado asuntos Aportan. , 

tes por malversación, sin referir tampoco los hechos ni las 
dificultades que ofrecieran. 

ZAMQRA.-Refiere un asesinato sin dificultad de califi- 
cación, aunque sí de interpretación de la escasa prueba, que 
si fué suficknte para sostener la acusación, no lo fiié para 
obtener sentencia condenatoria. 

CÁc~~~s.-Refiere dos causas s aves  por robo con ho- 
micidio, sin dificultad de calificación. 

BARCELONA.-Sólo refiere dos hechos wravisimos, el uno 
de parricidio con alevosía, y el otro tambbién de parricidio, 
por-haber administrado do; amantes casados veneno a sus 
~espectivos cónyuges, uno de los cuales murió. Sin dificultad 
de calificación, aunque sí de pruebx en este último hecho. 



ALBACETE.-Sólo refiere un robo con homicidio, sin ,di- 
ficultad. 

PALMA DE M~L~o~cA.-Refiere un robo con homicidio 
y un asesinato, sin dificultad. 

Z A R A G O Z A . - R ~ ~ ~ ~ ~ ~  un parricidio entre cónyuges y Un 
fra'tricidio, sin dificultades. 

PA~pLo~~.-Refiere aue un hombre dió muerte en una 
casa de prostitución a una pupila, sin expresar que el hecho 
ofreciera dificultad; pero, indudablemente, la tendría, pues- 
to que se califica como asesinato to se pide la pena de treinta 
años de reclusión mayor, y la Sala impuso la d e  doce años y . 
un día de reclusión menor. Otro caso también calificado de 
asesinato de una mujer, por el hombre oue con ella vivía ma- 
ritalmente, y por el que se pedía veintidós años de reclusión 
mayor, y la Sala impuso la de dos años de prisión mayor. Y 
otro de robo con homicidio, en el que el Fiscal pedía pena de 
muerte y la Sala condenó a dieciocho años. 

CÁDIZ.-Refiere ampliasmente la tramitación de un pro- 
ceso procedente de Ceuta, aún en período sumarial, por pre- 
varicación, cohecho, falsedad v estafa, en el oue se encuen. 
tran procesados el ~dministrador de propiedades y un No- 
tario de Ceuta y otras varias personas, calificándose por el . 
Fiscal el hecho de escandaloso, por el que, a (la sombra de ún 
supuesto propá~ito filantrópico, se trataba de realizar un gran 
negocio %cito. Refiere que el Colegio Notarial del territorio, . 
por me d io de Procurador, intentó mostrarse parte en la cau- 
sa, pero no en concepto de querellante o acusador,'sino como 
defensor del Notario pfocesado, pqetgniión que, naturalmen- 
te, no prosperó. 

G U A D A L A J A R A + - R ~ ~ ~ ~ ~ ~  como hecho grave la violación 
y asesinato de una niña de catorce años, sin dificultad de ca- 
lificación, pero sí de prueba. Otros dos delitos de usura, uno 
de los cuaies motivó recurso de casación, confirmándose la 
sentencia condenatoria. Y otro, que es el que ha producido 
duda en la calificación, que refiere el Fiscal diciendo que una 
partera realizó un maneio abortivo -no dice en qué con, 
sistió, si bien se infiere el uro~ósito feticida-'con una emba- 
razada de un mes, la que fálleció a consecuencia de aqueI 
manejo, «no existiendo en realidad aborto y sí prácticas abor- 



tivas realizadas en mujer embarazada, por lo que el artícu- 
lo 42 de la 'ley Especial debió redactarse en la simiente for- 
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conducta el delito (dolo directo). 

e) Una variante del dolo, que e 
terior forma, a saber : el dolo condicio 
o dolzls indirectus, característica .de los delitas de resultado 
y que se refiere al gravísimo problema de determinar cuándo 
y en qué extensión se conecta con la voluntad un acto que 
es mero efecto de la acción u misión del al cción u 
omisión que tiene el valor de causa de aqué jemplo, 
posición de la voluntad en el que hace un L L I J ~ ~ I V ~  contra 
una pc que produce una simple alarma o un: 
nes le\ los graves, graves o la muerte)). 

((Ahora bien, todos los anteriores elementos de la .culpa# 
bilidad están cubiertos con la presunción de voluntad que a 
las acciones y omisiones atribuye el artículo 1." del Código; 
esta es la opinión unánime y el criterio de la iuri~~rudencia. 
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caso del disparo de un arma de fuego contra cierta persona, 
la ley a presume, el ánimo de matar si el d 
produjo te, y el de herir si solamente hi 
muestra que, ~ " r  desviación de la ley de causal,bLmL,, avL. U.a- 

pares la intención y el resultado, se impone esta doble solu* 
ción: Caso de que el delito que estuvo en la intención y no 
en la realidad, comprenda a ésta, se trata de una tentativa o 
frustracción del t. desapareciendo el último, y si. por 
el contrario, el x típico excede al cc tipo p ~ i c o l ó ~ i c o ~ ~ ,  
a lo que el autor c i r v c ) ~ ~ ~  como figura a realizar, permanee 
ce el delito que resdta, se acoqe y castiga éste y se prescinde 
del otro, pero con.la circunstancia atenuante que comenta* 
mos, ya que las reglas del art. 50 no son aplicables a esta 
materia. Es decir, que si el delito supera en e 
voluntcrd del aqente, este exceso implica una a 
Irt responsabilidad criminal, que neutraliza la diterencia en. 
tre lo realizado lo representado o querido.)) 

c<Y este criterio t& iusto y tan humano es el que propoe ' 

nemos para ampliar las ntes, creándose una que sea 
mitigadora de la Dresun cuanto a! elemento c) antes 
expuesto, presunEión de ., ,,,, al considerar las otras, pres- 
ciñdimos cara ocuparnos ahora. La culpabilidad exige, segíir~ . 
los i.uristas, que el autor conozca la significación antijurídica 
de su acción o de su omisión. Dues no puede hablarse de ma- 
licia. de intención, si nc : de algún modo que la con* 
ducta que se desarrolla conducta mala. Este conaci- 
miento puede tener diversos grados, y, al menos, en el ínfi. 
mo, se $rest~me que todos lo poseen en virtud del antipio 
principio de que-la ignoranc& del Derecho no sustrae al 
cumplimiento de las leyes ; y si es regla de universal política 
que la presunción, en general, no sea destruída, sería equi. 
tativo atenuar y aun suprimir la responsabilidad en los ca- - 
sos de conocimiento defectuoso. M 

«Ante todo, es preciso aclarar que erimos al co- 
nocimiento o desco~ocimiento de la ley penal rectora del 
delito, que es propiamente la que da origen aquí a la cines* 
tión de la i g n o r a & z  iuris. El desconocimiento de otras ra- 
mas del Derecho, en cuestiones de delincuencia, se consi- 
dera ignoruntia facti y se admite la irresponsabilidad. Por 
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ejemplo, el Juez que dicta sentencia injusta por ignorancia 
excu o delhque; ni 3sa ajena 
creye e es propia. Er :sconozca 
la ley yciidi, siempre se deliL,vuL a, ., ,,,,, los demás presu- 
puestos de la misma.)) 

((La generalidad d e  los )S penales, por su coinci- 
dencia con las fundamentales conciusiones del Derecho nae 
tural son con )or todos, no cc 1, 

nocii técnico o hace falta, pu L. 

cerla, sólo podrían delinquir los ~boqados,  pero si con ese 
% 

conocimiento natural de que se obra en conira de los fines 
humanos. Pero hay ciertos delitos impuestos por Ia compli* 
cación de la vida jurídica que, por no corresponderse con los 
imperativos de la razón práctica, pueden sir más o menos 
desconocidos por la d i  los ciudadanos, aquí ~ 

sería equitativa la atenuación.. . » 
((Por eso, si la extensión del mal, en aesacuerc la 

ktención, es una atenuante. la intenszdd debe geqerdr uua, 
que pudiera )S términos : ((El 
que con pro ecepto penal, co- 
mete el delito.castigado por ,,--... 

«Claro que como el Código español no n cuanto 
a las atenuantes, el sistema del numerus i sino que 
admite la analogía, podría invocarse ésta en cdaui Lales, pero 
no parece una atenuante totalmente análoga a la existente.,) 

ctB) El núm. 8. Haber procedido, por impulso de arre- 
pentimiento espontáneo, a reparar o disminiir los efectos 
del delito, a dar satisfacción al ofendido o a confesar a las 
autoridades la infracción antes de conocer el culpable la aperc 

-tura del procedimiento judicial, con precedentes españoles 
en el Código de 1928 y en el de la Zona del Protectorado 
de Marruecos, no es, en rigor técnico, una circunstancia 
atenuante de la responsabilidad criminal, pues consumado 
.el delito, mal puede-a£ectar al elemento subjetivo de éste (la 
culpabilidad) algo que es posterior; si dolus sul?sqz~ens non 

' nocet, tanlpoco ha de beneficiar, con positivo influjo, en la 
responsabiGdad ex  dekcto, lo que al concluirse éste aún no 
ha venido; pero si cabe darle valor como motivo aminoridor 
de la penalidad, de la misma manera que lo tiene la buena 
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conducta en el régimen penitenciario con los ((bonos)) que, 
a propuesta de las Juntas de disciplina, conceden los Tribu- 
nales, es decir, q i e  tedo lo derivado del arrepentimiento no 
tiene relevancia en la criminología, aunque la puede tener 
en la penología; por eso debe.desplazarse del titulo primero 
para llevarse al título tercero del primer libro del Código.,; 

((Examinada en su fondo esta atenuación, exige dos re. 

9' ble, de carácter moral (im. 

P1 áneo), v otro, variable, qtie 
puede ser cualquiera de las tres cosas : reparación o disminu- 
ción de los efectos del delito, satis al ofend 1nfe4 
sión oportuna.)) 

"' ~ r i m e r  requisiLu, denomiriruur curnuri de la triple 
fo uante, los impulsos de arrepentimiento es. 

P( i eliminarse de la fórmula leg-al, por la im- 
posibilidad de ser apreciado en el fuero externo; si el 1eg;i:- 
lador renunció, al enfrentarse en el art. 1." con el problema rle 
la intencibn, a autotizar investigaciones casuísticas y utilizó 
una presunción, igualmente debe escudarse ahora con otra 
análoga. Por otra parte, el arrepentimiento o es de índole afec- 
tiva o es un acto puro de vol-untad: si lo orirhero, acaba de 
hacer ya imposible la prueba; si lo segundo, cabe que el cri- . 

, 

mina1 tenga antes del crimen c<deci$ido,~ arrepentirse para 
evitar la gravedad del delito.), 

:gundo requisito merece las objeciones siguientes : 
a disminuiión o reparación de los efectos del cleli- 

to;  hay que distinguir si estos efectos son elementos tipicos 
del delito, es decir, si se trata de efectos penales o son cap-e- 
cue~cias del delito, como los daños en las defraudaciones, el 
desprestigio en las injurias, etc. En el primer caso está muy 
puesta en razón la atenuante; piénsese, por ejemplo, en el 
que hiere en el bosque a su rivál, y, arrepentido, en vez de 
dejarle abandonado a una muerte cierta, le presta auxilios 
o le lleva a una clínica, aunque no consiga salvarle la vida: 
análogo es el caso, a nuestro juicio, aunque ofrezca dudas en , 

el Derecho español; 'del desistimiento en la tentativa: v la 
excusa absolutoria y la atenuante que se contienen en el ar- 

. tículo 253 del Código.. ., precepto desarrollado con más acer- 
tada configuración en los Códi?os militares (a r i  239 del 



Ejército y 132 de la Armada). Pero en el segundo caso, cuan* 
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b) La satisfacción al ofendido pudier: irse muy 
parvamente,en los delitos de injurias; y 

- La confesión del reo debiera ser, en cLC.LLU, atenuan- 
ero sólo en un caso : cuando esa confesión sea e1,único 
o de enjuiciamiento del delincuente.. .» 

' 

." Precisa la intervención del Ministerio fiscal en 18s 
rios por lase de delitos. desapareciendo los pri. toda c 

i admit 

,C,,+, 

s. 

3.& Reforma del art. 624 de la ley de Enjuiciahiento 
criminal en el sentido de que en caso de inhibic~ón en favor 
del luzgado municipal, en el trámite de aprobación del auto, 
exigido por la ley, el Tribu facultado para juzgar el 
hecho, condenando o absolv 1 infractor, con el proce- 

nal esté 
riendo a 

dimiento que expresa. 
.." En cuanto al procedimrento contra reos alisentes, 
ia conveniente que la declaración de rebeldía, sobre todo 

10 .al jui 
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cuando siendo varios los reos, se produzca la inasistencia de 
algur cio, se haga de plano, sustituye )- 

ria p j que se enviarán a la Direcció :. 
g u r i ~ ~ ~  a la Guardia civil, para que, en los iistines o p- 
riódicos de los reswectivos servicios, se incluyan los nombres 
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del Tribunal. 
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BARCELONA.-1.- beria muy conveniente ia incorpora- 
ción al Código penal de un nuevo delito, que podría llamar. 
se de ctuso ilícito)) de las cosas aienas, por el apoderamiento 
m o r  de ellas, no para apropiarlas definiti e, 
sino arlas de modo limitado y circunstanck 

delito de cohecho debería tener como excusa ab* 
solutoria, para el que entrega la dádiva, el haber S 2, 

to de amenazas o coacciones por parte del funcion, .a 
impulsarle a realizar el hecho. 

3.' El desconocimiento por parte del autor de un hecho 
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ico del delictivo acto - as infra 
..-. ov,...c 

ccio- en ciert . . .  
nes- debería ser causa de exención, estimándos, GALU,ables 
el error o la iqnurancia de la infracción cometida, por tanto, 
con ausencia de malicia, piidiendo resolverse la ciestióq de 
modo eql con prudente arbitrio judicial. 

4." , ión de la penalidad en los deli 
pación de lull~.vnes de ~ ~ e n t e s  de la Autoridai, 

. de lucro. 
5.a ación dc leros 

clandestinos, aunque no expenaan artículos nocivos a la 
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e los SL -- "- .." ente qu . . 
~11tes de ~ C L ~ C I  dato de t e i i i i ~ i i ~ ~ ~ u ~ i  a c  i c i i i i L d i i  ciirec~diiiente 
a la Fiscalía. para que ésta los devuelva para nuevas diligen- 
cias o con informe-a~robatorio de lo actuado: v en los casos 
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de ser desconocidos~los autores de los hechos ~erse~uidos. '  
< > 

poder ser archivada la causa con el dictamen de i~ isca l .  
7.' Poner en relación las dis~osiciones del C ó d i ~ o  civil 
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con 'las'de la Ley procesal, separando de'aquél algunas de 
índole adjetiva, como el procedimiento para la consignación. 

8." Reforma del artículo 400 de l a - ~ e ~  Hipotecaria, fi. 
ndo pla 
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3.a Propugna la conveniencia de q u  
vamente las carreras Judicial y Fiscal. 

!e se ref 

BURGOS.-I.= ((Debe suprimirse en 1 de Enjui- 
ciamiento criminal el trámite de instrucc I debe fun- 
dir:e con el de calificación.)) 

2: ((No debe existir juicio criminal sin acusación fiscal.)> 

3.8 ((Supresión del ~ ~ ~ í t u l o  primero del T í t  11 y Tít. 1, 
ambos del Libro 11 del Código penal, ya que la materia 
comprendida en los mismos siempre ha de pertenecer al fue- 
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ro de guerra y el Cap. I I  ,del Tít. II del mismo Libro, por. 
que n ndo garantías constitucionales, todo lo que a 
ello st pertenece a la Autoridad gubernativa)). Pro. 
pone ciertas correcciones a diversos artículos del Código 
nena1 

u 

10 habie 
: refiere 

stafa in 
3 

ferior a 
1 .  

doscier etas del 
. ' 1  

tituir delito cuando el autor tenga aoole reincinencia por 
faltas o una por delito. 

CÁDIZ.-1." Modificación del numero segunao del ar. 
581 del Códig fijando 

ie en los númer 3 -a  . , r Modificar 1;i i c c t a ~ i i ~ i i  del arte I ~ ,  LtLL uuU.-u a 

art. 133 del Código de 1870. 
) se llega a la promulgación de 

un Lodigo penal nuevo, sería conveniente una revisión 
anual mica de $1 la le- 
gislaci 

fl oe elevarse la cuanria en roaos 
se relac del. mis- 

1 la ley ( le 1942. . . . 
trucción 

tículo 
tía qu 

2. 

la mism 

7 -  2-1 

uciendo 
5~.- 1 .I 

1 

la del 
' S i  nc 

1 vigení 
al. 

ido en I 

. , 
L1 

los de 
IUDAD KhAL.- 

que la 
:se ha l- . . 

I. u e  
sanción 
iecho en 

litos en 
odo que 
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S; 

y cali 
'' Keh 
ficación. 

ndir en 

..,." -- 

uno S( 110 los trámites 

4 

dicion al, -mar 
ina peti 

ido pro1 
ción en 

D-L..:. 

ceda. a 
la calif; 

cuyo e 
icación. 

Fecto el 

, 1.. -1- 

Fiscal 

rl ,,,, 

haría la 
oporti 

f-i UENCA,-I\CU.IJ~I ci caLuicc ciiiua ia cuaci vala in cnciia 

~nsabilidad crin 
itelares en toda 

L ' 

ción I 

Tribu 
l e  respc 
na l e~  tt 

ainal y 
.S las pr 

- . .  

creaciói 
eovjnciar 
. . 

n inmec 

G ~ ~ o N ~ . - c u a n d o  el Fiscal pidió el p~ ento en 
el sumario y, por haberse denegado, así ca reforma, 
reproduce su petición ante la Sala, si ésta comparte el cri- 
terio del Juez, debería someterse la cuestión al ~ i s c a l  de la 
Territorial -o al del Supremo, si fué el de la Territorial 
el que hizo la petición- y si el su~erior consultado ratifi- 
case el criterio de petición de 
necesariamente acordarlo ; e 
forme el art. 384 de la Ley de Eniuiciamiento -crimina!. 

G R A N A D A . - R ~ ~ o ~ ~ ~  de la Ley de Enjuiciamento cri- 

.ocesami 
imo la 1 

procesa 
n este 

1 ri 

imiento, 
sentido . . .  

debería 
prooon! 



min ..,- al en su regulación de los trámites de instrucción y ca. 
~iricación y en la suspensión de juicio oral 

GUADALAJARA.-1: Unificación de 1 
dicciones en la Administración de Justici: 
ceptuando ÚnicamEnte la Castrense. 

2." Restricción, por medida legislativa, de la suspe 
sión de condena en los delitos de imprudencia'temerat-- 
de los que resulte muerte.. 

3." Total transformac 0, 

creándose Patronatos de C O i i r c c i v i i ,  Liavap, ctr: 

etcétera, en los cuales el condenado tenga desde el instante 
de su ingreso una misión que cumplir, un trabajo que rea. 
lizar, que le sirva ae enmienda y de utilidad al Estado, con 
una intervención, cc é- 
gimen de esos esta 

HUELVA.-I.~ b r i  lva u r i i L v i >  cir viulcrcivii y rapto con 
miras deshonestas, sólo el matrimonio del ofensor .con la 
ofendida debería extinguir la acción penal y la pena; de 

ervarse la facultad de extinguirlos  DO^ ~erdón.  debiera 
io 

.a; distii 
i del E! 

ltas jur: 
stado, e 

ción de 
. , 

:1 sister 
2- +.... 

itenciari . ",FA,, na pen 
l...:.-. A *  

Jnstante 
blecimie 

E.. lrn" 

: del M inisterio 

a,, .,;P.l. 

tener ii 

31. . , - - .  

ntervenc 

2." Uebe crearse un delito especial por la falta de 1;- . D 

bros de con :n las c í. . 
blicas. 

cación ,( 

1 t.. 

arecer 1; del hurl 

1 
la domesticidad de S; autor: 

1 ,'AÉN.-T.' Aumento ae  penas en los aelitos ae usu. 
pación, estafa y £al' 

2.' Reforma, e 3s id, de 1' os delitc :n cuant 
4 ---+ra la honestidac 

12 Elevación , de pei os contra 
ilud pública. 
4.' Creación de un delito de salario injusro y de-falta 

de rendimiento de trabajo, no proF 1. 

te al jornal que se recibe. 

5.a Mayor penalidad en las transgresiones contra los 
dogmas católicos, símbolos, vasos sagrados e imágenes de 
aquella religión o contra sus Ministros, restableciendo la 
circunstancia de cometer el hecho en lugar sagrado y crear 

1. 

también 

iorcionac $0 malic 
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la de realizar algún delito durante la práctica de cualsuier 
acto e: 

6." 
~terior ( 

Defir 
i e r  cultc 
iir comc 

católic 
, ' delito 
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la blas! Eemia. 
!ON.-1 
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sndiend 
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:forma I 

s Corte* 
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.. J 
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dividuo 
itación , 

10 una 
la orgar . . 

S la Le. 
rasgos t 

otorgar 
del prir 
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medida 
iizado S . . 

impulso 
d con q 
e;*..- -1 

que se 
ue éste, 
"'.<...+P. 

y de SE 
ípicos d 

i penal, 

. . 
LE :itución de la vecusra Ley de Enjui- 

ciamie nta la idea de que puede ser valiosa 
guía eii CaLa C111pIJlC3d el Código italiano de procedimiento 
civB1, puesto en vigor el 21 de abril último, aspiración de 
Calamandrei y Carnelutti, y trasunto, en bastantes de sus 
facetas, de las influencias científicas de Chiovenda y Mor- 
tara, I 1 Código descuc implio 1 

concec S litigios al Jue isiduidal . ., 
por vilLUU UC;l principio de l~ ,~,,,,~diaCiOn, ..IguC. GI OJUllLV, 

el que es resuelto por el mis : que410 inicia. 
2." Es apremiahe la re Se la legislaciór 

c~incom~atible en no escasa parte, con las nuevas orientacio. 
nes estatales)) -como expresa el preámbiilo de  la ley de 
19 de febrero de, 1942- tales como el art. 130 del Código 
penal 
etcéte 
gará a lo aue los ,rraraaisrzs aaeominan (cuerecrio Deriai 

1 autori 
del Ei 
tiende a la conservación y .defensa del Estado, con Deraid 
da del privilegio que al .  ini i los re i 

liberales e ' implica la implar icipio d' 
gía, que quebranta el dogma'nullum crimen sine leger). 

~ ~ o i n t e r e s a n t e  de la obra reformadora, con el objeto 
de conseguir una mayor perfección de la Ley 
punit, lar las causas explicativas del fra- 
caso S j,urídico-penales reflejados en el Có- 
digo  AL Va5.,Lt L a u L ~ a  principalmente en el yerro com,etido 
al enfocar todo lo que concierne a la represión. En lugar. 
de considerar al .delincuente tal como es,- se le ha conce- 
bido desde un punto.de vista abstracto v racio'nal; v leios 
de si: ar la pena coñ de de£ 
cial c I delito, se la k obre la i) 

elucu'braciones provenientes de la ciencia de 16s crimina- 
. . 

listas.i> 
' 6 

obierno, 
z se lle. 
- - . - _ l  

imenei g ' 
e analo. 

, I 

ensa so. 
base dc . . 
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((Mientras se logra esa reforma es preciso corregir cier- 
tos defectos de la ley actudl. 

a) En cuanto al delito imp itativa con 
medios inidóneos se debaten ((las uos reriuenciab tradiciona. 
les o a 
9 U '  :ind 
ciones sobre la division de este en inmediato y mediato y la 

- distinción de la idoneidad absoluta y relativa, aplicada al 
pericolo cuvso de que hablaba Carrara, se inclina sólo por la 
sanción cuando los medios o el objeto encierran una idonei- 

a' el resi la 
tingenci lga 

lugar en un caso concreto. Las escuelas subjetivas. guiadas 
siempre por la importancia del factor personal, estiman que 
el delito imposible revela una personalidad criminal y recla- 
ma 

. . ste 
dualismo han trascendido a los 1 ribunales. Y asi, mientrris 
se declara la impunidad unas veces, como cuando se trata 
de' envenenar con sustancias innocuas -S. 26 de noviembi c 
de 1870-. otras se n ie~a .  afirmando la res~onsabilidad. 

1 generz 
:acia bas 

11 para 4 

;tante, 
que se 1 
)or divei 

xoduzc; 
rsas con - 

n, por t 

'((Los ti . . 
castigo)) 
y vacila .. . ciones c . - 

marzo c 
El 

itenta rc 
, )) 

L- ":A- 

:S, pues I 

como pc 
1 ,  

conform 
tligroso 

7 la ter 
A---:--  

:uela clá 
:o es el 

3 .  

isica, ati 
daño, a 

que no 

lltado, 1 
as, para . .  . 

existe - 

.Y 1- 1-.. 

de su ar 
idas de , ,. 

zndiendl 
las dist . . 

pero sin 
que ter 

t. g.O, c: 
segurid; 

. . 

«L;l t ) ~ U " ~ c l ~ l d  lid 3IuU p l l d u u  dlgu Id de Va+> 
y Maleante e al párrafo 4:"  be 
considerar y apiicarle med ad, 
a los autores de hechos qu& no constituyen delito por inido. 
neidad del medio o inexistencia del objeto. Este aditamento 
a la situación legal de entonces, lo que hizo fué reforzar 
la pureza de los principios clásicos que informan el Código 
penal. Este, que mira al elemento objetivo del delito. no PO- 

día sancionar infracciones im~osibles. Pero como el estado 
peligroso que denotaban los aútores de ellas, merecía la cui- 
dadosa atención del legislador, se acudió, al margen del Có- 
digo, a las Gedidas de se~uridad, en una Lev que, cual 1i 
cita ialidad del 
deli 

da, mut 
ncuente 

a ,  

nda prei 

, , 

in por 1, 
, 2  

a persor 

((Ahora bien, la ley de 24 de enero de 194 1, ha vulne. 
rado algo los términos que. acaban de expresarse, re'gulando 



rectric 
tudio 
..,.":Ll. 

es que t 

ha susci . ...-..a-, 
iperan y 
!os trata 

A l  

mes qui 
1s de .de . . ...L..--1. 

sin reservas el delito imposible, aunque referido con el cric. 
terio unilateral de la ley, a las prácticas abortivas, Es decir, 
qiie dentro de nuestro sistema penal y en oposición a las di- 

:n él irn a las orientacic e su es- 
tado a l distas, hay casa lito im- 

p"a,"AC; IIIcILcedore~ y a  Ldstig~ por los Triuuiiaie~. Pero . . 
¿y en los demás casos? Las dudas no se desvanecen y es casi 
seguro que las fluctuaciones antes apuntadas continuarán ob- 
servándose y que la falta de uniformidad, en este aspecto, 

I nota S; 1110s. » será l a  
,, 5 

h, ,m, 

aliente. c 
o, por t iiguiend ruta inii 

,, ,,,,ro de 1941, no ~mplicaría un desatino ampliar las deti- 
niciones del art. 3.: del Código can la regla general del de- 
lito imposible o tentativa con medios inidóneos, cuya san- 
ción se redamentaría tambié- 

EY art 
que de 

:; 86 del 
la norm 

i (%dig< 
a gener: . . 

n.» 
podría 

al que c . . 
reform; 

ontiene, 
Irse en I 

. se exce . . . .. 
21 senti- 
ptuaseil 

aquellos casos en los que la alteracion mental del delincuent? 
condenado significasL un recrudecimiento de la enfermedad 
que padecía con anterioridad y que no fué notada, ni, por 
tanto, recogid 

a. ello e . .. si par 
forme médico. 

sentenci 
n motiv 

ia, para 
'OS, me<: 

someter 
jiante c 

revisión 
udo in- 

3.' Reforma del art. 522 en el sentido de considerar 
delito de estafa las defraudaciones menores de 200 pesetas 
cuando el autor tenga antecedentes Dor robo. hurto o estafa. 

' Suprs 
licados, 

0 

esión dt 
reserván . . 

a acciót 
e para e ., 

i penal 
1 caso d 

4.; '1 ejercicio de 1 por los 
perjud idolo únicament e que el 
Fiscal no acuse, incluso en los delitos lla~mados privados, qiie 
debieran ser únicamente denunciados por 1c dicados, 
siguiendo la acción el Ministerio público. . . 

LÉRIDA.-I.* Reforma de la ley de ro de marzo de . ' 

1941, sobre utilización de flúido eléctrico en el sentido de 
que cuando los fraudes sean de poca importancia, se defi- 
nan cc 

' I 
2. :e al de- 

lito de robo de semillas y frutos en lugar no habitado Dor 
cuantía inferior a 250 pesetas por ser inferior a la que co- 
rresponde al delito de .hurto por la misma cuantía. 



I tiempc 
Crear 

. LOGRONO.-1." Sustitución de la definición actual del 
delito en el Código penal por otra en la que predomine un 
criterio psiquiátrico~jiirídico. Diferenciación .entre las cau- 
sas de justificación y la inimputabilidad. Señalar la misma ' 

penalidad al delito frustrado que al consumado, atendidas, 
en todo caso, las circunstancias del hecho y las personales 
del delincuente. Creación de una figura especial de delito 
de encubrimiento. Creación de una agravante especialísima 
de peligrosidad del procesado, con efectos específicos. 

2." Modificar el concepto jurídico y penalidad del de* 
lito de lesiones en el sentitdo de atender, más que al tiem- 
po de curación, a la clase de arma empleada y órganos afec- 
tados por la lesión. Reducir a ocho días.el I de cura- 
ción para que la lesión constituya delito. un delito, 
que podría llamarse ctcolectivo)) y en el q ~ ,  ., gladuaría la 
responsabilidad, no por la imputabilidad, sino por la pare' 
ticipación, y que alcanzaría a todos los que, aun en un or- 
den puramente moral, hubiesen tenido efectiva y determi* 

. nada influencia en el hecho. Aclarar la diferenci; la 
falta de incendio del art. 589 y el delito del 545 

. LUGO.-Reforma del art. 260 del Código penal esta* 
\ 

bleciendo una sanción mayor cuando la desobediencia sea a 
la Autoridad que cuando el desobedecido sea un agente de 
la misma. Mayor penalidad para el delito de estafa cuando 
el autor se haya fingido. agente de la Autoridad o fiincto- 
nario. 

2." Adición al art. 17 del Código penal de un párrafo 
que permita considerar encubridores a quienes, aun no cons- 
tándoles la perpetración del delito, adquieran efectos proce. 
dentes de robo o hurto, sin cerciorarse plenamente de su lee 

- gítima procedencia. 
MÁLAGA.-I .', Pr~mul~ac ión  de un nuevo Código De- 

nal acorde con los progresos de la técnica y de las necesidad 
des de los tiempos actuales, en el que tengan protección pe- 
nal nuevas instituciones y relaciones, totalmente indefen- 
sas en el vigente. 

2.L Reforma de  la ley de Enjuiciamiento civil, hacien. 
do desaparecer ciertos recursos y trámites que hagan la ad. 
ministración de Justicia pronta, sencilla y económica, 

i entre 
1. 



3.' Reforma de la ley constitutiva del Tribunal Supre* 
mo. dando aiceso al mismo a los funcionarios Fiscales en 
paridad con .los Judiciales. 

PA~E~cl~.-Reforma del art. 440 del Código penal, 
dándole 'mayor sencillez y claridad, salvando la diferencia 
entre el último párrafo y los anteriores, por ser más graves, 
llevando el último inciso en el núm. z.", como párrafo apar- 
te después del núm. 3.", para que afectase a los tres núme- 
ros; definición. legal de ¡a haGtualidad y agravación espe- 
cífica por el parentesco entre el autor v la víctima. 

PALMAS (LAS).-1.1 En el delito de abandono de fami- 
lia debería admitirse la extinción de la acción penal y de la 
pena por el perdón de la parte agraviada. 

2.' Precisar la definición del delito de robo compren- 
dida en el art. 497 para evitar cierta contradicción que se 
observa en la jurisprudencia. 

3." Elevar a delito las faltas de 
hubiera sido anteriormente condenac 
propiedad o d cios de hitas de la misma na- los vece 
turalei . . .  
. 4.' icion del tipo dineraria-que separa los luicios 
de mayor .y menor cuantía y encomendar .a las Audiencias 
provinciales el conocimiento de algunos asuntos civiles de 

Resta 
ica del. 

7 X "  

iblecimic 
Poder ji 

- 

carácter sumario. 

5 a n  into de los principios básicos de la Ley 
Orgán idicial y reserva de un número de va- 

iiscales I 

$ rigurc 
. 1  

- 
cantes de IVlagistrados para ser provistas por concurso-opo-i 
sición entre Jueces de ascenso y término. 

P A M P L O N A . - R ~ ~ O ~ ~ ~  de la provisión de las plazas de 
Magistrados del Tribunal Supremo, reservando un turno 
para F de térm hc i r  a un solo turno de anti- 
güedai ~sa la pi de las Fiscalías de ,Audiencia 
Territorial. 

PONTEVEDRA.-1.' Reforma del Código penal, que ac- 
tualmente debe considerarse anacrónico, por los siguientes 
motivos: a) Fusión de los conceptos de frustración y tenta- 
tiva. Sancionar la conspiración y la proposición en mayor 
número de  delitos.  levar a diecisiete años la minoridad pe- 
nal. Mayor flexibilidad en la circunstancia de legítima de- 



fensa, agrupando en uno solo los números 4:y, 5: y 6.0 del 
artícul " ' 4  Código penal. Refundición en una sola de 
las ate , 5.". 6." y 7: del art. gP. Crt 
enc~ibt 1. b) Mayor precisión legal en la 
responsabilidad civil subsidiaria. c) Reducir en el Código el 
número de las penas, dejando para los reglamentos peniten. 
ciarios los matices d,e su cumpiimiento. d) Elevación de los . 

máximos de las ibición :nder la 
sabilidad uersor   ando n >aeadas. 

- - --- 

elito de 
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3 ea lados debe pro] 
la acc do y sólo el MI 
Fiscal debe ejercitarla y continuarla, cuaiqu : sea La 
actitud del ofendido y su deseo de perdonar. 

4 Rebajar el límite mínimo de la pena correspondien- 
te al c lo. Aulii 
juicio faLo -la 
sificacion, para el que lo p r e a = l ~ ~ ~ ,  Lul,,L, yuLL,, 

fuera el  falsificado^:. El iitrusismo profesional debe consti- 
tuir siempre delito, aun cuando no haya atribución de la 
'cualidad de orofesor. Deben elevarse las penas para el uso 
indebi ilud pú- 
blica, la inhu: 
mación ilegal, ,,,.,,,utiva al inianticidio, cur, .,,v.vil, por 
consiguiente, es ocultar la deshonra, este móvil debe servir 
de excusa absolutoria. En los delitos de lesiones debe darse 
mayor marpen al arbitrio iudicial Dara aue  rescinda de los 
térmir 
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car al dt 
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:uración 
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do más 
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que la agresion se produlo. Ueben elevarse las sanciones del 
. delito de escándalo público, en el que sería una agravante 

específica el ocupar el autor una posición social o .política 
destacada. Así como la doble reincidencia tiene el mismo 



efecto específico en el hlrto que en la estafa, debe en ésta 
ser también esoecífico cuando ori ra 

~-~ 

S abuso! 
os sólo 1 

s deshoi 
3or den1 . . . -  

nestos, 
lncia de 

falta, como en kl hurto ocurre. e 

, SALAMANCA.-1.' Dada la anaiogia eriLre M vioid'ion 

Y 10 estos delitos debieran ser perse, 
guid parte ofendida, cuyo perdón de* 
k;-+-, producir el efecto de extinguir la acción penal y la pena. 

L." El condenado debe estar exento del pago de costas 
demnizaciones que provengan de la acusación privada. 
3." Debería agregarse a la ley de V a ~ o s  un capítiilo 

especialmente dedicado a 1 ~~e r l i s t a  S, 

comerciantes e industriales nsivos. 
SAN' s~~A~T1ÁN.-Deberia concederse un turno a ios 

funcionarios fiscales para su ingreso como Magistrados del 
Tribunal Supremo. 

os ccstrz 
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SANTA CRUZ DE TÉNERIFE.-I.R Urge modificar los ' 
preceptos relativos a la tenencia de armas y expl 10 

comprendidos en la ley de Seguridad del Estado. 
2." Debería suprimirse ficarse 1 ención de 

las acusaciones particulares : todo, I ~r al con- 
denado con sus costa- 

, 3.' Modificacit 
tivo a abusos deshoi 
l l U d L  

misr 
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río podría hacerse en el delito de violación. 

1." Modificación del art. 508, por resultar notoriamen- 
te excesiva en muchos casos la peña del delito cualificado, 
especialmente en alglinos hurtos~domésticos. 

be cons' tituir de 

vos que 
reciso ac 
-+m .- r 

SEVILLA.-1.' Cualificación como delito de la falta de 
estafa por los mismos moti? la de hurto. 

SORIA.-1.' Estima pi clarar legislativamente si 
las Jerarquías del MovimiellLv y DUS funcionarios adminisd 
trativos tienen, respectivamente, la. consideración de auto- 
ridad y de funcionario público, y si los documentos por los 

-mismos expedidos tienen la consideración de públicos y ofi* 
ciale 

blito la E del pres nd O no coi 
dená,,. 

T A R R A G O N A . - R ~ ~ O ~ ~ ~  a fondo de la Admifiistración 



de Justicia y modernización de las leyes penales y procesa. 
les, de acuerdo con el espíritu del Nuevo Estado, ya que 
todo el sistema jurídico, penal y procesal vigente, se halla 
inspirado en principios liberales que no pueden adaptarse 
a l  actual espíritu y al estado de cosas existente, no sólo en 
España sino.en una buena parte del Continente. 

TERUEL.-1.R Reforma de la legislación penal, , 

tar el Código inspirado en un sistema de incriminación ob- 
jetiva, contrario a las modernas normas del Derecho, más 
atentas a la personalidad del delincuente que al delito mis- 
mo, y desprovisto de arbitrio judicial. 

2: Debe definirse el delito de omisión en forma aná. 
loga al art. 40 del Código de Rocco: ((No impedir un even- 
to que se tiene obligación jurídica de impedir, equivale a 
causar1o.n * 

3.1 Agregar ' al catálogo de circunstancias agravantes 
otras como la mala conducta, utilizar a los menores en la co- 
misión de hechos delictivos, el uso de medios de locomo- 
ción que ficiliten la huida del autor del delito, etc. 

4: Mayor sanción para el delito de comercio de estu- ' 

vefacientes. 
5.* Reforma del concepto de la circun! 'ximente 

primera del artículo 8." 
6." Sanción de la bIasfemia. 

719 Unificación de las carreras Judicial y Fiscal. 
8," Ascenso por oposición restringida en las carreras Ju- 

dicial y Fiscal, a semejanza del Notariado. 

9." Simplificación de trámites en el procedimiento 
civil. 

10. Que no se aplique - . el beneficio de la ley penal pos- 
terior al reo reincidente. 

TOLEDO.-119 Reducción de la pena en el hurto do- 
mdstico. 

2.' Reforma de la legislación penal en cuanto se refie. 
re al ejercicio de la medicina, considerando siempre delictie- 
vo el intrusismo y que las recetas del médico se consideren 
documentos oficiale; a los efectos de imponer la penalidad ' 

correspondiente a su falsificación. 
VALENCIA.-I,B Redacción armónica del Código penal 



para incluir en él lz legislación penal especial y poner en 
relación unos artículos con otros después de las modificacio~ 
nes introducidas. 

2." Deiar al arbitrio de los Tribunales la aplicación de 
la circunstancia atenuante de la edad. 

3." Autorizar el nombramiento de Abogados Fiscales 
S sustitutos y aumentar en la Fiscalía de Valencia un Aboga 

do Fiscal de plantilla. 
4." Nueva demarcación iudicial conforme a las nece- 

, sidades actuales, reforma de I'a justicia municipal y supre- 
sión de aranceles, con fijación de sueldos al personal auxiliar. 

VITORIA.-Modificación del Código penal en 'el sentido 
de que sean consideradas faltas las imprudencias cuando el 
hecho resultante, si fuera doloso, constituiría delito castiga- 
do con arresto mayor o multa. 

ZAMORA.-1.' -«Reforma de los números 1." y 7." del 
artículo 8." del Código penal. El primero, dándole redaccióri 
nueva y de acuerdo con el método bio~psicológico, al estilo 
de como se define la eximente en los Códigos alemán e ita. 
liano, o bien por el método psicológico que informa nuestra 
actual jurisprudencia. Y el séptimo, que regula el estado de 
necesidad de manera tan desacertada, dando entrada en ella 
a dos requisitos universalmente apreciados como esenciales : 
existencia de un daño o peligro actual para determinados bie- 
nes jurídicos y la subsidiaridad de l a  actuación lesionadora 
de los derechos de otro: para la reforma de este número 
proporcionaría excelente guía el Código alemán de 1930, al 
determinar la exclusión de antijuridicidad de la acción, cuan. 
do el mal que amenaza es desproporcionadamente mayor que 
el que habria h esperarse de la intervención del sujeto, y 
hacer aplicación de la no exigibilidad, prescribiendo quede 
impune el autor de una acción sancionada con una pená, si 
la ejecuta para apartar de sí el peligro de un daño impore 
tante, actual y no evitable de otro modo, siempre que con 
arreglo a las circunstancias no pueda exigírsele una con- 
ducta distinta. Con ello se logra distinguir de un modo téc- 
nicamente correrto la causa de iustificación -cuando son 
desiguales los bienes' y derechos en conflicto- de la de in- 
culpabilidad - c u a n d o  aquéllos son de igual entidad- re- 



solviendo así la discusión doctrinal y la antitética dualidad 
de regulación en las legislaciones que recogen esta eximente.), 

2." ((Puesto que la pena se establece, en duración y mo- 
L 

dalidades de ejecución, con vista y en relación del que pue-. 
de llamarse transgresor medio, es natural que sólo con res- 
pecto a éste ejerza su eficacia preventiva y quede completa- 
mente ineficaz para aquellos lndividuos que son socialmente 
peligrosos, los cuales no son, o por lo menos no son lo SU- 

fiicientemente sensibles a la acción psíquica de la amenaza 
penal o de su ejecución, y por tanto, detenerse ante esa in- 
sensibilidad, significa tanto ( nunciar, o de ta- 
les individuos, a todo sistem: vención Por ello, 
las modernas legislaciones adoptan el sistema combinado de 
penas y medidas de seguridad - d e l  que es acertado expo- 
nente el Código penal suizo de 1937, que ha entrado en vi- 
gor el 1." de enero de 1942-. La pena como un mal, en 
cuanto inflige un castigo pro1 ido a la culpabilidad del 
transgresor. sin tener en cuei que su pasado y el de- 
lito por él cometido, y tiende a restablecer el equilibrio del 
orden jurídico quebrantado; y la medida de seguridad que 
entra en funcióñ del estado de peligrosidad y mira al por. 
venir, el que trata de asegurar, biep con la eliminación come 
pleta de fa sociedad del individuo o bien con su 
readaptación, si fuera posible. Para éllo, se requiere la crea. 
ción c uados, c ,as de ec , 
de tr; para alc v toxic 
etcéte 

ZARAGOZA.-1.' Debe se la penalidad del ú1- 
timo párrafo del art. 440 de o penal en cuanto a los 
padres y guardadores que, ~ ~ L L J C I ~ U U  bajo su potestad un me* 
nor, no impidan su corrupción o prostitución, pues p pesar 
de la adición que a este artículo hizo la ley de 25 de sep- 
tiembre de 1 ~ 4 1 ,  queda aún levemente sancionado el delito. 

2." Debiera clefinirse legalmente el concepto de lugar 
habitable, a los efectos del art. 501 del Código penal. 

3.' Debiera reservarse a los Jueces de Instrucción, am- 
a pliando su competencia, el castigo de los.delitos a los que 

el Código señaia pena de arresto mayor. 

4.' Respetando a las Salas su facultad de declarar el 
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hecho probado, debiera prescribirse que en las sentencias se . 
consignen la primera conclusión de la calificación fiscal y 
de las otras partes y pronunciada la sentencia, al recurrir 
en casación el Fiscal o parte acusadora, pudiera impedir tes. 
timonio de los particaulares del sumario que estimen conve- 
nientes y del acta del juicio, para que el Tribunal Supremo 
pudiera declarar si lo que se da como probado lo ha sido en 
efecto, y si se ha probado algo más esencial y sobre lo que 
la Sala ha guardado silencio. 

Esto es, en breve resumen, lo más interesante del. con- 
tenido de las Memorias de los Fiscales. 

Se dice antes que más adelante se hará por esta Fisca- 
lía el juicio crítico de algunos de los expuestos por los Fisd 
cales, qbe esta Fiscalía no comparte. E igualmente se ad. 
vertirán a algún Fiscal errores de monta que en este resu. 
men no están recogidos. 

Se tratan también en las Memorias otros capítulos, qiie 
hacen referencia a la actuación de los Juzgados municipa. 
les, Magistraturas del Trabajo y Tribunales Tutelares de 
Menores, así como también comentarios sobre. la aplicación 
de la ley de Condena condicional v sobre las visitas a las ~ r i -  
siones. No se ha considerado necesario recoger el contenido 
de dichos capítulos, por repetirse en ellos juicios y aprecia) 
ciones muy análogos a los de años anteriores. 

Finalmente, es satisfactorio comprobar que, pese a la con* 
siderable labor de des~acho desarroilada durante el año. van 
progresivamente los Fiscales cuidando con más esmero, ob- ' 
ietividad y abundancia de datos, la redacción de sus traba. 
jos, aportando algunos la experiencia de legislaciones extra. 
ñas, convencidos de que la legislación comparada, tanto conío 
punto de referencia histórica, cuando su valor pragrná- 
tico, ofrece al jurista extraordinaria utilidad. 



Extracto de las Memorias Contencioso- 

Administrativas 

Año 1942 



Manifiesta que durante ei ario judicial 1~41.42 no se planteo . 
en el Tribunal de aquella provincia cuestiones de derecho o inci. 
dencias de trámite, y! en general, dificultades que merezcan espe. . , 

cial mención, sustanciándose los pleitos promovidos en forma nor- 
mal y de acuerdo con las disposiciones reguladoras en la materia. 

Albacete. 

De: 
Y que 
teriores 

vista de 
.. 1 

?n estos 
L. 

Hace observar en su Memorid el decrecimiento' de recursos que 
se plantean en relación con los ejercicios anteriores, lo que indica, 
de una manera clara, que los acuerdos de los Ayuntamientos son 

, más ponderados. 
Desde el. punto de 1 planteamiento r recursos 

de cuestiones de interés griierai en orden a ~ l a  inrrrr>reración de 
las disposiciones- que regulan la jurisdicción con adminic- . . 
trativa, destaca también en aquélla la interpretac art. 227 , 

.de  la ley Municipal vigente, que, a su juicio, ai 1 allana- . 
miento a la demanda en cualquier momento procesal, y no sólo 
en el escrito de contestació~, y pasa después, estudiando el ara 
tículo 84 de la ley sustantiva, a solicitar la conveniencia de que 
se dicten normas aclaratorias del'citado precepto, cuya vaguedad 
permite la adopción de  medidas puramente discrecionales, como 
ocurrió en un caso planteado ante aqdel Tribunal, aconsejando . 
una interpretación exacta en el sentido de '  que las Sentencias y 

. . resoluciones de esta jurisdicción puedan ser ejecutadas por los mis- 
mos trámites y plazos que los consignados .en la ley de Enjuicia. 
miento para la ejecución de los fallos recaídos en los pleitos civiles. . 

Alicante 

- .  

tencioso- 
:ión. del 
~toriza e 

el movir 
e dismini 
en su n 

;pues de exponer niento de pleitos rado año 
acusa una notabb ución con relaciót icios an- 
,, pasa el Fiscal, Temoria, a solicit 'dida de 

imposición de costas para evitar la injustificada incoacion de los 
recursos, muchos de elios redactados sin fundamento legal alguno, 



. . y señala también la necestdad de rectificar algunos trámites en el 
procedimiento. como el de .vista, que raramente añade algo a la 
discusión escrita; y, por último, termina consignando que sería 
de gran utilidad introducir algunas modificaciones en el art. 45 de 
la ley de lo Contencioso, dando mayor elasticidad al plazo que se 
concede a la Fiscalía para contestar a la demanda, pues la labor, 
muchas veces agobiadora, que peh sobre aquélla así lo aconseja, 
y con el fin de poder reunir los elementos de defensa que 'se crean 
convenientes. 

'Ia . 
relieve c aralizació n de asi 

Almer 

intos ob! Pone de :n 
' el año 1940 va desapareciendo, pues, aunque lentamente, el pasa- 

do ejercicio señala un aumento en el número de pleitos interpues- 
tos, sin que haya nota alguna que destacar en la tramitación de 
los mismos. 

Avila. 

Manifiesta que en el año que la Memoria comprende, sólo se 
han tramitado cinco pleitos, dos de ellos sobre materia municipal 
y tres contra acuerdos provinciales, haciendo resaltar la benevolen- 
cia del Tribunal. que no impone jamás condena de costas, aun 
en casos de manifiesta temeridad y de desistimiento, y con facili- 
dad otorga el recibimiento a prueba, no obstante su improcedencia. 
según la ley de esta jurisdicción y Circular de la Fiscalía de 15 de 
octubre de 1906. 

Manifiesta que durante el ano judicial ha disminuídc :- 
mente el número de recursos entablados, que sólo han llegado a 
ser 32, cifra realmente .exigua si se tiene en cuenta la importancia 
e intensidad de la vida municipal de los Ayuntamientos de la pro- 
vincia de Barcelona. Ello demuestra que las relaciones entre la Ad- 
ministración y los particulares se desenvuelven normalmente y que 
las actividades de los Municipios discurren por cauces más adecuad 
dos que los de la época de la República, en que los conflictos .con 
los administrados, y, consiguientemente, los recursos contencioso. 
administrativos, ~e planteaban con una mayor frecuencia. 

Como cuestión de carácter procesal, que ha llamado la aten- 
ción de aquella Fiscatia, y que, a su entender, merece una aclara. 
ción del art. 224 de la ley Municipal de 31 de octubre de 1935, 



plantea la siguiente: en el recurso de plena jurisdicción puede o ' 
no practicarse prueba según lo acuerde el Tribunal. En el primer 
caso, y si el propio Tribunal no considera precisa la celebración 
de vista, es perfectamente lógico que cada una de las partes pre- 
sente la nota sucinta de los hechos, pruebas y. jurídicos 
a que el citado artículo se refiere; pero cuand practica 
prueba, como sucede en la mayoría de los casos e celebra 
vista, la nota en cuestión es perfectamente inútil, porque en los 
escritos de las partes, demanda y contestación, han de quedar con- 
signados todos los hechos y fiindamentos de derecho, objeto del 
debate, por lo que no cabe una nueva alegación, que, forzosa- 
mente, .ha de limitarse e aquellos argumentos, ya 
que después de alegadi ticado pmeba alguna que 
los pueda modificar y c :ida por las partes y apre- 
ciada por el Tribunal. 

Para evitar dilaciones inútiles, sería 
dicha Fiscalía, aclarar el art. 224 de la 
cuando no se celebre vista ni se haya pracncado prueba en el re- 
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sobre destitución de funcionarios municipales, se 
un descenso de pleitos en el presente año, como 

resulta de los datos estadísticos, y observa los inconvenientes del 
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Señala que de los zq asuntos tramitados en el pasado año judi- 
cial, la mayoría de ellos hacen relación a acuerdos municipales. 
figurando principalmente los relativos a los aprovechamientos fo- 
restales, riqueza de un del país. basados en el c 
miento por los Ayunt de la condición legal dc 

en el art. 2 ley Municipal, fundament. n 
una pretendida Ordenaii'a quc señalaba determinadas C G A L U ~ C L V L ~ ~ ; S  

para obtener tal beneficio y cu 1 
provincial de lo Contencioso-a< 
ciamente la ley. 

La materia de los restantes recursos interpuestos ante aquel 
Tribunal hace referencia a contribuciones e imp~lestos, resueltas por 

a parte 
amientos 
15 de la 

-..- 

lesconoci 
: vecinos 
ándose ei 
....A;-:-..- 

[ya viger 
jministra 

icia no-a 
tivo. int 

dmite g1 
erpretanc 

Tribuna 
lo acerta 



'ribunal económico-administrativo de la provincia, sin que sea , 

necesario detallar su contenido. Dor no entrañar ninguna cuestih 
espe 

Laceres. 

3espués de consignase el escaso interés de los recursos pro- 
movidos en pasado ejercicio, expone su criterio favorable a la opor. 
tuna reforma en la constitución de los Tribunales provinciales de 
lo Contencioso-administrativo, pues entiende que los vocales admi- 
nistiativos deberían reunir circunstancias destacadas de especializa. 
ción y competencia, que podrían ser precisadas en concursos re. 
glamentados por h s  mismas Audiencias, .es faltos aquéllos de la 
práctica de los funcionarios de la carrera judicial, precisan de mu. 
cho tiempo para el despacho de los asuntos, sustrayéndole a veces 
de modo inevitable, incluso con la falta de asistencia al Tribunal. 
Se produce, por tanto, una pérdida de fdnciones a la Administra. 
ción, que afecta también a las actividades de justicia, sin olvidar 
que la complejidad, cada día mayor, de la vida local y provincial, 
reclaman especializaciones que no pueden exigirse en los funciona- 
rios mencionados. 

Cádiz 

Expresa 1 

interpue . . 
en la MI 
:sto cont: . . -. 

zmoria q 
ra acuerc . . 

ue el m 
los muni 

ayor núr 
cipales y . . 

recursos 
a otros . .  . 

1 nero de 
han unidos 
resoluciones de la Uiputacion provincial, la casi totalidad de el.-- 
se refieren a suspensiones y destituciones de personal, obedeciendo, 
gran parte de  estos recursos, a la pretensión de los funcionarios in- 
terinos, tan corrientemente nombrados en las actuales circunstan- 
cias, de conservar su situación frente a la nc ión que se 
lleva a cabo paulatinamente, con la celebraci oncursos y 
oposiciones para proveer los cargos en ptopied; 

Somete a estudio el problema que se le ha v.;iiluv planteando 
a dicha Fiscalía, en relación con el recurso previo de reposición, 
que establece el último párrafo del art. 218 de la vigente ley Mu- 

, nicipal, acerca de cuya inteligencia y recta aplicación estima sería 
de suma conveniencia se dictaran normas en' es 

Se planteó la cuestión al oponer la Fisca de  
incompetencia de iurisdicción a un recurso cc la 
Deleqación-de Hacienda aprobando la Ordenanza para ia exacció-. 
de un arbitrio municipal elaborado por un' Ayuntamiento de la 
provincia; y se baca dicha excepción en la falta de recurso de repos 
eición ante el propio Dele~ado de Hacienda en cumplimiento ¿e 
'o dispuesto en el último párrafo del precepto antes citado. pues, a 
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su juicio, era ineludible tal requisito, no sólo por ia denominación 
amplia de «Recurso en materia municipal» que aquél usa, sino tam- 
bién, dados los términos del párrafo primero de dicho artículo que 
hace refetencia a esta clase de recitrsos, locución que no debe ser 
restringida. 

No obstantt 
de incompetenc d del recurso de 
reposición ante ucL=EiduV tau=iIuat ril aCu=Id~ había causado 
estado, quedando agotada la vía gubernativa: por esto, y ante la 
imposibilidad legal de recurrir en segunda instancia de tales acuer- 
.dos y conocedora la Fiscalía de los diferentes criterios que susten- 
tan y admiten otros TI provinciales, insiste en la conve- 
niencia de que se publi ;unas instrucciones que, aparte de 
las extraordinarias venta .eportaría la unidad de criterio, se 
conseguiría también una meior v más uerfecta defensa de la ley y 

ribunales 
quen alg 
jas que i 

.ovincial 
que, sin 
J"*:-..A.. 

no adm 
necesidai 

-1 ..-.*-- 

Real 

recursos plantead . . pone quc ano 1~41-42, n o  
se presentó complicación alguna digna de mención, y señala que 
.todos los pleitos fallados lo fueron conforme a la petición fiscal, sin 
que se condenara a la Administración en ningún caso, mostrándose 
rigurosa la Fiscalía en la no admisión de  la prueba, en atención 
a que cuando en vía gubernativa puede alegarse y practicarse la que  
convenga al caso que se discuta, no debe admitirse una dilación 
innecesaria y contraria a los fundamentos procesales de la jurisdic. 
ción, como también se opone cuando el señala los extre- 
mos de hecho sobre los cuales ha de vi probanza, ya que 
es reglamentario y desviaría el sentido a de una propuesta 

, . - -  :a, contraria a la verdadera naturaleza aei procedimiento. 
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discción promovidos por funcionarios municipales contra acuerdos 
de las Comisiones gestoras nombradas por el Frente Popular y 
adoptados de febrero a julio de 1936, ninguna cuestión merecedora 
de cita se ha planteado en el pasado ejercicio, máxime cuando la 
generalidad de los pleitos mencionados llevan un trámite obligado 
por el d e s o  de conseguir los demandantes el percibo de los habe- 
res correspondientes al tiempo que estuvieron separados de sus 
cargos por efecto de los acuerdos que se combaten, derecho que 
de modo espontáneo n o  les han querido reconocer las Corporacio+ 



nes municipales, a pesar de que los reinternaron a sus puestos al 
co os victir 
ne 

después 
en los que solamente se dicto una sentencia contraria a las peti- 
ciones del Ministerio f ixd.  
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Reseña 

iás del si ectarismo 

:ro de pl 
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leitos res 
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ueltos di 
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de gratu 
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Tan sólo resalta el número de resoluciones favorables a la 
ministración, dictad ebidd al injustificado 
planteamiento de c idad 
del procedimiento. 

, . Se han visto vailun LkZ. LcLUL,, yULauLcILLC ,,U~I~ICO 

y en los que se divaga sobre la vida local, criticando, de paso, 
la actuación de las personas que rigen los destinos del Municipio. 

Para evitar estos abusos, sería conveniente establecer, con cae 
rácter preceptivo+ la condena de cos ie desestima- 
ción del recurso, o, por lo menos, ente vencido 
al reintegro de las actuaciones y pal :amadas a ni 
in! 

tas en Ic 
obligar , 

<o de lar 

)S casos L 

al recurr 
i costas c 

uña (La 

I de anot . .  T 

ación cor , , sta que no i idy iidda dignc 1 referencia a 
lo expuesto en Memorias de años antenores. LOS problemas plantea. 
dos en los recursos de este año, han sido exactamente los mismos, 
y- la mayor parte de ellos se refieren a cuestiones de personal y 
administración municipal. siendo el número de pleitos incoados el 
de la mitad de los que se promovieron en el año precedente. 

El número de fallos favorables a la Administración revela una 
vez más, tanto la competencia del Tribunal que los ha proferido, 
como la justicia de las resoluciones dictadas por 10s órganos admi- 
nistrativos: y, finalmente, refiere que el personal auxiliar de la 
Fiscalía cumplió con toda escrupulosidad sus servicios, a pesar de 
que su retribución no ha experimentado variación alguna, hecho 
que cree debe destacarse m r  si ~udiera  ser remediado. 

Cue nca 

: el pen'c 
le1 Tribu 

>do de t 
nal Con! - 

iempo alcanzado por esta Memoria, la 
actuacion a ;enciosoadministrativo de  la arovincia 
ha sido muy escasa. De una parte. el buen criterio jurídico de los 
organismos administrativos. y de otra el respeto y acatamiento del 



particular a las autoridades, han reducido considerablemente el nú* 
mero de recursos. La tramitación de los formularios se ha realizado 
dentro de los plazos reglamentarios, y la Fiscalía, en su actiiación, 
no ha encontrado dificultad alguna, ni se le ha presentado proble.. 

. ma digno de mención, ayudada también en su labor por las ~alio. 
sas acla 12 de I 1940. q 
mite la de cuant ,mas han 
plantear 

rcular de 
iretación 

enero de 
os proble 

ue per- , 

podido 
raciones 
más exac 
,se. 

Jerona. 

e ,  . 
de la p 

liera con 
La talta de personal auxiliar de la ~udiencia  rovincia 

fué causa de que, en el plazo reglamentario, no puc stituirse 
sl Tribiinal de lo Contencioso, por lo que, necesarianienre, quedó 
paralizada su actividad, y señala las dificultades r dicho 
motivo, encontró la Fiscalía para el desempeño d ción, si 
bien espera que en el próximo ejercicio desaparez ~bstácu- 
los mencionados< 

que. po 
e su £un 
can los c 

d año ju ! nada d mención 
destacarse, sino que se inicia una tendencia a disminit;r el r úmero 
de pleitos motivada por una mayor justicia en los zcuerdos de la 
Administración. lo que es siempre saludable. ya que revela una 
mejor marcha de la máquina administrativa y una mayor inteligen- 
cia de aquélla con sus administrados, que es exponente de una 
buena labor de gestión. 

Los recursos de plena jurisdii m ,  ini- 
ciándose quizá una mayor entrada en los que puriirrnirius calificar 
de tipo económico y que se refieren a impu,qwión de ciiotas gira. 
d3s por los distintos impuestos: pero insiste en que no se encuen- 
tra la Fiscalía en el trance de hace años, de considerarse agobiada 
en su trabajo por el número creciente de Ins asuntos sometidos a 

Sigue el criterio general de las demás Fiscalías de hacer notar, 
especialmente. el descenso que se viene observando en el número. 
de asuntos sometidos a esta jurisdicción, explicable en 2~uella pro- 
vincia por el reducido número de re-l?n?;.cioncs enlabladas ante 
el Tribunal ec6nórnico-administrativo, ccntra cuyas resoliiciones era 
frecuente la interposición del recurso contencioso. 
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- 102 - 
Dice que n o  fué ejercitada, en los pleitos tramitados durante 

el año judicial, la facultad que para allanarse concede el art. 223 de 
la Fiscalía a interponer en un caso el recurso extraordinxio de ape- 

. . lación, que autoriza el art. 1." del Decreto-ley di: X de riiayo de 1931. 
ante la Sala 3." del Tribunal Supremo, y. finalmente, observa cierto 
anquilosamiento de las funciones atribuídas a ist:, jurisdrcción, que 
bien podría atenuarse con el robustecimiento de kcultades de los 
Tribunales extendiendo su función rlibrrccioi?al hasta los limites 
uxe consienta la índole esencialmente revisora de esta jtirisdicción. 
dándole también una mayor rapidez a la tramitación, restringiendo 
h pnieba y suprimiendo, cuanto sea posible, el. recurso de repo- 
sición que en . materia . municipal solaneiite tiene por objeto, en 
la i el diferii de nayor pa 

: se trate 
IS casos, r ti resol :1 asunro 

Guipúzcoa. 

los ocho pleitos .ultimados en el pasado año i~idiciál, lo han . 
sido. uno, por haberse declarado caducado el recurso, y sete. en 
virtiiLl de sentencias confirmatorias de IGS acuenlos rccurridos. col?- 
tra ;as que únictmente en dos casos se iia interpuesto por la parte 
demandante los-oportunos recursos de apelaci6n. y dice que nin- 
gunc de  ellos ha motigado el estudio dc cuesticijes que por su 
especial interés jurídico merezca un estudio detenido. 

1 S U "  

Expone 
7 

iala en q 
f1 

ue se ha desenvuelto durante 
e1 pnrano ano ei i riounaI de aqueiia provincia por estar ronstituído 
a bzse de la única Sala de lo Criminal que exi5te en dicha Aiidien- 
cia, agravado por la serie de vicisitudes por que han atravesado 
los vocales de elección del referido Triburiai, que ha motivado dila- 
ciones y a veces para'izaciones del pro~ed~inieiito a consecuencia 
de allas y bajas de los miembros elegidos, que, fiinrionarios casi 
t3dos ellos, están sujetos a frecuentes (r>slados, cons~~m~éndose en 
estos trámites un mayor tiempo del que estcí previsto en la ley; 
el año que acaba de transzurrir ha sido pr6dio;o en las incidencias 
apuiitzdas y ha existido momento en :¡ve se carecía. no sólo de 
Magistrados suplentes en número necesario, sino que tanto las vo- 
calias en propiedad como las su&ncias, se encontraban vacantes, 
deduciéndose de ello la labor escasa v deslucida del Triburial a cu- 
yas resultas quedó también la Fiscalía, si bien es de esperar que en 
-1 presente año, mejorará la actuación de la micri..a. y, consiguien- 
icnxnie. sus tesultados. 
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Destaca en su Memoria la necesidici de asegurar la ejecución 
1s fallos que dictc ribunales de lo Conrrricioso-adminis- 
vo, pues en algur ocurre que, rranirado ui i  recurso y 
do el momento d r la sentencia,, surgen algunas trabas 

y ui;icultades tratándoic uc la Administración municipai, pues afor- 
tunadamente no conoce ningún caso de que esto.succ OS 

organismos de 1a.Administración central del Estado. 
Insiste también en la conveniencia de que se atienda cuiiiu es 
$0 al CL Auxiliares de lo Contencioso.acln 40 

incial, hc ,e habla de reorganización de otrc os 
una vida lás reducida que la que aquellos fi os 

vienen realizando. 
Su situación legal, só!o en la 

Real orden de 16 de n las asigd 
naciones modestísimas que las uiputacimes provinciaies les con- 
ceden, que no han sufrido aumento alguno, y por ello cree nece- 
sario se organice el Cuerpo de Auxiliares con su escalafón corres- 
pondiente, incorporándolos al Estado, después de reconocerles los 

previa ji - lental. cios que hayan 

tn los Ti 
10s casos 
e ejecuta 
m- A,. 1- 

en ciert 
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Las P 

AA? P. 

mero ' de 
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ite desta ia el nú as 
urrJ aquel TrLvUL,,, , la Adm.,,,,,,,,.,,., Lla- 
, en la mayoría de  los casos, de pleitos que afectan a destitu. 
2s de funcionarios municipales, llevadas a cabo por los Avun* 
entos marxistas en el año 1936, sin la previa formación de 

ivo leeal a- sin mot 
a tuvo q 

alguno, 
irse a la 

por lo c 
demandz 

sentenci 
n no,. +* 

.., ,,, .dpítulos principalmente divide su Memoria: uno, que 
,fiere al movimiento de pleitos, y otro, a las cuestiones de de- 
3 planteadas. 
'rata en el primero de la marcha de los asuntos tramitados y 
achados en el pasado ejercicio, que ha sido mayor el 
precedente. La causa de este aumento se encuentra ú- 
) de reclamaciones resueltas por el Tribunal ecanói iia 

nistrativo provincial,, además de los que ha motivado el alza ae va* 
lores que algunas Juntas de Repartimiento vecinal han fijado en la 

que en 
en el n 

micoeadn 
. l - -  3. .. 
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nifestado 
en aquel: 

confección de los documentos cobratorios Y a diversas cuestiones 
de personal de los Ayuntamiel 

En el capítulo segundo, ins 
moria del pasado año, plantea 
cita cl problema de las aguas, de la mayor importancia, por cuanto 
toda producción agrícola, en especial la del pl.átano, se halla su- 
peditada a un escasísimo caudal de agua, habiendo defendido la 
Fiscalía la tesis de que éstas deben gravarse en el Municipio en qil* 
nacen, y así lo ha reconocido la sentencia reciente de aquel Tribi 
nal. de fecha de 10 de marzo último, por estimar que las aguas t 

Canarias, a diferencia de  las que ocurre con las de la Península, 
:ra independencia iica, pue! ipran y se 
cios elevados, sin ra nada e el terreno 
1 o aquel que ft Y Porqu lueza debe 

3CI p a v a u -  2n el territorio SGYLC CI Cual ha Ilrsdriu ser real y 
efectivo el DI 3e 
orige 
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León. 

.-an sólo aiez pieiros se nan iniciado durante el pasado a%. 
cifra notoriamente inferior al promedio de  ejercicios anteriores, y 
después de ponderar la aplicación de  la Circular de 12 de enero 
de 1940, que facilitó la labor de  aquella Fiscalía, señala como re- 
formas convenientes en el procedimiento contencioso-administrati. 
vo, las siguientes: simplificar la tramitación, suprimiendo en todos 
los casos los extractos: determinar taxativamente, y con carácter 
excepcional. el recibimiento a prueba; conceder al Tribunal am- 
plias facdtades para acordar el trámite de vista en aquellos casos 
que estime necesario, denegándolo en los demás; implantación del 
juicio verbal para asuntos de cuantía reducida, y preceptiva conde- 
na e como sai n costas 

1 6r:1. 

Ha sido i niimero de recursos tramitados y 
dos ellos a á,,,,,,, de personal, no habi~éndose plantbuv 
estu< la. comentac ina cuest 

lñ0. 

jue merc :zca ser 1 

afectan t 
.,A, ," 

so-admin 1 ucsrriia* t utilización de is- . 
tntiva, debido, indudablemente, a la mepenaencia y lus- 
ticia de las Corporaciones locales, antes tan aiectadas de intereses 
políticos. 
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Como reformas deseables. insiste e n  proponer honda reforma 
en ben 1 procedi iludiendo a los pc que dice 
sufren ibuyente lualidad de jurisd la de los 
Tribun . . ~ómico-ac tivos y la de lo cioso-ad- 

ativos, y pide la uniticación con la consiguiente retorna en 
posición 

. y que. 
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.dministr; 
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.II- 3- 1 

o al actc 
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Propuiir rvmo refor difique la tramitación de 
los pleitos contencioso-a ~ u e  se sustancien confor- 
me a la ley municipal vi oner a disposición del de- 
mandante, antes de la presrniaciori oe h demanda que inicia el 
recurso, el expediente administrativo donde hubiera recaído el 
acuerdo, con lo que se evitarían las vacilaciones e inexactitudes de 
hechos, con frecuencia observadas en el escrito fundamental del 
recurso lef~nitiva 
y difici 

Madrid. . . 

ue la cas 
durante 1 . . 
-,.-<.-,m, 

id de los 
an sido 

br, red& 
entraña. 

Manifiesta q i totalida pleitos en que ha tenido 
que intervenir el año h contra resoluciones de la 
Administración ...,...,., ~ 1 ,  sin que se haya planteado problema de 
fondo que merezca especial consideración. 

Propugna la unificación de plazos pal i de  re. 
cursos en materia municipal, reduciendo 1 la parte 
vigente del Estatuto municipal y sus Regiamnirus, ai ae quince 
días que la ley Municipal de  1935 establece, para los de plena ju. 
risdicción y de nulidad, que la práctica ha demostrado basta al efec. 
to, e igualmente la sim~lificación de trámites en todos ellos, siendo 
suficientes los q i mencionada ley Munici~ '35. 

Málaga. 

Referente al número de pleitos incoados, aun siendo la cifra 
relativamente baja, se nota un aumento c m  relación al pasado año. 
Es causa de ello la normalización paulatina de  todos los servicios, 
y así, a unasmayo+ actividad del Tribunal económicoadministra- 
tivo, correspondiendo lógicamente el aumento de los recursos con- 
tenciosos que se acusa en este ejercicio. 
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Nada COI -.- J.. ,. 
estacable en los ; 

: L:-- L 
asuntos S iometidos 

. . 1 
i al cono 
l - ~ ~ .  i. i i i i r ; i i L "  ur; ,~~ixlicciÓn, si vicn riace observar ei nescenso en 

:a interposición de recursos, sobre todo contra reclamaciones de la 
vía económico-administrativa, y únicamente la mayoría de los in- 
terpuestos afectan a la ley Municipal, que, por la brevedad de  sus 

.trámites, logran rápida resolución.. De éstos, en número reducido 
no intervino el Fiscal, en atención a que las Corporaciones asu- 
mieron dirección y defensa de sus intereses por medio de letrados. 

Confía en que la labor legislativa próxima no olvida, al fijar 
normas positivas referentes al proyecto de ley de Reforma de 
idministración local, la situación de los Auxiliares de los Tri- 
ales contenciosoadministrativos, modestos en todo, pero efec- 

tivo 

calla 
bun 
tar 

Orense. 

Durante el año judicial ultimo, se han presentado 
de las cuales con 29 contra resoluciones de la Adiiiiiiis~r~riuii 

provincial y municipal y ocho contra acuerdos de la Administración 
general del Estado. De estas últimas, dos fueron promovidas por 
el Ministerio fiscal, solicitando la anulación de resoluciones decla- 

is lesivas, y una de  ellas ha sido ya faliada de confo :on 
lemanda, quedando la otra pendiente de sentencia 
Termina diciendo que ningtín problema se ha plantea ;;s. 
i que merezca comentario, habiendo sido acogidas por ei ~ i i .  
al, en dc , las excepciones alegadas . es- 
a la dem 

ido a la F 
3 - 

i al cont 

. Oviec io. 
.. . 

Acusa la estadística un aumento en el número de los recursos 
y durante el ejercicio a que aquélla se contrae. las materias ~ b j e t o  
de estudio por el Tribunal han sido preferentemente las de índole 
económica, toda vez que, debido a las actuales circunstancias. los 
Municipios se han visto en la precisión de acudir a las imposicio- 
nes que autoriza el libro 11 del Estatuto municipal, motivando el 
que los particulares interpongan sus recursos ante esta jurisdicción, 
y, asimismo, se hace notar un gran número de asuntos planteados 
por razones de aplicación de la legislación tributaria del Estado. 

La flexibilidad de las normas contenidas en Ia Circular de 12 de 
.enero de 1940, ha mostrado sus efectos en el correcto ejercicio de 
la defensa de la Administración pública, y especialmente en materia 
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durante údicial lo han sido 
contra resoluciones de   yunta mi en tos y Juntas administratiilas, ex- 
cepto uno, que lo fué contra fallo del Tribunal ecoiiómico~adminis- 
trativo provincial, sin que ninguno ofrezca motivo para especial 
mención, ni por la materia ni en cuanto al procedimientn- 
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Pamplona. 

ieral. 

Se limita a remitir la hoja estadística de p 
que la marcha de este servicio es la normal. 

rt. 42 de 
.eglameni 
lsto de I .. 

-. 
3s y tam 
a la Ad 

Aunque sc un aumento en scis en que ha in- 
tervenido aqu alía durante el pc : tiempo a que ,Ja 
Memoria se cc número de asuni kja de ser reducidí- 
simo, ya que no pasan de diez los incoaaos en el año. casi todos 
referentes a asuntos municipal< 

Plantea la cuestión de la s :r . fccto leeal en el modo de proponer la aemanaa, ciianao se nayan 
omiti , especiales que exige el a la ley de 
lo C< SS de la publicación del R :o de pro- 
cedin municipal de 23 de agc 924. pues 
atln cuando la t.iscaiia ha seguido oponiendo aquella exc e p cion, " no 
prevaleció tal criterio ante el Tribunal provincial, fallo c 1- 

cuentra pendiente de apelación: pero, no obstante, cr L 

niente se aclarare tal extremo por medio de instrucciones particu- 
o con una Circidar de carácter ger 

a expres; 

Después de exponer el número y la natiiralezl de los recursos 
.interpuestos en el pasado año, referentes la mayoría a acuerdos mu- 
nicipales, dice que no se ha suscitado duda algiina en la tramitación 
de los pleitos en que intervino la Fiscalía, ni se ha planteado cues- 
tión jurídica que merezca cuestión esp-cial. 



Salamanca. 

En l& consideracior 
d idad  de,los.pleitos promoviaos por apiiracion del art. 223 de la ' 

vigente ley Municipal, lo fueron .utilizando el recurso llamado de 
plena jurisdicción, quizá por las garantías pocesalcs que otorga 
su tramitación, y -pasa después, en el estudio de las cuestiones de . . 
derecho que se han planteado a aquella Fiscalía, a expon 
tentos efectuados para abrir esta jurisdicción con objeto c r 
acuerdos adoptadospor, otras jurisdicciones que actúan cc 
do carácter gubernativo. , , 

Confirma esta aseveración refiriéndos rsos iniciados coii- 
tra resoluciones de la Fiscalía provincial al imponc:r. deter- 
minadas sanciones con arreglo a su legi~.~,.~.. ,;pecial. Pretendían 
los interesados someter a la decisión de Tribunales de Derecho 
aquellos acuerdos adoptados en la esfera gubernativa y de peculia- 
ridad tan acusada como es la rama de Abastos y esperando obtener 
resultados favorables a sus pretensiones, y expone en su 'iilemoria 
que el recurso primeramente iniciado en ese sentido murió en uá- 
mite de admisión, en virtud de la oposición formulada por la Fis- 
calía al dictaminar que dicho pleito no estaba comprendido en la 
ley sustantiva; al no reunir los requisitt a misma I 

que, a mayor abundamiento, la legisla .al en m : 
.4bastos, cuyo órgano es la Fiscalía de T, luye expi 5 

cualquiera otra clase de recurso que no sean los allí preventdos. 
Llama también la atención de que se producen con cierta fre- 

. cuencia reclamaciones de funcionarios públicos afectados en sus 
intereses económicos a consecuencia de sanciones recaídas en expe- 
dientes de depuración política, por lo cual es necesario el discri- 
minar en cada caso las circunstancias del mismo para evitar que la 
jurisdicción contencioso-administrativa pueda adoptar decisiones que 
desvirtúen o quizá anulen las decretadas en el orden gubernativo 
y contra las cuales n o  debe haber apelación ante estos Tribunales. 
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Santa Cruz de Tenerife. 

Informa que. durante el año judicial, no ha surgido ninguna 
cuestión digna de consignarse, ya que todos los problemas qLe en 
la práctica se presentaban, quedaron sabiamente resueltos en la 
Circular de enero de 1940, siendo tan sólo de desear que las apee 
laciones fueran resueltas a la posible brevedad. 

Santander. 

Como hizo constar en la Memoria del año anterior, el incen- 
dio ocurrido en aquella capital destruyó el edificio donde se encon- 



traban instalados el Tribunal provincial y la Fiscaelía, desaparecien- 
do la totalidad de los pleitos en tramitación, y para salvar este 
obstáculo. en este ejercicio se dictó la Orden de  15 de octubre de 
1941, declarando de aplicación las normas establecidas para la re. 
constitución de actuaciones judiciales en el Decreto de 23 de febre- 
ro de 1940, por lo que se encuentran en esta situación la mayor 
parte de los recursos; y en la primera mitad del año actual se han 

-tramitado 46 pleitos, siendo un motivo excepcional de su interposi- 
ción el haberse aprobado por el Ayuntamiento de aquella capital 
el proyecto de reforma interior de la población, formulado r con- 
secuencia del incendio. 

ia. 

Expone'las consideraciones que le sugiere la dualidad de re* 
cursos que permite el art. 223 de la ley Municipal de 31 oe octubre 
de 1935. y la distinta situación procesal en que se coloca a la Fis- 
calía seLgín que sean de plena jurisdicción o meramente de anu; 
iación, y estima que éste se encuentra implícito en la Ley y Re; 
glamento de lo Contencioso-administrativo, con ventaja de la for- 
ma rudimentaria en que aparece en la .ley Municipal. 

Él informe a que se alude en el art. 225 y que debe ser evacua- 
do por el Fiscal, prácticamente no puede se? otra cosa que un es- 
crito de contestación a la demanda, en que se examina la forma y 
el fondo del asunto sometido a debate, y en cuanto a la prueba 
en esta clase de recursos, pudiera aparecer más limitada que en los 
de plena jurisdicción, diferencia más aparente que real, ya que . 
con arreglo a los arts. 43 y 44 de la ley de lo Contencioso y de la 
constante jurisprudencia, la función meramente revisionaria lo res- 
tringe y limita cumplidamente. Las consecuencias, pues, de esta 
innovación en el procedimiento sería conveniente que se estudia- 
ran en toda su amplitud. 

Sevilla. 

En relación con la primera parte de su Memoria, número de 
recursos y materia de los mismos, hace notar un descenso en rela- 
ción con el año anterior, lo que supone que los organismos admi- 
nistrativos se ajustan a k s  normas legales y reglamentarias en la 
adopción de sus acuerdos, .y esta consideración se reafirma si se 
tiene en cuenta el número de sentencias ganadas por la Adminisa 
tración. 

Se acusa. sin embarco. una marcha lenta en la sustanciación 
de los recursos, defecto no atribuible al Tribunal, sino más bien 
propio del enjuiciamiento procesal en esta jurisdicción; cuyo reme. 
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de 1935, y en los pocos casos en que se han planteado recursos 
de dicha naturaleza, lo han sido por parte de los demandantes, 
con desconocimiento de  la esencia y finalidad propia de dichos re- 
cursos, que han originado, consiguienti 
los mismos, unos, en trámite de admi 
fondo de la cuestión debatida. 

Dedica la segunda parte a las reformas que convenaria inxro. 
ducir en esta jurisdicci8n, y se remite a lo consignado en años an- 
teriores, añadiendo que en los actuales momentos en que se estu- 
dia la transformación de nuestras leyes procesales, debe ser aquélla 
reconocida como suprema garantía jurídica de los administrados, 
perfectamente compatible con los regímenes totalitarios, no sólo 
porque las legislaciones extranjeras, que pueden servir de ejemplo, 
así .lo proclaman. sino también porque dentro de nuestro orde- 
.r.amiento procesal la jurisdicc na 
pre los~altos fines para fué cre 
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:mente, 
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>e limita a dar a conocer la reducida labor de aquella Fisca- 
lía, pues solamente se promovieron do: , en el pasado ejer- 
cicio, insistiendo en que sería muy con llegar a la unifica. 
ción de las normas de procedimiento, . hoy . tan diversas, según- se 
trate de recursos mur - I la Administración . 
del Estado, sobre tod Y 
excepciones a alegar. 

Tarragona. 
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Escasos y sin importancia jurídica alguna han sido los asuntos 
en que ha intervenido, pues sólo se promovieron en el año cuatro 
recursos, señalando seguidamente las características de los mismos. 

Teme 

Insiste, como otros años, en las consecuencias de la guerra, que 
afectaron tan gravemente a aquella provincia, y ésta es la causa 
del reducidísimo número de asuntos planteados en el año, no ha- 
biendo tropezado el Ministerio fiscal con obstáculo alguno en el 
desempeño de su cometido. 
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mente durante el año judicial qui , y así, n !n el pe- 
ríodo 1940.41 ingresaron 30 plei 1 actual ido r o ~ ,  
aumento que obedece en su mayoria a los recursos entablados con- 
tra acuerdos municipales, predominando 1 : refieren a c u e ~  
tiones de personal, tales .nciones, corrida de esca- 
las, etc. 

Sólo en cuatro pleito 
y los fallos recaídos dur. 
a la Administración. 
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Examina el resultado de la estadística que remite, apreciándose 
una disminución en los recursos ingresados durante'el año, y ad- 
vierte que figuran, además, pleitos que, periódicamente, se repro- 
ducen, como es el que sujeta al impuesto del 1,20 por roo de pagos 

.los verificados a favor de la Compañía Telefónica Nacional, si bien 
presume un aumento para el ejercicio que comienza por haber ad- 
auirido cierto incremento los recursos .oue se Dromueven contra 

,e en ejer 
odo que 
cuanto 

s. 

:o de ple: 
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Reseña el movimient )asado año y poni 
nifiesto que ha dejado uto pruaucirse el descenso aue venla ooser- 
vándos ,cicios anteriores y nento en 
el períi ahora se inicia. 

En a los pleitos incoduus pui ie a vir- 
tud de expediente de depuración fueron sancionados por las Cor- 
poraciones locales, han sido ya resueltos en su mayoría: y termina 
manifestando haber encontrado grandes facilidades. para el des- 
envolvimiento de su labor por aplicación de las normas contenidas 
en las Circulares de la Superioridad. 

de espera 
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)e los tres apartados en que se divide la Memoria, en el pri ...,,,, referente al número de  asuntos, dice que se acusa' una sensi.. 
ble disminución en cuanto a los planteados e .ci 

. obedeciendo a la continuidad y evidente acierto le 
desempeñan los organismos municipales. 

Trata el epígrafe segundo de las dificultades ovsc~vduds cii la 
práctica al aplicar las normas reguladoras del procedimiento, y alu- 
de a las consignadas en las precedentes Memorias, de prácticas de 
prueba, gratuidad de procedimiento y, sobre todo, la personal inter- 
vención de los interesados, sin necesidad de letrados, que impide . 
que las actuaciones tengan el ajuste y la técnica de los asuntos 
sometidos al conocimiento de la jurisdicción civil y penal, y apunta 

' 

la conveniencia de que se unifiquen los plazos, . . que . .  actuainlerite . 

pueden aplicarse, según las diferentes d' ra 
interponer el recurso ante esta jurisdicc 

Por último, en el tercer apartado expone ias rerormas que con- 
sidera más necesarias, estimando que, por afectar radicalme~tc a la 
esen,cia de las instituciones estatales, han de referirse aquél!as, no 
a lo accidental y accesorio, en el momento de transformación por 
que pasamos, sino a. lo esencial y medular, y, claro está, que tal 
cuestión excede de los limites de la Memoria, constituyerido pri- 
vativa función de los organismos que tienen a SLI cargo la oidena- 
ción jurídica del Nuevo Estado 

Zaraga 

Los principales puntos que desenvuelve se refieren a la inter- 
vención del coadyuvante, en casos de recursos de anulación de la 
ley Municipal, pues &be la duda de si el plazo para que aquél con- 
teste a la demanda ha d e  ser el de quince días o por cinco, que 
para dictaminar tiene el Fiscal. En tales casos, el Tribunal provine 
cial ha optado por la segunda solución, y, sin embargo, ia. Fiscalía 
entiende que el coadyuvante no debe emitir informe, sino formu- 
lar la el térmii lecir, el de quince 
días. 

Rechaza el trámite de la nota sucinta que preceptúa el art. 224 
de aquella ley, que, en la mayoría de 1( n 
medio para que las partes formulen nuc O 

así la discusión escrita. 
Y en las cuestiones de derecho sustantivo, considera la referen- 

te a los deseos de los vigilantes nocturnos de aquella capital para ser 
reconocidos romo funcionarios municipales, pretensión a la que acce. 
dió el Tribunal contra el criterio de la Fiscalía y en la actalidaci pen, 
diente de apelación. 

JS casos, 
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Piiblicada la ley de ro de abril último, que modifica algunos 
artículos del Código penal, que definen infracciones constitutivas 
de delitos y faltas, se han recibido en esta Fiscalía consultas sobre 
el momento y forma de su aplicación a las distintas situaciones en 
que se encuentran los le las Inj 1 

10s artículos modificadc 
Por el principio C O ~ ~ J L ~ ~ ~ ~ ~ , ~  =i &+ Jel  Códig,, LSJ 

penal favorable tiene efecto re ición, sea 
cualquiera la situación del reo. 

Las referidas modificaciones * 

vización de la pena y otras hacen aescenaer a ia consioeracion ae 
faltas, inkracciones hasta ahora delictualc 

Para aplicar el beneficio legal en U I L l d L L L L  (r 

concepto delictivo perdura, si las causas estan calificadas, penalen* 
te la celebración de la vista, por haber pasado el trámite para la 
conformidad del procesado, se esperará a la vista para modificar la 
calificación. Si aún está pendiente la causa de aquel trámite o de 
sentencia, por haber conformidad, se modificará la calific: e 

de luego. 
En las cau: entes en la Audic cuaiquie :Y 

por hechos q ~ -  ,LL,m.mente constituye,, ,,,,, el Fisral ,,,,,.,,,á 
el sobreseimiento libre con las costas de oficio, y que se remitan a 
conocimiento del Juzgado municipal competente, aportáiidose pre. 
viamente, cuando se trate de hurtos, la necesaria jiistihcación de 
que el procesado no ha sufrido por delitos de robo o hur- 
to o dos por faltas de hurto. 

Si se ha dictado sentencia c ría y la pena no está cum- 
plida, el Fiscal solicitará la revision, en la que informará sobre la 
pena qúe, con arreglo al precepto nuevo, procede imponer, en e l  
caso de que la infracción, por sí misma o por ckciinstancias per- 
sonales del reo. conserve el carácter de delito. 

ación de falta, previa aportación de los an- 
ie mencionan cuando se trate de hurtos, si 
rio, solicitará la revisión para que el Tribli. 

nai sentenciador imponga la pena que corresponda a la nueva mo- 
dalidad y las costas correspondientes al juicio de faltas, declaran- 

ición des 

.r trámite 
0"1;?;+-. 



do de oficio la parte en que exceda de las causadas en el proceso 
y aún no se hayan satisfecho. - Deberá tenerse en cuenta en todo caso que las condenas ante. 
riores por hechos que, según la cuantía constituían delitos en la 
ley anterior y hoy constituyen falta, no podrán tomarse como an- 
tecedente cualificativo ni como agravante genérica, por lo que debe 
investigarse la cuantía y circunstancias del hecho anteriormente 
penado. 

No hay necesidad de- adoptar medida alguna en cuanto a las 
cundenas cumplidas o remitidas por hechos que 'actualmente cons- 
tituyen falta, porque si en el futuro,' por estar el condenado de 
nuevo sometido a la acción penal, surge el antecedente, S 

se investigará la cuantía de la infracción que lo motivó 1 e 
la debida valoración. 

En los sumarios pendientes, por hechos que. según la reforma, 
no son constitutivos de delito, se dictará auto reputándolo falta, 
luego que la tasación practicada y la ausencia de antecedentes. 
cualificativos aportados permitan conocer que, en efecto, el hecho 
perseguido merece tal calificación legal, debiéndolo solicitar así el 
Ministerio fiscal, si el Juez no lo acuerda de oficio, entendiéndose 
que dicha declaración alcanza a los hechos que tengan h conside- 
ración de daños comprendidos en el art. 591 del Código penal en 
cuantía que no exceda de 250 pesetas, por ineludible consenien. 
cia de la reforma del art. 556 del mismo Código. 

En todos los casos se harán por el Fiscal las peticiones oportu- 
ilas para que se apliquen los preceptos de la ley de Enjuiciamiento 
criminal relativos a la libertad de los procesados, teniendo en cuen- 
ta las penas que con arrreglo a la reforma procede imponer. 

En el cumplimiento de esta Circular, de cuyo recibo darán 
cuenta los señores Fiscales, procederán éstos con. toda urgencia y 
participarán a esta Fiscalía, cuando la revisión haya terminado, ei 
número de procesos, cualquiera que fuese su estado,. en 5 
.cho sumaria1 ha merecido la consideración de falta. 

Madrid. 21 de mayo de 1942. 
Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de todas las Audieni ' 

entonce 
para ciar1 

2 

ZONSULTA NUM. z 

Ilmo. S.. . 
Evacuo la consulta formulada por V. 1. en su escrito de 20 de 

junio último, recibida por conducto de la Fiscalía territorial, en la 
que sustancialmente expone, como hechos, que una pemra,  efi- 
cazmente inducida por otra, produjo sucesivamente tres denuncias 
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ante la Fiscalía provincial de Tasas, en las que imputó a personas 
diferentes hechos que infringen las disposiciones sobre tasas, ven- 
diendo productos a precios muy superiores a los tasados. Tales de- 
niincias resultaron falsas y así lo reconoció el propio den,unciante. 

, por lo que el Fiscal de Tasas «dió cuenta de las denuncias hlsas al 
luzgado)), teniendo en ci irt. 16 d 
de 30 de septiembre de 

Expone V. '1. que el :mal, com 
gislador desea, pero estima que no nay precepto penal vigente que 
I P  sea aplicable, por lo que procedería el sobreseimiento libre. Exa- 
mina los arts. 331 y 336 del Código penal para deducir que no 

S comprenden al hecho referido el primero, porque el denunciante 
«no atribuye a los denunciados delito ni falta)): y el último por- 
que la sentencia se hizo ante ((una Autoridad administrativa y en 
procedimiento puramente administrativo, aun cuando la ley de 30  
de septiembre de 1940 tenga t4mbién un carácter punitivo)). 

La ley citada de 30 de septiembre de 1940, en su art. 16, dice 
que el denunciante de mala fe será sancionado conforme a :as le- 
yes, a cuyo efecto. el Fiscal de Tasas pasará el tanto de culpa a los 

'Tribunales. Este precepto implica que al Fiscal de Tasas incumbe 
apreciar si el denunciante ha procedido de mala fe y, en su caso, 
pasará el tanto de culpa. No puede el Fiscal de Tasas indicar la 
Iigura de delito que el denunciante puede haber cometido, rrser- 
vándolo al criterio judicial, de suerte que si el Tribunal encontrase 
que, a pesar de la mala fe -que puede tener otros motivos ade- 
más de la falsedad de la denuncia- no se había prodiicido infrac- 
ción criminal, necesariamente quedaría frustrado el propósito del 
ar:. 16 citado, pues si bien éste conmina la sanción. no define la 
irifracción criminal y es el Tribunal comDetente auien .decide. se- 
gún la legislación penal, 

Cuando' esa male fe 
das de su falsedad, no p una in- 
fracción criminal típica. En erecto, el art. 331 d e l  Código pena1 
define un delito integrado por los siguientes requisitos mqeriales: 
T." Una imputación falsa a persona determinada. 2 .O  De un hecho 
qrie, si fuera cierto, constituiría delito público; y 3.O Hecha ante 
~utoridad o funcionario que, por razón de su cargo, d e b ~  
a la averiguación y castigo de lo denunciado. 

La existencia del primer requisito es obligadr, ,,,,.,,~? de la 
cuestión y, por tanto, ninguna duda ofrece. 

El segundo, que es el negado por el Fiscal consultante, concu- 
rre también en el caso, por cuanto se impúta e! hecho de vender 
ilicitamente y con precio excesivo los productos intervenidos que 
en las denuncias se expresan. Basta leer el art. 3." y de 26 
de octubre de 1939 ,para deducir con claridad qu :hos de- 
nunciados están previstos como delito. 

Tampoco puede dudarse de la concurrencia de1 tercer requisi- 
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octubre 
:n que F 

nunciado 
tantes pa 
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to, puesto que al Fiscai de Tasas incumbe de modc ptivativo y 
excluyente, según la citada ley y. su Reglamento. la ~otestad y el 
deber de investigar lo denunciado, imponer la sanción gubeinati- 
va adecuada.y dar cuenta del hecho al Juez militar uara que, apli. 
cando los preceptos de la ley de 26 de , se exija . 
al infractor la responsabilidad criminal r ber incu- 
rrido. 

Exige, además, el citado art. 331,'otro requtstto de carácter for- 
mal, al prescribir que no se procederá contra el denunciador sino en 
virtud de sentencia firme o auto, también firme, de sobreseirnien- 
to  del Tribiinal que hubiere conocido del delito imputado: éste 
:iiandará proceder de oficio contra el del r, siempr ! 

!a causa principal resultaren méritos basi ra abri: I 

proceso. 
Este requisito, que no integra la definición del delito, consti- 

ruye un obstáculo al ejercicio de l a  acción penal por una razón ob- . 
via; mientras. el Tribunal competente no decida defi~itivamente 
sobre la fa!sedad, ningún otro Tribunal puede conoce- de ella, 
pies lo contrario, sobre suponer una subversión del orde.1 iiirisdic- 

- cional, produciría la posibilidad de dos declaraciones judiciales con- 
trapuestas. Es el Tribunal que conoce de la denuncia el que, con 
plenitud de jurisdicción y de datos investigados. puede decidir so- 
bre la falsedad y mandar proceder: usa este término el Código por- 
que el Tribunal que res~ielve se dirige a un inferior jerárquico, lo 
qiie no ocurre en el caso del Fiscal de Tasas que no puede titatl- 

dar. sino poner el hecho en conocimiento del Juez o pasade el tan- 
to de culpa. Por lo demás, el requisito está cumplido: no es, cier- 
tamente, el Tribunal competente para conocer del delito imputa- . 
cio el que decide y remite al Juez el tanto de culpa, porque en el 
procedimiento estatuído por la ley citada, sólo después,,de que el 
Fiscal de Tasas haya investigado el hecho y le haya sancionado . 

gubernativamente, pasa a conocimiento de la Autoridad penal ju- 
dicial. Por consecuencia, cuando el hecho no se comprueba o re- 
s~ilta falsa la denuncia, el funcionario que, según su le~islación es- 
pecial, hizo la investigacsn, es el único competente pxra sobre, 
reer y pasar el tanto de culpa, sin que haya posibilidad procesal de 
que lo haga el Tribunal. 

Como esto es así; si por no tener carácter jurisdiccional la £un. 
ción encomendada al Fiscal de Tasas se entendiera que carece de 
vdor el sobreseimiento que él dicta, para que e! delito de denun- 
cia £alza se pueda perseguir, sería absolutamente imposible dar ,apli- 
ra jón al art. 16 de la ley de 30 de septiembre de 1940, por lo 
que, evidentemente, con su resolución de sobreseimiento y su acuer- 

'do de pasar el tanto de culpa, se puede proceder por el delito de 
denuncia falsa y sancionar éste cuando, como queda dicho, con- 
curren los requisitos que integran su definición, según el art. 331 
úel Código penal. 
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ber surgido entre la Fiscalía y la Sala sobre aplicación de 
de 10 de abril último, que reforma varios artículos del Códi 
nal a los delitos comprendidos en la de ro de marzo de 19 
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En consecuencia; tratandose de intraccion tipihcada en 
digo penal, la reforma de éste afecta a cuantas sanciones se 
ran a tenor de  sus preceptos, ya se tratase de la sustrñcci 
flEido eléctrico o de cualesquiera otras cocas. 

e l  Có. 
dicta- 

ón de 

La dificultad de  investigar lo sustraído y (<el insospechadc alirnene 
to alcanzado en estos últimos tiempos por la utilizaci6n fraudu- 
lenta de la energía eléctrica)), con evidente daño para la economía 
nxional y para el interés patrimonial de las Empresas p~oductorris 
o distribuidoras de la electricidad y para la misma Hacienda píi. 
klica, determinaron la promulgación de la ley de 10 de marzo de 
1341, que creó modalidades delictivas nuevas y con propia sustan- 
tividad, cuyas sanciones, ni tienen como fundamento la cuantía 
de lo sustraído o el calculado provecho que pudiera esperarse de 
!a preparación de artificios para la utilización faudulenta del flúi. 
do. ni se relacionan con los preceptos definidores d acción 
de hurto en el Código penal. 

Por consiguiente, las reformas introducidas en t r ~ e  por la ley 
de 10 de abril último no pueden influir en las prescrip-' riones pu- 



nitivas de la ley penal especial de 10 de marzo de 1942, debiendo 
esa Fiscalía mantener este criterio. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de  1942. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia rerriroriai. 

CONSULTA NUM. 4 

bxcmo. Sr.: 

:Ua que 

ases de I 

Por el Fiscal de la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, en 
escrito remitido por conducto de V. E., pero sin un informe como . 
era debido y tendrá presente para lo sucesivo, se consulta cuál es 

. el Tribunal competente para conocer de querc pueda pro- 
moverse contra un Juez de instmcción 

Le ofrece duda si está vigente la ley de  B: j de junio 
de 1936, si bien se inclina a creer que, por lo menos, tlene que es. 
tar en suspenso su funcionamiento y que lo aplicable es la ley or- 
gh ica  del Poder judicial, conforme a la cual deben ser competen- 
tes las correspondientes Audiencias provinciales o las Salas de lo 
criminal de las territoriales. 

En efecto, la citada ley de Bases, aun dándola por . no 
podría ser aplicable hasta su, desarrollo y articulación, CL.,., , Je- 
duce de la Base 5.". pero. además, no sería posible, dada la forma 
de actuación que prescribe la Base 2." y como lo único qiie ex- 
piesamente se refiere al caso consultado lo determina la citada ley 
orgánica del Poder judicial en su art. 276, núm. 3.", y encontrando 
también atinados los demás razonamientos que se consignan en la 
consulta, entiende esta Fiscalía que la competencia es de la Audien- , 

cia provincial, o Sala de lo criminal de  la territorial, a auien co- 
rresponda y a eilo deberá atenerse. 

Lo que comunico a V. E. para su conocin al 
Fiscal que ha formulado la consulta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1941. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia 

CONSU UM. 5 

traslado 

Recibida la consulta fecha 6 de septiembre último que for. 
niula V. S. a los efectos del artículo 1.O del Decreto-ley de 8 de 
mayo-18 de  agosto de 1931 por si procediese interponer recurso 
extraordinario de apelación contra la sentencia de ese Tribunal pro- 



tincial de 8 de julio del año actual, y detenidamente estudiada su 
propuesta no encuentra esta Fiscalía justificada la interposición de 
dicho recurso, toda vez que no puede reputarse como de ~treposid 
crón» el que el demandante utilizó ante el Ayuntamiento de Se- 
villa impugnando las liquidaciones del arbitrio de plus valía, por 
cuanto se trata de una re, i económico~administcitiva en la 
que aquél no existe, y 1 el acuerdo municipai, realmente 
impugnado ante el Tribu ómico-administrativo, fué el no- 
tificado el 15 de diciembre de 1938. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941. 
Sr. Fiscal del Tribunal provincial de lo Contenciosoadniinistra. 

tivo de ...... 





Estado núm. 1 

FISCALIA DEL T R I B U N A L  SUPREMO 

:ausas pendientes en las Audiencias y J U Z ~ U ~ O S  de Su circunscri~cion en 1.' de enero de 1941, iucoadas desde esta fecha hasta 31 de diciembre y en frami- 
tacion el l.' de enero de 1942, c¿asificadas por Audiencias. 

:116n ..... 
ad Real 

~ 

lncoadas 

desde 

1 .O de enero 

B 

31 de diciembre 

de 1941 

13.778 

12.87 1 

1.336 

2.222 

3.000 

2.933 

1.007 

2.753 

-~ -.-- -- - -- - - -----p. ~ - - - -p ---.- 

P E N D I E N T E S  D E S D E  l.'' D E  E N E R O  D E  1 9 4 2  

II EN LC .DOS DE INSTRUCC~ON T O T A L  - EN LAS AUDIENCIAS 1 
TOTAL -1- GENERAL 

~ 

Pendientes 

en 

,,.de 

de 1941 

11.483 

4.147 

B 

389 

803 

1.291 

1 

209 

927 

-- 

AUUlENClAS 

N 

- 
Menos 

de un mes 

2.4 12 

1.585 

88 

55 

179 

226 

69 

250 

23.261 

17.018 

> 1 
1.725 

3.025 

4.291 

4.837 

1.216 

3.630 

Madrid ............................ 
Barcelona ........................ 
Albacete .......... : ................. 
Burgos ............................ 

........................... CAceres 

Coruña ............................ 
.......................... Granada 

Las Palmas :...............e ...... 
Oviedo ............................. 

, 

1 

! D E  
" CAUSAS 

traniiies ( i  PENDIENTE 
jiiicio oral 

I 

5.170 3.389 5.925 ' 9.314 ' 14.484 

3.503 ( 319 . 371 690 1 4.193 

R 1 ,  

I 
310 / 107 

II 
42 149 459 

374 1 '  '200 921 1.121 ) 1:495 

779 '1 526 34 1 867 L.646 
l l  

1.092 1 307 1 903 1.210 
'1 

2.302 

:73 1 111 67 
' 

178 351 

848 451 480 931 i ,779 
1 '  

225 147 - 372 898 
1 

9 109 457 

1.649 Ii 476 758 2.883 

1.234 I 255 1.106 ¡ '2,595 1.361 

44 176 220 i l  44 1 

407 127 110 
1 '  

237 ' 1  644 

220 , ,  299 282 58 1 801 

115 147 614 

147 1 91 137 

571 ' 43 640 

TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA INCOACIÓN 

Palma ............................. 
Pamplona ......................... 
Sevilla ............................. 
Valencia .......................... 
Valladolid ........................ 
Zaragoza ...... ....... 
Alicante ......................... 
Almería ............................ 

i 
1 Avila ............................... 

Badajoz ........................... 
Bilbao ............................. 
Cgdiz .............................. 
Castf .................... 

.................... Ciud 

I C6rdoba ........................... 
........................... Cuenca 

470 

329 

2.1 37 

2.274 

279 

.616 

783 

216 

182 

415 

37! 

1.193 

' 177 

968 

1.591 

560 

48 

141 

485 

145 

3.072 

402 

147 

316 

270 

2.323 

1 .OSO 

393 

148 

1.510 

358 

De uno 
a tres meses ------- 

1.529 

946 

66 

165 

227 

282 

67 

287 

100 

97 

521 

527 

64 

114 

41 

92 

34 

1.355 

1.314 

6.782 

3.730 

1.672 

2.383 

1.208 

1.171 

852 

2.562 

2.019 

3.943 

607 

1.368 

3.578 

587 

568 

566 

1.93C 

440 

2.550 

1.620 

431 

756 

1 244 

3.543' 

2.058 

1.416 

913 

2.796 

1.284 

1 

1.072 

1.514 

5.866 

3.138 

1.809 ( 
1.061 1 
4.306 

1.642 1 
1.909 

. 1.533 

1.221 1 
5 7 8  

446 

1.430 

578 1 
2.092 1 

438 

1 .O95 

152.718 

1 6.024 
i 

1.951 

2.999 ' 
1.991 

1.387 

1 .O34 

2.977 ' 

2.420 

5.136 

784 

2.336 

5.169 

1.147 

616 

707 

2.415 

1 

578 

. 11 

1 O 

24s 

194 

44 

67 

19 

10 

29 

12 

8 

20 

5 

80 

14 

85 

13 

3.762 

. 

-- - 

3 

583 

32b 

59 

105 

79 

, 106 

44 

114 

164, 

677 

60 

82 

850 

9 

7 

' 37 

8 1 

45 

156 

78 

6: 

107 

380 . 
63 

58 

202 

1 7. 

14 

36 

127 

3 1 

163 

l S7 

65 

Gerona ............................ 
l Guadalajara .................... 
1 Huelva ............................ 

............................ Huesca 

Jaen ................................ 
León ............................... 

' LBrida ............................. 
S Logroño .......................... 

Lugo ............................... 
........................... 

Murcia ........................... 
Orense ............................ 
Palencia .......................... 
Pontevedra ...................... 

....................... Sa1:tmanca 

San Sebastíiti .................... 
...... Santa Cruz de Tenerife 

....................... l San tander 

Segovia ............................ 
Soria .............................. 
Tarragona ........................ 
Teruel ............................. 

............................. 
Vitoria ............................. 
Zamora ........................... 

l 
1 TOTALES. ........ 

' 563 1 1.346 

144 1 104 

52 

272 

2 't 

130 

113 

17 

. 24 

15 

120 

15 

128 

6 1 

45 

27 

42 

235 

142 

57 

104 

93 

21 

56 

40 

31 

20 

20 

91 

34 

60 

7 

39 

5.334 

26 

436 

19 

69 

44 

39 

24 

10 

126 

. 16 

87 

53 

29 

6 

2 

377 

;95 

34 

27 

13 

4 

87 

3 

18 

3 

60 

7 

59 

2 

2.553 

71 62 

66 9'1 

177 1 239 

464 

739 

109 

399 

152 

790 

56 

177 

Más 
de un año 

132. 

112 

23 j 14 195 

De tres 
a seis meses 

779 

543 

i 
176 1 22 113 289 

61 112 39 1 

1.276 ' 1.674 1.748 3.024 

, 866 + I  I 249 410 1.326 

290 33 181 

304 11 

877 71 82 1 1.698 

224 369 ' 1  
4 O0 166 207 1 607 

166 58 334 
1 

334 149 209 

119 128 ,174 1 293 

96 25 94 190 

85 131 
1 
' 

537 

104 215 225 - 329 

304 216 S48 1.152 

S 38 8 21 29 67 

126 18 38 56 182 --- -- - 
30.383 11.591 20.921 32.51 2 62.897 

- - 

170 

83, 

68 

362 

66 

60 

45 

208 

. 31 

36 

7 1 

6 

50 

17 

37 

10.440 

1.069 

1.221 

339 

337 

1 .O3 1 

426 

1.302 

382 

918 

De seis 
meses a un ano 

318 

31 8 

8 1 357 1 45 510 

. 165 

72 . 
38 

390 

62 

148 

66 

84 

30 

32 

104 

43 

50 

14 

35 

8.296 1 47.501 1 105.217 

63 

150 

141 

227 

22 

205 

86 

SI 

233 

211 

45. 

113 

24 ' 

131 

39 

127 

7 

143 

11 

50 

% 

8 

67 

29 

82 

10 

f O 

49 

. :: 18 

146 86 

203 154 

2 3 

77 29 
i 

106 

40 1 
189 120 

. 106 

20 

18 

7 

1.892 1 209 245 2.346 

173 1 33 48 234 
' 

482 365 1.071 1.438 1 1 1.920 

1.220 '1 256 1 OS 364 1.584 
l 

132 I . 143 / 171 446 

S1 
l / 14 3:1 6 4  

36 65 , 17: 

19 141 662 

136 1 102 l i 6  1 252. 

616 2.956 3.31 1 3.927 :I 

600 704 
1 1  

289 i 903 

211 7 61 272 



F I S C A L I A  D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  Estado núm. 2 

Causas incoadas en los Juzgados de Instruccion 'correspondientes a cada una de [as Audiencias provinciales, clasijicadas por la naturaleza de los hechos desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941 



d o  núm. 3 - 

FISCALIA DEL TRIBUNA'  SUPfiEMO 

irceloila . 
bacete .. 

IADAS P 
.- . ". . 

Catlsas peniiien.tes en las Fiscalías d e l a s  Audiencias en 1.' de enero de 1941, ingresadas desde esta fecha hasta le diciembre de 1941 y pendientes de.des- 
pacho en las mismas en 1 . O  de enero de 1942. 

Pendientes 

en Fiscalia 

e i  1.' dc enero 

de  1911 

27 

. . . . . . .  91 

34 

47 

1 86 

S 

43 

. . 
-. .. el!!!! - 

A I J D I E N  C I A S  

lnL?resadas 
dcsde 

1 . 0  de enero 
a 

31 de diciembre 

. , 

. 

TOTAL 

l .  

.... 1Iadrid ........................................... 
1 

1 

---- - 
DESPACt ' 0 R  FISCALIA 

p. 
DEDE 1.' D E  ENEI<u A 31 D E  DiCIEhfBRE DE 1941 

843 

1.297 

733 

, 3.454 

1.914 

2.171 

610 

725 

3.578 

587 

687 

604 

,. 1.863 

1.194 

3.293 

!.717 

, 476 

776 

1.288 

3.958 

. 2.202 

1.175 " 

643 

2.G05 

1.397 . . 

1.259 

1.028 

517 

341 

12 1 . 831 .......................................................... Alicante 

! Almería .................... * ..................................... ' . 1 1.297 

Pendientes 1 
en -:-l Fiscalía 

' 

de 1941 

9.103 y.130 

1 1.948 12.739 

, 1 ,(* 

1.266 266 

1.653 687 . 

. 

.. 

en 1.' de enero 

de 1'442 , 

l 1 5.512 1 
972 1 

, 
? 

2, ' 
a 

. * 

337. i 
* l 

l 

Ba ....................................... 
........................................................ 1.41 

.... Burgos ......... ..;. .............................. 
1 .  .... N CBceres ..................................... !.. ... 
, Coruña ....................................... : .................... 
1 
Granada ............................................... 1 ............. 

1 Las .Palinas ...................................................... 
~vi 'edo .  ... : ........................................................ 

' Palina ............................................................. 

5.237 

4.084 

97 ! 

Totnles ....................... 
- .-__- - -  

rr01la ........................................................ Tarra, 

) T e r ~ e l  ................................ 1 ............................ 
. . ............................................................. Toledo' 

I Vitarja : ..... ....................................................... 
Zarnora ................................................. .: ........ 

Pira 

sobreseimiento 

libre 

Para 

juicio oral 

Para 

sobrrseimitnto 

provisional 

: 

5.287 

4.084 

97 1 

1 .$vila .................................................. ............ 1 P. 

1 .  Badaloz ............................. 1: ;.' S .......................... . 
Bilbao ... : ........................................................... ' ,Y 

I Cádiz ................................................................ l .  2 

1 Castellón 1 i l -  ................................. 
Ci~1-d Real .................................................... ' .  

para juicio 

por 
jurados 

159 

153 

169 

800 

' 565 

22 1 

77 

, .  
113 37 1 

Bamplona 

l o  

- , 

1, 

733 

3.454 

1.914 

2.1 b9 

599 

725 

72 j 506 

4.459 1 53.179 
I . . 

14 

20 

x 

-~ 

> 

. - * 

U 

346 

144 

240 

727 

912 

2.253 

301 

297' 

565 

487 

212 

410 

254 

257 

' 1.121 

710 

314 

634 

Para 
inhibición, 

incompetencia, 
etc. 

. 

2.746 746 

1.218 218 

1 

4 

8 ! 

237 1 

i 
1 
1 . r 
i 
, 

1 
I ; 
1 l 

1 1 

z 

3.578 ' 

587 

687 

604 

1.863 

1.194 

2.842 

1.717 

476 . 
. 776 

1.288 

3.958 

2.202 

1 cbrdobp .......................................................... 
Ctieiica ............................................................ 
Grrona ............................................................ 

( Guadalajara ....................... .: ........................... 
Huelva ............................................................ 
Huesca ........................................................... 

...................................................... ' j Jaén :. ........ 

' !  León ............................................................. 
1 Lérida ............................................................. 

.......................................................... 
; 1 .  
; J,ugo ............................................................... 
. 1  . ........................... Málaga ................. ...... ...... + 

bIurcia ............................................................ 

' I 

86 1 - 6 11 1 

9.716 
2.514 l 2.086 

I 

1.636 

963 

' 3 

, 

. 

, 

. 

........................................................ 

17 

136 

53 ' 

205 

9 1 

995 

6.251 

3.750 

: .  

1 .  

1 n 

x 

451 

N 

E .  

u' 

9-17 

* 

Sevilla ............. ..:. .;. ........................... ..:. .......... , Valencia .......................................................... 
Valladolid ....................................................... 

1 Zaragoza .......................................................... 
l 421 

83-1 

465 

2.003 

1.125 

91 

25 

2 1 

. 306 

17 

13 . 
32 

7 

14 

177 

31 

2 1 

102 

5 

236 926 

376 957 

Z > 

153 682 

945 

6.298 

3.936 

iI ! 
1 Orense ............. ............................................... 
I 

. . Falencia .......................................................... 
Pontevedra ....................................................... , , 

I 

' Salamallca ...... ! ............................................... 
1 .  s:ill Sebagtján ................................................. 
1 Santa Cruz de Telierife ................................. 

.................................... N santanrler :...... ............. 
. . ) Se,aor1a ...... . 

, I Sorla .............................................................. 
' -  961 

90.384 1 12.404 
--- 

963 ___- - 
101.132 1 102.785 

1 O' 

3 1 

102 

138 

45 

58 

112 

347 

13 

32 

40 

1 7  

76 

23 

676 

1.297 

733 

3.454 

1.914 

. T O T A L  
de , 

causas 
despachadas 

12 

Para 
archivo total 

por 
rebeldia 

1.251 

327 

190 

2.280 

276 

4 04 

369 

1.337 

1 .O20 

393 

1 .O50 

- 205 

388 

. 702 

283 

755 

161 

60 

78 

1'2 

. 27 

93. 

44 

27 

4-1 

1.797 1.797 

2.423 2.466 

175 1 
240 P 

94 1 .  

- / 18.43ü 

- 47 

52 

Para 
r e p o s i c ~ n  

a 
Sumario 

715 

3.264 

2.177 

601 

. 1.736 

685 ' 

586 

4.682 

2.332 

1 023 

1.433 

497 

105 

363 ' 

,358 

116 . 

213 

277 

327 

642 

24 1 

184 

. - 7 1 6  

309 

152 

263 

123 

97 

58 

54 

128 

96 

16 

79 

22 

44 

15 

El . 

9 

' 8  

, l . l i5  1 643 

284 1 
37 1 400 1 

fr 

» .  

B 

> 

L 

! 17" 

33 

32 1 

' 182 135 

m 

, n 

> 

, . D  

9 

1 .A3 

382 

2.167 

602 

488 

3.578 

587 

687 

604 . 

1.863 

1.194 

1.144 

. 

476 

776 

1.288 

3.618 . 

12.767 

iD 

1.266' 

1.426 

5.287 

4.084 

. 971 

2.409 

1.218 

945 

6.221 

3.715 

1.634 

2.429 

43 1 

401 

29 

4 

29 

108 

7 .  

23 . 
11 

16 

103 

,156 

38 

58 

33 

-34 

13 

4 

36 

36 

32 

2 

3 

4 

4 

12 

26 ,  

22 

7 

.S8 

16 

20 

2 1 

4 

2 

2 1 

21 

9 

I S 

33 

*27 1 16 

1 
b 

l 

1.449 YL 

2.903 . 

1.397 

1.259 

. 1.028 

517 

332 

1.993 

11 

2.642 

> 

56. 

69 

562 

804 

75 

130 

216 

26 

84 

394' 

156 

237 

561 

129 

137 

' 50 . 
160 

169 

'123 

168 

174 

18 

21 . 
101 

399 

78 
1 

30 

120 

83 
f 

57 

6 

37 

190 

. 229 . 

120 

17 

. 126' 

35 

40 

1.249 

641 

368 

1 .S72 

806 

. 823 

520 

156 

182 

184, 

142 611 

6 1 217, 

609 

28 1 144 2 

.. 

281 

58 

2.516 

2.202 

1.175 

643 

. 2.903 

1.397' 

2'0 

-13 

21 

42 

. 55 

6 1 

60 

7 

30 

9 

1 ;  15 

' 12 

lS 1 17 

963 382 

' . 

. 

l.+'* , ' , : 
D 

1 

' 

/ . 
1 

200 

1.444 

382 

... I 
I 549 N , 

. 

1.233 24 ! 

!.O23 1 S 

493 

340 

24 

, 1 

1 
284 

942 ; 19 
200 



Estado núm. 4. 

FISCALIA DEL T R I B U N A L  SUPREMO 

Juicios orales ante el 7ribunal de derecho, terminados desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941. t 



~ s t a d o  num. 5 

FISCALIA DEL 'rRIBUN.AL SUPREMO 



Estado núm. 6 

FISCALIA D E L  TRIBUNAL S U P R E M O  

RESUMEN de los asuntos, sin distinción de procedimientos, despachados por las Fiscalías de las Audiencias desde 1 . O  de enero 
a 31 de diciembre de 1941. 

tiros despa 



. 
Estado núm. 7 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



Estado niim. 8 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Terriforiales en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1.O de 
enero a 31 de diciembre de 1941. 

, l  
. 
. . 

Z. 1 : 

COAI~RCIUSRIRISUICCIUR U O l U H l A A l A  
.~-.- 

Con rela- Con rela- 
ción a las ción a las 
personas 1 cosas 

50 1 87 
11 5 
S 

1 ,  1 
P .. d 1 4 8 23 

1 
4 1  ; 

) l .  
2 '  3 

19 ! 21 . 

Zaragoza ............ 

Totales ...... ;. .. 182 I I 
- 

979 / 
' - I 

-- 
- - i 
TOTAL 

de asuntos des- 

pachados 
i 

348 
193 

15 
15 
49 
57 

1 
19 
3 
3 ' 

22 
237 

14 
1 . 2  

247 , 

3 

F U R C I O H A B I O S  !U[ L O S  H A H U L S P A C A R U O  1- . . 

, 

- ~ 

Fiscal 

15 
37 
D 

2 
11 
44 

1 
13 
2 

S 

18 
237 

14 

~ ~ Á I ~ D I C C I O H  
1 A~DLENcIAs 

' TERRITORIALES 

M ~ d r i d  ............... 
Barcelona ........... 
Alliacete ............ 
Rtirgos ...:...,...... 

.............. Cáceres 
Coruiia .............. 
Granada ............ 
Las Palma3 ....... 

.............. Ovieclo 
rJa1nla ................ 
I'amplona .......... 
Sevilla ............... 
Valeitcia .... : ....... 

.......... Vallaciolid 

--*. 

. 
Con r.cla- 

clón a las 
personas 

. 41 
149 . - 

1 
1 

22 
4 

2 .  
2 

18 
3 . 6  

Coin- 

pr,enciis 

74 
15 

10 
11 
6 

18 

8 
x 

I 
12 
21 

-. 

Con rela- 
ción a las 

cosas - 

90 
13 

2 
2 

7 
4 

3 
* 
3 

155 
5 

Teniente 

fiscal 

326 
i) 

15 

35 
12 

' 6 
B .  
3 

B 
I) 

391 a 1 397 / 181 1 

Abogados 

fiscales 

7 
156 
D 
B 

13 
3 
1 . 
, 
, 
= 
4 

\ 

Aspirantes . 
a 

B 

8 )  

S 

1 
S 

• 

a 



Estado núm. 9 

FISCALlA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  
RESUM ?N de los asuntos despachados por es fc  Fiscalía en materia civil desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941. 

- 
- 

Il N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  
Nui:l 

I IE ASUNTOS 
- 

Ii il 

I 
. 

............ Iiiterpiiestns por el Fiscal .................... 
Id.  de revisión en clirorcios 

.................. Id. por las partes 

.............. .......................... Reciirsos de casaciúii preparados por el Fis- r)esistidos - 
........................................ ....................................................... cal Ititerpuestos 

.... 
! 

Despachacloc con la nota de uVistosa 

...... Id. íd. de uViston 

..................................................................................... 1 Ctiectioiies de coiiipetencia :.. 

¡ Exped'ientec de ejeciicióri de senteiicias cstranjeras ................................................... 
Deinanclas de responsabiliclad civil ............................. .: ........................................... 
Dictámenes de tasación de costas ............................................................................ 
Iiitervenriones varias ................................................................................................. 

I 

i 
. ................. Civil -Sala Primera.. í 

I 
i Id. ndliiriéndose 

............................................. ............................... i Recursos de audiencia en jnsticia 

Recursos de casación iiiterp11etos por las 

partes .................................................. 

.................. Coiiihntidns CII la aciinisión 

coi, dictatiien <le ~iniprocecleiites ............ 
................ Id. (le procedentes 

. ~ 

... Id. dc niilitlnd de acttinciSn 

................ Id. ahsteniéiidnse 



Estado núm. 10 

BUNAL SUPREMO 

?SUMEN de los asuntos criminales despachados por esta Fiscalía desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941 

N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U , N '  r o s  1 1ii*.R0 1 
DE ASUNTOS 

. . Procedimientos atribuídos al  Tribunal Supremo en pkno, constituido en Sala de J u s  

II ticia .... ...................................................................................... * 

e casació 

................... . , ............................ Interpuestos por las partes 1 Recuios de revkmn..... .................... / Id. por el Fiscal 

........................................ Recursos d, kacci,5n de ley Interpuestos i preparados Por 10s rlscales .................... .Desistidos ........................................... 
........................................... Recursos de cacaci,jn por quebrantamiento 

de forma, interpuestos por los Fkaies... ........................................... 

26 

13 

1 

, 

Interpuestos por las partes ....'.............. .................................. Recursos de súplica 
.................... Id. por el Fiscal 

............ rlpoyarlos total o parcialmente 
de casación interpuestos por las Impugnarlos totalmente o en parte ......... 

la segunda de lo Cri- partes: acordado en Junta de Fiscalía, 
................. respecto de ellos .................................... Formular o apoyar adhesión 

ninal ............... 
.................. Combatirlos eu la admisión 

7 

142 

2 

64 

..................... Recursos de casaci6n admitidos de derecho en beneficio de los reos , ..,... 
........................... Id. íd: interpuestos id. íd. fa.' 

R~~~~~ de casación desestimados por trec Interpuestos en beneficio de los re os...... 1 Letrados .............................................. Despachados con l a  nota *Vistos ......... 
................. 1 Con dictamen. de procedentes 

.................................... Rectirsos de qt~eja ................ Id. de improcedentes 

Couipetencias .......................................................................................................... 
Causas cuyo conocimiento está atribuído a 'la Sala de lo Criminal &1 Tribunal Su- 

............................... ............................................................................. premo .. 
Dictáinenes de tasación $e costas ............................................................................... 

Id.. de varios ................................................... ............................................ 
TOTAL ............................................... 

1 

, 
3 

157 

5 

5 

8 

123 

S 

557 - 



Estado núm. 1 

:ISCALIA 'DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

RESUMEN de los asuntos despachl 
31 de d, 

zdos PO, 

iciem Ore 
r esta Fiscalla en materia contencioso-administrativa desde 1.' de enero 
de 1941 y social en el mismo periodo de tiempo. ' 

N A T  U R A L E Z  E  L O S  A S U N T O S  NOhlERO 
DE ASUNTOS 

............ ............................................................................... 1 327 le apelación ; 

' .  cxtraorditiarios de apelación ....................................................................... 
de queja interpuestos por el Fiscal ............................................................ 

............................................................................................. Contencioso.-Sala ter- .-. .ie reposición : i ......... ........................ c 

i ........................ .......................................... 
Contestaciones ..: 

Demandas de todas clases Tncidentes 

........................................ Escepmones 

........ Detnandas interpuestas en nombre de la Admini~tración general del Estado :...... 

........................................... ~ e s i s t i d k  
ICecurscs preparados por el Fiscal ............. ............................. , .......... ( Interpuestos : 

.............................................. aVistosn 
. . 

aViston .............................................. 
.................. Cotnbatidoc en la admisión 

............ Con dictamen de improcedentes ......... Reciirsos interpuestos por las partes 
................ de procedentes 

................ I Id. absteniéndote 

......................... Nulidad de actuaciones 

\ Reproducción de actuaciones ................ 
..................................................... Recursos de revisinn interpuest~s por las partes 



Estado núm. 12 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asunfos gubernativos en que ha intervenido 10 Fiscalía desde 1.' de enero 
a 31 de diciembre de 1941. 

, 

TOTALES 

* ~ l  
S I  

11 l 

4 1  

379 1 
40 l 

.- - 

1 . N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  1 
1 

l 
I Informes etiiitidos en expedientes de la Saln de gobierno, Presidencia de, 

este Tribunal Siipremo y Consejo Jtidicial ................................................. t 

...... Cotisiiltas a los efectos del art. 044 de la ley de Enjuiciamiento criminal 1 1 
Causas en que se liari dado instriiccioiies c¡ los Fiscales de las Aiidiencias ...... 
Caiisas reclamadas n las efectcfi del art. RRR, tihiii. 15, de la ley Orgánica 

del Pwler jiidical ................... ,. ............................................................. l 
I .................... ....... Entrada : 

Comiinicaciones registradas .......................... 
Salida ............................... 

Denuncias ; ........................................... .................................................... 
Coiisultas de lm  Fiscales ........................................................................... 
J,liritas celebradns con los seíicres Teiiieiites y Abogados fiscnleq del Tribunal: 

----- 
~Tunclanarlos que loa han despachado 

-- 

Abogados 
flscales 

. 3 1  

El 
Fiscal 

8 

11 

1 ;  
* i * 

40 > 

1 ,  1 8 1  
55 1 3' 

1 -  

1 E' Inspector T;t$te fiscal 1---- 

65 

D 

S 
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; :  
O ; 

w .  

3 1 2 

1 . _- 



Estado núm. 13 

F I S C A L I A  D E L  T R I B U N A L  S U P R E ~  

Estado de juicios tramitados ante el Tribunal de Urgencia de las Audiencias desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941. 



Estado nGm, 14 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

procedimientos incoados en.virtud de la Ley de Vagos d..uccuntes desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1941. 


